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t N T R o D u c c t o N 

El presente trabajo con el que me propongo terminar -

mis estudios y obtener as! la Licenciatura en Derecho en-

traña como finalidades esenciale1 las de exponer, analizar 

y comentar de manera oistemática lo que la terminología j~ 

r!dica de la Nueva Legiolación Laboral contempla bajo el -

rubro de Prima de Antigüedad para obtener aa! una acertada 

interpretación de eote derecho. Ya que del análiois de los 

art!culo1 162 y Sto. Transitorio de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo, 1e observa que ambos artículo• se prestan fa

cilmente a una equívoca interpretación debido a 1u redac-

ción, provocando con ello confu1ión en 101 trabajador•• P! 

ra hacer valer 1u derecho derivado de la antigüedad. 

Como resultado de la1 vejacione1 de que eran objeto -

101 trabajadora•, vejacion•• que soportó a trav~a de las -

diferentes 4pocaa de la hiatoria, nace a finea del ai¡lo -

pasado el Derecho del Trabajo, y de1pu•1 de tanta lucha -

por parte de la claae trab1j1dora y por medio de 1u1 con-

quiata1 logradas como un salarlo que venga a retribuir el 

trabajo de1empeñado, una jornada laboral má1 humana, vaca• 

cionea, etc.; 1urgen lao tnstitucionea del Derecho Indivi

dual y Colectivo del Trabajo como: la coalición, el sindi

cato, la huelga, la contratación colectiva y otra• m•• que 

van a garantizar el cumplimiento del derecho laboral y a -

mejorar cuantitativa y cualitativamente las preatacionea -

ya lograda1, procurando1e a1í el nacimiento de Inatitucio• 

nes nuevas como el aguinaldo, la Prima de Antigüedad a la 
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que afocaré mi estudio, y algunas otras más que fueron esta 

bleciéndo1e en loa Contrato• de Trabajo, para pasar a for•• 

mar posteriormente parte de la Ley. 

El Derecho Laboral inaugura una 1erie de postulados •• 

que se desarrollan dialécticamente como una contienda entre 

dos cla1e1 sociales antagónica• que se mueven y actúan ha-

cia la busqueda de 1u conservación y supervivencia; Trabaj! 

dor y Patrón. 

11 A nuevos axiomas, nuevo• postulados y a nuevo• post~ 

lado1, nueva1 categor!a1. '' 

A partir de entonce• el Derecho Laboral desarrolla en 

1u 1eno un sinnúmero de te•••, concepciones e in1titucio--

ne1 que no ha tomado pre1tado de ninguna otra rama jurídica, 

por cuanto le ion definitivamente peculiare1. 

En la• pá1ina1 que 1iguen abor~aré una de la• tn1titu• 

clone• nuevao del campo laboral que el lagielador mexicano 

promulgó en la Hueva Ley Federal del Trabajo bajo el rubro 

de Prima de Antigüedad. 

Al avocara• a 1u anál~1i1, tenso la 1xclu1iva preten•• 

1\Ón de 1eguir un método fundamentalmente 1i1temátlco y cri 

tlco ha1ta donde 11to me 1ea po1lble. 

Aunque por otra parte no puedo ocultar la1 llmitaclo•• 

ne1 que •e me presentaron, puet al tratar con una inatitu•• 

ción hasta cierto punto novedo1a •e me pre1entaron 1lguno1 

problema• en torno 1 1u 1ur11mlento. 
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En tal sentido esta labor. slotematlzadora 1e topó con 

la carencia de un estudio profundo sobre 1u1 antecedea y ~ 

con la ausencia de un bibliografía extensa y precisa en •• 

torno al tema. Ya que el maestro Alberto Trueba Urbina por 

ejemplo, esboza consideraciones dema1iado generales sobre 

el derecho a la Prima de Antigüedad, el licenciado Balta-

sar Cavazos en su libro titulado " Nuevo Derecho del Trab! 

jo 11
1 con una tendencia empresarial manifle1ta 1 dedica una 

sola página a esta institución, otros autores como el pro• 

feoor José Dávalo1 hacen alusión al licenciado Né1tor de • 

Buen L., el cual cita al Dr. Harto de la Cueva que publicó 

por 1u parte en el Periódico Excelaior un breve artículo • 

sobre el tema en cueatlón; que por con1ideraclone1 de mét~ 

do transcribo y 1ometo a 1u an,liaia m'• adelante, por • 

último el licenciado Franclaco Ramírez Fonoeco en 1u texto 

titulado " La Prima de Antigüedad. Comentarlo• y Jurlapru• 

dencla. ~ es lo má1 profundizado en cuento a la Prima de -

Antigüedad hasta eote momento. 

Comprenda1e por tanto que semejantes acotacione1 uni• 

camente pueden oer auperada• por 101 debate• preleglalatl• 

vos y clñiéndono1 e•tríctamente al texto de la Ley. 

Asimismo a lo largo del preaente trabajo deoeo reaal• 

tar la importancia ooclal de esta lnotitución laboral, po

niendo de manifiesto ou lnn~1able beneficio para la claae 

proletaria al hacer juato reconocimiento de las peroonaa-

que desarrollan su fuerza de trabajo para la cla1e empre•! 

rial o patronal. 
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La antigüedad por s1 misma digámoslo de una vez, no es 

propiamente un derecho, sino más bien un fenómeno histórico 

determinado en el tiempo y en el espacio, pero de ella se -

desprenden consecuencias de derecho que originan beneficios 

cuantificables en favor del trabajador. 

Este breve esquema nos da la pauta del método a seguir 

en nue1tra inveatigaclÓn¡ en primer término una localtza--

ción aceptable de las causas motivadoras de la Prima de An• 

ttgaedad, deapu's determinar ~1 contenido exacto de 1u1 

efectos jurídicos y finalmente un análisis de la• reglas d! 

das por el propio legialador para computar laa condicione• 

de tiempo que ha de llenar la " antigiledad " y cuantificar 

la proporción económica de la 11 prima 11 

A laa dificultades del teato legialativo •• auman 101 

intricamientoa de las di1po1icione1 tran1itoria1 ~ue aufran 

una auarte de obacuridad y provocan en el interprete de•o·· 

rientacione• que de no 1er e1clarecidas oportunamente redu~ 

darías en perjuicio de la elata trabejadora. 

Para deavanecer tan lamentable• confuaione1, inevit&•• 

blea en toda ectividad legi•}ativa, habrá que recurrirae al 

principio de interpretación incorporado a la Carta Ma1na en 

el aentido de que 101 principio• con1titucionaie1 previ1to1 

an el artículo 123, indican un mínimo de praatacione1 otor• 

¡edaa como Garantías Socialea para protección de la claae • 

obrera, que eolo ea dable excedar por laa laye1 reglaeanta• 

ria1 y 101 contrato• colectlvos cuando ello •• vea favorec! 
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do el trabajador. 

La aplicación concreta de este método interpretativo -

a los problemas que plantea la Prima de Antigüedad eo una -

empresa de la que me hago responsable, sabiendo de antemano 

que las consecuencias que de tal resulten oon compatibles. 

De buacar una 1olución estamos encargados no1otro1 que 

aboradamos eota In1tituci6n Jurídica 1in perjuicios ni int! 

reses creados, 101 que no somos l{derea obreros ni abogado• 

del elemento patronal, por lo que debemos colaborar y eotu• 

diar hasta encontrar la 1oluci6n oalvadora. 

De contribuir a e1a 1oluci6n e1 de lo que trato en la 

Te1i1 que pre1ento a 1u conaideración, tal vez me equivoque 

y mi parte de solución no 1ea la correcta, pero de cual~--

quier forma en e1te trabajo haJ tnve1tigaci6n y eaa inve1t! 

aación et la que tometo a contideraci6n de u1tede1 Señoree 

Jurados. 

As{ finalmente, li con el eatudio y la investigación • 

realizada junto con laa conclu1ione1 apuntadas al flnal 1e 

logran esclarecer por lo menea algunaa de la1 tantas contr~ 

verslas que entorpecen una juata lnterpretaci6n de la Prima 

de Antiaüedad, contlderaré 1ati1fecha la tarea inacabable -

de contrlbulr a la proyeccl6n humanlsta del Derecho Laboral 

que a todos no• compete. 

El Suatentante. 
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" La• leyea ion pro•ul1ada1 P! 

ra que todo• 101 hombTal co• 

no&can 1u1 d1b1re1, y por lo 

tanto deben 11r redactada• • 

de la manera má1 cl1ra y ''! 
cilla posible. " 

Thomu More. 



CAPITULO 

ANALISIS DE LA PRIHA DE ANTIGUEDAD 

COHO NORHA 

l.- Orl1en. 

l.l Antecedente• Contractuale1. 

l.2 Antecedente• Legl1latlvo1. 

2.- Doctrlna Hexlcana. 

* * * 



l.• O R I G E N 

Este nuevo precepto jurídlco denominado 11 Prima de An· 

tigüedad 11 aparece en el Derecho del Trabajo a raíz de 1u ~ 

inctuoión en la Ley Federal del Trabajo vigente; dicha ••• 

preotaci6n encuentra 1u fundamento en el artículo 123 de • 

nuestra Con1tituci6n Política y ae le conoidera como una m! 

dida protectora y reivindicatoria de la clase trabajadora. 

En la expoaicidn de motivoa de la Ley Federal del Tra

bajo ae menciona que eote precepto ha aido adoptado de la • 

prictica que ae ha venido aiguiendo en la mayoria de 101 d! 

ver101 Contrato• Colectivo• de Trabajo; ea decir, la figura 

de la Prima de Anti¡üedad ha atdo 
0

pue1ta en prictica antes 

de pla1mar1e en la Ley, aolo qua ahora ae convierta en un • 

pracapto le¡a1 obligatorio pera todoa • partir del lro. de 

mayo de 1970. 

r •• aa! coao la Ley de 1970 recoge por vea priaera • 

en au aeno eata fisura jurídica. 

Hucho• contrato• colectivo• de trabajo J eapre1a1 en 

forma unilateral habían conalgnado el eatíaulo para loa •• 

trabajadoree por 1u1 1erviclo1 preatadoe: 

" Loa trabajador•• de planta tienen derecho a une pri• 

ma de antigüedad, que con1i1tiri en el iaporte de doce d{aa 

de aalario por cada afio de 1ervlcio1. " 



Por lo que la finalidad de la Prima de Antlgüedad, es 

proporcionar al trabajador que se separe de su trabajo una 

ayuda económica, l' cual le permlta solventar las necesida

des que se le presenten a su retiro o separación del traba· 

jo. 
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1.1 ANTECEDENTES CONTRACTUALES : 

Primeramente empezaremos por considerar lo1 anteceden

tes derivados de los Contrato• Individuales y poateriormen• 

te de 101 Colectivos. 

Señalaba al hablar del nacimiento del Derecho-del Tra• 

bajo en la introducci&n de eate trabajo, que la1 In1tituci~ 

ne• del Derecho Individual o núcleo del Derecho del Trabajo 

1e ven auperadaa cualitativa y cuantitativamente gracia• o 

a través de laa Inatitucionea del Derecho Colectivo del Tr! 

bajo¡ pue1 bien, una de eata instituciones ea a la ve1 fu•! 

te importante del derecho laboral, me refiero naturalaente 

al Contrato Colectivo. 

Aa( que el contrato colectivo de trabajo al •i••o ti•! 

po que ea una In1tituci6n del Derecho Laboral, taabi4n •• • 

fuente del mieao, ya que contribuye al mejora•i•nto d• lea 

condicione• en que ae preata el servicio. 

En eete orden de idea1 el contrato ea priaero la ley • 

en la eapreaa en que ae aplica, y de1pÜ41 la fuente que ca• 

nali1a 1u contenido hacia el Derecho Poeitivo. 

Como la ley en la1 empr•••• fueron muc~o1 contrato& c~ 

lectivo de trabajo, 41to1 fueron coneignando la Priaa de A! 

tigüedad con di1tinta1 deno•inacione1 y diferente• modalid! 

des, tal y como aucedió con 101 contratos colectivo• de Ac! 



roa Nacionales S,A., Altos Hornos de México S.A. y Fundido

ra de Hierro y Acero de Monterrey S.A. en la Industria Sid! 

rúrgica por mencionar algunos; aconteciendo de igual forma 

en otros contratos de otras rama1 de la indu1tria como la -

Automotriz, la Textil y la Hulera. 

Como ejemplo voy a resumir brevemente la forma en que 

la con1igna o reglamenta el Contrato Colectivo de Trabajo • 

de la Compañ!a Fre1nillo S.A.: 

Por principio 1eñalaré que en el citado contrato a la 

Prima de Antigüedad 1e le conoce con el nombre de COMPENS! 

CION POR RETIRO VOLUNTARIO¡ y 1e adquiere el derecho para • 

diafrutarla al cumplir catorce añoa de 1ervicio1 en el int! 

rior de la mina o diecinueve en la auperf icie. 

Dicho contrato prevl el conflicto que podr!a preaentar 

ae en el ca10 de que algún trabajador preatara 1u1 aervi••• 

cio• durante un tiempo en la mina y el reato en auperficie. 

Para tal aituacidn el contrato eatablece lo aiguiente: 

" El trabajador que tenga nueve añoa o máa de aervi••• 

cios en el interior de la mina y el re1to para completar c! 

torce en la 1uperficie, tendrá derecho a eata pre1tación.-

De donde 1e deaprende que todo aquel trabaj1dor que normal• 

mente preste sua 1ervicio1 en el interior de la mina y por 

cualquier motivo tenga que cambiar a 1uperficie, •i ha com-
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pletado un mínimo de nueve años en la mina, por ese solo h; 

cho se hace acreedor a disfrutar de tal COHPENSACION al cu! 

pllr catorce años de servlcloa. " (l) 

Señala también oate contrato en su artículo 274 que: 

'' Dicha compen1acldn 1e pagari tlnicamente cuando se h! 

ya adquirido el derecho¡ ea decir, al completar el tiempo -

1eftalado. Aunque exi1te la ex~epcidn a e1to en el sentido -

de que solo se pasará proporcionalmente en los ccso1 en que 

el trabajador tenga algún grado de incapacldad derivada do 

enfermada profeaional, no por accidente de trabajo. " (Z) 

Otro aapecto importante en 01te contrato e1 que el ••• 

tiempo de 1orvicio1 qua ae rogulere no debe aer neceaarla•• 

mente contln~ado; 11 decir, 1tn lnterrupcton11 1 1ino que •• 

conaiderarín 101 dlforontoa época1 en que ha1a laborado al 

trabajador. 

Para hacer afectiva eata proataclón al trabajador d••• 

berí hacer lo aolicitud corr11pondlento 1 aiaaa qua 10 rato! 

verá por parte de la oapreaa.•n un término do treinta dla1 

{l) ContTato Colectivo do Trabajo, C!a. Froanillo 1 Sección 
6Z del Sindicato Nacional do Trabajadora• Min1ro1, Mota 
lúrglco1 y· Similaro1 do la lepúbl!ca Mexicana. Bienio : 
1977 • 1979. Páa. 118. 

(2) Idem. Páa. 1Z7 



dando a conocer el record de servicios del trabajador, y si 

es que en verdad ya ha completado el tiempo requerido se 

inicia el trámite necesario consistente en hacer la llquld! 

ci6n respectiva, 

La Compensación por Retiro Voluntario o Prima de Anti• 

giledad como se conoce en la Ley, consiste en el pago de la 

cantidad de treinta días de salarlo por cada año de servl·· 

clos, Dicho salarlo será el Último que haya devengado el •• 

trabajador conforme al tabulador de salarloa y de acuerdo • 

a la categor(a de planta que haya tenido en el momento de • 

presentar la solicitud. 

Ahora bien, en el caso de que fallezca un trabajador • 

y ya haya completado el tiempo para hacerae acreedor de d! 

cha preataclón y no ae haya hecho la aollcitud correapon•• 

diente, 1e le pasará a 1u1 beneficiarlo• previa preaenta••• 

clón de la 1olicltud ya 1ea por parte de ello• ml1mo1 o ••• 

bien con la repre1entaclón del 1lndlcato. 

Pero 11 cumplido el plazo para adquirir el derecho a • 

disfrutar de tal pre1tación el trabajador no quiere hacer • 

u10 del mismo, no por ello se le va a desconocer el tiempo 

que exceda del plazo fijado, sino por el contrario, 11 el • 

trabajador llegare a cumplir el doble de dicho plazo 1e le 

pagará todo eate tiempo y no 1e le limitará a 101 catorce • 

o diecinueve años de 1ervicio1 que marca el contrato. 



l.2 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS : 

Ya una vez analizado• 101 antecedentes contractualea -

de eota ln1tltuclón jur!dlca, pasaré a contemplar lo que la 

Ley hlzo. 

Prlmeramente la Ley Federal del Trabajo de 1931 no co~ 

ten!a dl1po1lclón cual ninguna que señalara algo al respec• 

to, no contemplaba ni tan 1iqulera el capítulo referente a 

101 Derechos de Preferencla, Antigüedad y Ascenso que con •• 

tlene la nueva Ley, de lo que se deduce que la Ley de 1931 

nunca ae preocupó por tale1 derechos, mi1mo1 que represen-· 

tan gran lmportancla tal y como loa ha con1lderado la Nueva 

Ley de 1970. 

La ley no hl&o máo que recoger la lnatltuclón de loa • 

contrato& que ya la contenían. 

Ea decir que 11 Prima de Antiaüedad ea racoaida de al• 

auno• contrato• de trabajo, la cual ea elevada a 11 c1t110• 

r!a de norma 1 partir del lro. de •ayo de 1970, fecha en •• 

que entró en vigor la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Como vemo1 e1to 1e lnf~ere del texto de la Iniciativa• 

Preaidencial que a continuación tranacribo: 

"Por otra parte, ah{ donde 101 trabajador•• han loar! 

do formar aindlcato1 fuertea, partlcularmente nacional••• y 

de donde 1e ha logrado 1u unión en federacione1 y confeder! 

clone1,_ 101 contrato• colectlvo1 hin con1i1nado en 1u1 el'! 
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sulas beneficios y prestaciones para loa trabajadores muy su 

periores a los que se encuentran contenidos en la Ley Fede-· 

ral del Trabajo, pero estos contratos colectivos, que gene·

ralmente se aplican en la gran indu1tria 1 han creado una si· 

tuacl6n de desigualdad con los trabajadores de la mediana y 

de la pequeña industria, la mayoría de 101 cuales que repre

senta un porcentaje mayoritario en la República, están colo• 

cados en condicionea de inferioridad respecto de los trabaj! 

dores de la gran industria. Esta condición de desigualdad no 

puede perpetuarse porque la Ley dejaría de cumplir su miai6n 

y porque violaría el espíritu que anima el artículo 123.• 

Al redactar1e el proyeito 1e tuvieron a la vista loo -

contrato• colectivo1 má1 importante• del pa!1, 1e lea compa

ró y s• e1tr1jo de ello• aquella• in1titucione1 má1 1eneral! 

zadas, e1t!mándo1e que preci1amente por 1u aenaralización 

responden a nece1idada1 apremiante• de 101 trabajador••· 

Entre ellas 11 encuentran el aauinaldo enual, 101 fon-

dos de ahorro, Prima de Antigüedad, un período má1 largo de 

vacaciones y la facllltac!ón de habltaclone1, Sin embargo, -

el proyecto no se coloc6 en el arado má1 alto da eso1 contr! 

tos colectivos, puea 11 consideró que mucho• de 11101 1e re• 

lacionan con las em~re1aa o rama1 de la lnduatria más prÓ•P! 

ra1 y con mejore• utllld1de1; p~r lo que no podrían exceder

le a otras empre1a1 o rama1 de la industria en la1 que no 11 

den aquellas condiciones 6ptimas, por lo tanto el proyecto -
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oe colocó en un grado máo reducido, dejando en libertad a 

101 trabajadoreo a fin de que en la medida en que lo permita 

el progre10 de lao empre1a1 o ramal de la indu1tria puedan • 

obtener beneficio1 auperioreo a lo• consignado• en la Ley. 

"El artículo 162 acoge una práctica que está adoptada • 

en diveraoo contrato• colectivo• y que con1tituyen una a1pi• 

ración legítima de 101 trabajadores: la permanencia en la ª! 

pre1a debe 1er fuente de un in1re•o anual, al que 1e le da -

el nombre de " Prima de Anti¡üedad •, cuyo monto 1erá el 

equivalente a doce díaa de 1alario por cada año de 1ervi·-·· 

cio1.• (3) 

(3) D(az Ordaz Gu1tavo, Lic. Iniciativa de la Nueva Ley Fed~ 
ral del Trabajo.D.O.Héxico.1969. 
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2.- DOCTRINA MEXICANA 

Respecto a los antecedentes no existe máa que lo ante•• 

riormente anotado, ningún otro dato o base que haya 1ervldo 

de lnsplraclón a la confecclón de la Prlma de Antlgüedad, -

por lo que ml trabajo tal ve• caretca de bibliografía suf i·· 

ciente para ampliar lo relacionado en cuanto a su surgimien• 

to, por lo que a manera de extender la informaclón recopila

da an la Doctrina Mexicana me pe~mlto tranecrlblr un artícu

lo que escrlbió el Dr. Harto de la Cueva en torno a la Prima 

de Antigüedad, cuya publicación apareció en el Periódico Ex

cel1ior editado en la Ciudad de.México el 27 da 1eptiambre • 

de 1970, el cual dica a1!: 

• BENEFICIO A ANTIGUOS EMPLEADOS. 

PREHIO A UNA VIDA DEDICADA AL • 

TRABAJO. " 

" La elevación de la antigüedad en el trabajo a la cat! 

goría de un derecho de cada trabajador, en el reconocimiento 

legislativo y la coneecuente declaración del valor ético y • 

social de la vida de 101 hombreo que eatregaron 1u energía -

de trabajo en un empreta, para 1ervir a travé1 de ella a la 

economía nacional y al binestar público. 

Pero fue una conquista del movimiento obrero en los co~ 

tratos colectivos tlempo ante• de que legislación lo declar! 
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ra expresamente. 

Se encuentra aquí un ejemplo excelente do la naturales• 

dln~mlc• del Derecho del Trabajo y d~ la Importancia de 101 

contratos colectivo1 como in1trumentoa de superación de loa 

mínimo• conslgnadot en la Conatltuclón, en la Ley. 

La Ley Federal del trabajo de 1931, no mencionó la Anti 

güedad 1 pero imputó & Lo1 empre1a~lo1 en caaos de •eparactón 

lnjuotlflcada la obligación de una indemnl1ación de veinte • 

d(aa de ••larlo por cada año de antigüedad, y en ocaalón del 

trabajo ferrocarrilero ordenó que cuando un trabajador esté 

próximo a cumplir el tiempo de aerviclot necesario para au • 

Jubilación, éete no sería aeparado de su trabajo aino por. 

causa especialmente arave, Hizo también acto de praaencia el 

derecho de antl¡üedad en la fijación del período de vacaclo· 

nea, m11mo que aumenta con 101 año1 de trabajo. 

La Nueva Ley a1l¡nó el derecho en 1u artículo 1~8: 

" Loa Trabajador•• de planta tienen derecho en cada ••· 

presa a que 1e determina 1u antlailedad. " 

No •• encuentra en la Ley una definición del concepto • 

" Trabajador de Planta •, pero ae lea puede conalderar o ca• 

r1cterli1r dlclendo que ion: 

" Lo• que desempeñan en forma permanente a lo lar10 da 

cada año o todos 101 añoa durante loa meses de temporada loa 
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trabajos cuyo conjunto constituye la actividad normal de la 

empresa o establecimiento. '' 

Por virtud de su reconocimiento legal, el derecho de la 

antigüedad se convirtió en otra de las ideas fuerza llamadas 

• contemplar la tran1formactón de la empresa, ya que, piéna! 

1e en el problema de los ascen101, los trabajadores adquiri! 

ron un •• de derechot que conatituye una limitación más al • 

viejo poder soberano del empresario. 

Al revisar la comisión redactora del proyecto lat nor•• 

mat tobre el derecho de antigüedad, te dió cuanta de que la 

función que le atribuía era el de 1ervir d• 101tén a otro• • 

principio• como la e1tabilidad del trabajo, en la• vacacio•• 

ne1, en lo• a1can101 o en loa rea}uataa para la implantación 

de maquinaria nueva, 101 que deben efectuara• aeparando a •• 

loa trabajadore1 de menor anti&üadad. 

Pero hacía falta qua produjera un •facto propio a fin • 

de que brillara en todo su eaplendor, 

En el lr y venir del intercambio de oplnionea, aurató • 

la idea de n La Prlma de Antigüedad "; ona ln1tituclón nueva 

para proporcionar un banef lcio por el 1010 hecho del número 

de año1 de trabaJo, E1 cierto, •• dijo a1! mi1ma la coml1ión· 

que la seguridad Social of reca también un beneficio qua en • 

alguno• cc101 toma en cuenta la antlgüadad como 1ucede an la 

pen•iÓn por vejez, pero lo hace, y étta •• la diferencia fu~ 
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damental entre loa doa prlnclpios, protegiendo al trabajador 

contra los rle!goa naturales y contra los de trabajo; en ta~ 

to que la Prima de Antigüedad como explica la expoaici6n de 

motivos, debe otorgaree por el solo, transcurso del tiempo. 

La nueva preatación consi1te en una cantidad igual al -

importe de doce d!a1 de 1alario por cada año de 1ervicio1, y 

debe pagarse el d(a en ~ue el .trabajador queda separado del 

trabajo o en el que fallece¡ por lo tanto, si au antl¡üedad 

ea de veinte año1 la· prima a1cenderá al salarlo de do1clen-

to1 1e1enta díaa. Pera determinar el importe del aalario de

be con1iderara• la totalidad de lea pre1tacione1 qua lo int! 

aran al d{a en que ae le pague el total de laa prlmaa acomu

ladaa. Sin embargo, la Lay da la miama manera que en el pro

bleaa de 101 rie1go1 da trabajo aeñaló un aalario topa, paro 

en luaar do fijar un tope invariable aegún lo biao la L•J da 

1931 para loa rie11oa da· trabajo, eatableció uno variable 

conaiatente en al dobla del aalario mínimo, lo qua da por r! 

aultado que al éata aa de cuarenta pe101 dlarloa al aáxl•o • 

da la prl•a aerá da ochenta pe101. 

Para loa rle1101 da trabajo aatablacló.un variable co! 

1l1tente en el dobla del aalario a!nlmo, 10 qua da .por ruul 

tado que en el Diatrito Federal el monto máximo da la priaa 

aea actualmente de $ 60.00.En con1ecuencia, al un trabajador 

obtiene un alario menor de ••• cantidad la prima aerá i1ual 

a 1u1 percepclonea, pero 11 es mayor se reduce a dicha auaa. 
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En el futuro al aumentar el monto del 1alario mínimo, -

la prima c~ecerá en la misma proporción. Vale la pena agre-

gar antes de concluir este tema, que si bien estamos frente 

a un.beneficio nuevo, su naturaleza es la misma que posee la 

declaración de derechos y la Ley¡ esto es, nos encontramos • 

colocado1 delante de un mínimo legal, por lo que en loa con

trato• colectlvoa al lgual que para loa rie1go1 de trabajo-

existe la 1uprealón del tope. 

La prima debe pagarse en las cuatro hipóte1l1 y de con

cormidad con la1 •ormas siguientes: 

La1 dos primera• 10 refieren a 101 ca1oa en qua el tra

bajador 01 separado do 1u trabajo aunque media cauaa ju1tifi 

cada, y cuando se separo por motivo imputable al patrón o ·~ 

pr111rlo. En eatas hipót11i1, la primara daba pagara• almo

mento do 11 1eparacion.cualquiera que 11a la antiaüedad del 

trabajador. 

La toreara hipót11i1 ae pr111nta a lo au1rt1 del traba• 

jador, en cuya circun1tanci1 la prima 11 1ntr11a • 101 bono· 

ficiarlo• cualquiera que hubieae 1ido el ti1mpo de permanan• 

cia en la empre••· 

La Última hipóte1i1 se da en 101 ca101 da retiro volun• 

tarlo, pero la Ley decretó qui no 1e tenía derecho a recibir 

lao prima• acomuladaa aino h11t1 llesar a una antla~odad de 

quince años. 
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La1 dif1rencia1 que 11 ob11rv1n en la• di1tinta1 hipÓt~ 

111, toman 1u origen 1n la1 circun1tancla1 d1 que 1n la1 do! 

primera• por razone• 1lmllar11 a la t1rc1ra, no pu1den aume~ 

tar la antigüedad, 1n tanto qua 1n la cuarta d1pende de la -

voluntad del trabajador. En vl1ta de 11t11 dlf1rencia1 y a -

fln d• 1vitar lo qua aa llama " Au1enti1mo '', 11 utablecló 

un período mínimo para al r1tlro voluntario. 

El art!culo S~o. Tran1itorio, que no fi1uraba 1n la 

Iniciativa Pr11ld1ncial planta6 la cu11tlón relativa a la f! 

cha ba11 para cumplir la antia«•dad da 101 trabajadora•, qua 

pu1da 11r bian la dal 1n1r110 dal trabajador a la ampr11a o 

bien la da la viaancia d1 la Lay. 

Un párrafo d1l dlctaa1n da la Comi1ión da la Cámara da 

Diputado•, an al qua 11 dlca qua la primara aoluci6n implica 

una aplicación retroactiva da la Lay poro 1in aspllcar al -

por quá da ••• •••••ración r11ulta confuao, 1 lo qua 11 aá1 

contradictorio con al tasto aprobado. 

11 arc(culo contempla do• hlpóta1l1 y ofraca para cada 

una da alla1 una 1oluclón dlitinta: 

Para 101 ca101 da retiro voluntario ¡l1pona qua al 11 -

afactua 1n 101 trae primero• afto1, al trabajador tlana dere

cho a doca, valntlcuatro o treinta 1 1al1 d{a1 da 1alarlo, -

••aún 1u 1ntl¡U1d:d J al afto an qua •• ractra.Paro aftada qua 

tran1currido aeta pla10 11 11tarí a lo dl1pu1ato an al artÍ• 
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cuto 16Z; precepto que 1e reflere a la antl¡üedad derlvada • 

del lngreso del trabajador a la empre1a.Por lo tanto, 1l un 

trabajador tenía dlez año• de antlgüedad al entrar en vlgor 

la Ley y se retlra clnco año1 de1pué1 1 tendrá derecho a qul~ 

ce prlmao de conformldad con el texto del articulo tran1lto• 

rlo. 

En camblo para loe ca101 de 1eparaclón del trabajador,• 

el precepto prevlene que 1l 1e efectua dentro del año 1l•••• 

gulento a la vlaencla de la Ley, el trabajador reclblrá doce 

d(a1 de 1alarlo, y 1e añade que •l la 1eparaclón ocurre con 

po1terlorldad 1 la antl1üedad correrá a partir de la viaencia 

de la Ley. 

No1 encontramo1 anti do1 1olucione1 111ale1 di1tinta1: 

Una que con1idara como anti1üeda• de ba1e para 101 c••• 

101 de retiro voluntario la fecha de in1re10 a la empre1a, • 

y otre que 1e pronuncia por la vi1encie de la Ley para 101 

ca101 de aeparación del trabajador, 

Pen1amoa que contra la primera 1olución no puede aducir 

11 el dictamen de la co•i1ión de diputado• porque en pri•er 

luaar, la doctrina •Á• 1enerali&ada acepta que la1 11ye1 po• 

11en un valor objetivo de quien•• la1 proyectaron, en 1e1un

do lugar porque la1 pelabra1 de'un dictamen no pueden u1er11 

en contra de una di1po1ición clara y precl1a finalmente •• 

porque no hay nada que demue1tre que aqu1lla opinión fue ta! 
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bién el pensamiento de la Cámara de Senadores. 

La solución de la Ley a la hipóte1i1 del retiro volunt! 

rio no adolece del vicio de Inconatitucion~lidad; tendría --

ese efecto si obligara a las empresa1 a pagar la prima a los 

trabajadoreo que ae retiraron del trabajo· antes de la vigen-

cia de la Ley, pero no hay retroactividad si la norma ae ---

aplica únicamente a loa que se retiraron con posterioridad,· 

porque entonce• lo que la Ley hace es atribuir determinado• 

efecto• a un hecho que ocurre dentro de au vigencia. 

Y por otra parte, la aolución contraria 1eria una bur•• 

la a 101 trabajadore1 que actualmente tienen una alta anti--

aledad, porque no podrían elperar a que otra vez tr~nacurri! 

ran quince añoa de 1ervicio1 y e1taría ademá1 en contradic--

ción con la1 re1lamentacione1 adoptada• en 101 contrato• co• 

l1ctivo1 que 1irvieron de modelo a la Ley. 

Conviene expreaar para concluir: 

" Que la Prima de Antlgledad ea independiente de cual··· 

quier otre pre1tación o indemnización a que tenga derecho el 

trabejador. " (4) 

<•>Periódico Excel1ior. México D.F., a 27 de 1epti1&bre de • 
1970. Hemeroteca de le U.N.A.H. 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

CON LAS INDEMNIZACIONES POR ANTIGUEDAD Y DESPl 

DO EN EL DERECHO BOLIVIANO DEL TRABAJO. 

l.- De•pido Intempestivo e Injustificado. 
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) •• Despido Indirecto. 
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6.- Despido Nulo. 
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A continuación voy a llevar a cabo un análisis compara

tivo del Derecho Laboral Boliviano con nuestro Derecho del -

Trabajo en lo que oe refiere a las Indemnizaciones que por -

Antigüedad y Despido conceden ambas legislaciones, señalando 

lo que tienen en común y sus puntos distintivos. 

Ea conveniente hacer la aclaración de que aquí no hago 

un estudio profundo en cuanto a la Prima de Antigüedad; en -

virtud do que dicho ootudio lo reservaré para los capítulos 

siguientoa. Pero si quiero resaltar algunos puntos importan

tes y sobroaoliontoo en ombos derochoa, y eato debido a que 

tienen gran almilitud como lo veremos a continuación. 

Tal aimilitud 10 debe a que nueatro derecho ha tomado 

como baso alguno• a1pecto1 jurídico• do la lealolación boli

viana para crear la Prima de Antlaüedad. 

Fundo el anterior comentarlo con el algulonte razona--

mlento: 

La Ley General del Trabajo de Bolivia fue promulgada -

inicialmente como Decreto Ley el 24 do mayo de 1939, siendo 

elevada posteriormente a Ley de la República el 8 de diciem

bre de 1942 y ou Decreto Reglamentarlo ea do fecha 23 de 

agoato de 1943; en tanto que la Prima de Antigüedad nace en 

Míxico el lro. de mayo de 1970 eon la Nueva Ley Federal del 

Trabajo. Por lo que •• de 1uponer1e que nuestra Doctrina, J! 

rlsprudencla y Legislación haya recogido del Derecho Laboral 
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Boliviano algunos aspectos jurídicos. 

Para llevar a cabo el alguiente an•ltala comparativo, -

es necesario conocer 101 presupuesto• en loa que procede el 

pago de la Prima de Antigüedad en México y las Indemnizacio

nea que por Antigüedad y Despido prevé el Derecho Boliviano. 
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Presupuesto de Pago 

Prima de Antigüedad 

l) Retiro Voluntario ( Art. 
162 Fracción III L.F.T.) 

2) La Separación Ju1tifica
da del Trabajador ( Art. 
162 fracción III ), Cau
sal Imputable• al Patrón 
( Art. 51 L.F.T.) 

3) Despido Ju1tificado o In 
justificado del Trabaja: 
dor ( Art. 162 fracción 
III ). 

De1pido Juatificado ( Art. 
47 en toda1 1u1 fraccio-
na1. L.F.T. ) 

De1pido Inju1tificado. -
( Art. 47 últiao párrafo 
y que cae en al artículo 
51 de la L.F.T ) 

4) Muerte del Trabajador. -
( Art. l6Z fracción V l 

5) Incapacidad o lnhabili•
dad manifiaata del Traba 
jador. ( Art. 53 trace.
IV ) 

6) Terminación del Contrato 
Colectivo da rrabajo. 
( Art. 436 en 1ua frac-
cionea I, II, III y V de 
la L.F.T.) 

7) Implantación da Maquina
ria y Procedimiento• Nue 
vos de Trabajo. ( Art. : 
439 L.F.T • .) 

Indemnizaciones en Bolivia 

l) Despido Intempestivo e In
justificado. 

2) Despido Justificado. 

3) Despido Indire:to o Retiro 
Forzoso. 

4) Despido Nulo. 

5) Retiro Voluntario. 

6) Indemnización en ca10 da -
muerte del trabajador. 
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l.• DESPIDO INTEMPESTIVO O INJUSTIFICADO 

Esta figura jurídica contemplada en el Derecho Laboral

Boliviano prevé una indemnización para aquellos trabajadores 

que son despedidos 1in previo aviso, la cual conforme al ar• 

tículo 12 de la Ley General del Trabajo y la Ley del 9 de n~ 

viembre de 1940, acarrea responsabilidades para el empleador 

tale• como¡ el pago de una indemnización por falta de preav~ 

10 (90 días de anticipación por parte del empleador y 30 ••• 

dÍa• por parte del trabajador), equivalente al monto de tres 

mese• de sueldos o 1alarios, sobre la bate de un 1ueldo pro

media! resultante del total 1anado por el trabajador en 101 

últimos 90 d{a1 efectivamente trabajado•, y una indemniza •• 

ción por tiempo de 1ervicio1 (Prima de Anti¡üedad), 

Dicho detpido te confi1ur1 con el incumplimiento del 

preavito por parte del empleador y el retiro inmediato del • 

trabajador. 

Ahora bien, la indemnización por tiempo de servicio• •e 

encuentra reaulada en el artículo 13 de la Ley General del • 

Trabajo Boliviana, mi1mo que establece: 

•cuando fue1e retirado el empleado u obrero por cau1a •• 

ajena a su_v>luntad (vale decir. despido no inculpable al tr! 

bajador), el patrono e1tará obligado, independientemente del 

desahucio (o sea de la indemnización por falta de preaviso, 
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figura tomada del Derecho Ctrll o lndemnizaci6n de desahucio) 

a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma equiva-~ 

lente a un mes de 9ueldo o salario por cada año continuo de 

trabajo, y si los •ervicio1 no alcanzaren a un año, en forma 

proporcional a loa meses trabajados.• (1) 

Pue1 bien, ya 1abemo1 como define el Derecho Laboral B~ 

liviano el De1pldo Injustlf icado, así como la• Indemnizacio• 

ne1 que prev~ pera el ca10, lea cuales son 11 Indemnizaci6n • 

por falta de preavlao e Indemnliaclón por tiempo de aervi··· 

e101.'1 

Ahora abord1remo1 eate de1pldo en nue1tra legialaclón • 

laboral para llevar a cabo el análisis comparativo de ambos-

derecho• en cuanto a Despido Inteapeatlvo o Inju1tlflcado se 

raflara¡ y 11! tenemoa que: 

Primero.- El deapido lnju1tlflcado en nue1tra legl1la•• 

cl6n laboral, •• encuentra conteaplado en 101 do1 ~ltlmoa •• 

párrafo• del artículo 47 de la Hueva Ley Federal del Trabaj~ 

alamo1 que a la letra dicen: 

« El patr6n daborá dar al trabajador aviao e1crlto de • 

la fecha y cau11 o cau1a1 de la re1ci1l6n:· El avl10 deberá • 

(1) Abelardo Villalpando R. Solivia. El Contrato de Trabajo 
y la• Indomniracione• por Antigüedad y De1pido on el De• 
recho Boliviano del Trabajo, Capítulo 13. El Derecho La
boral en tboroamérlca. Baltat&r Cavazo1 Flore•. Edit. •• 
Trlll••· 1984. Píg. 255 
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hacerse del conocimiento de la Junta respectiva, proporcio• 

nando a ésta el domicilio que tenga reg11tr1do y solicitan· 

do au notificación al trabajador. 

La falta de avi10 al trabajador o a la Junta, por a{ 

1ola ba1tará para considerar que el despido fue inju1tifica 

El Llcanciado 8alta1arCabazos comenta al ra1pacto: 

" Ra1ulta ab1urdo y antijurídico derivar la ju1tifica-

ci4n o inju1tlficación de un despido de un 11mple avi10 ad

mlnl1trativo." (2) 

Sepndo.- La lndemnlución previaÚ por nuao.t_r_a Ley F! 

daral del Trabajo, la encontramo• en 1u art(culo 50 qua a • 

la letra dice: 

Artículo SO.• L•• lndemniz1clona1 a qua •• raf iara al 

artículo 49 con1i1tirán: 

I. Si la relación da trabajo fuera por tiempo datarml• 

nado menor da un afio, en u.na cantidad iaaal al importa da ·• 

loe ealario1 de la mitad del tiemp_o de Hrvicio• preetadoa; 

1l excediera de un afta, en una cantidai·11ual al importe da 

101 1alario1 de 1ei1 11e1e1 por el primer afto y da valnta 

(2) 8alta1ar Cavazo1 Flor11~ Ndeva Ley Federal del Trabajo. 
Tematizada y Si1tematizada. 19a. Edic. !dit. Trilla1. 
1986. Pág. 133. 
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11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo lndete! 

minado, la indemnización consls~lrá en veinte dlas de sala· 

rlo por cada uno de loa años de servl¿los prestados; y 

111. Además do laa lndemnlzaclonea a que ae refieren •• 

laa fracciones ant1riore1, en el importe de tres me1e1 do • 

1alarlo y en el de 101 vonci~o1 desdo la fecha del de1pldo 

h11ta que •• paguan la1 lndemnlzaclone1. 

En ba11 a 11to tanemo1 qua a diferencia de la Ley Bol! 

vlana, nu11tra l11i1lación maneja un método de lndamniza••• 

ción má1 complejo¡ en virtud de que dicha indemnización 11 

•labora da acuardo al tipo da r•laclón y duración dal trab! 

jo axi1tant• entra al trabajador y al patrón. En tanto que 

la la~i1lación boliviana 1e concreta a indamnizar con un 

ma1 da 1u1ldo o 1alario por cada afto continuo de trabajo o 

la parta proporcional al loa 1arvicloa ire1tado1 no alcanz! 

ron a cubrir el afto, 1ln hacar lncapla en el tlpo de rela•• 

ción laboral axl1tenta. 

Ya para finalizar con e1ta da1pldo lntempa1tivo, 1e •• 

percata uno de qua la Lndemnlzación por tiampo de 1ervlclo1 

an Bollvla equivale a lo que en nue1tro Derecho del Trabajo 

1e 'conoce como Prima de Antigüedad, y también que tal de•p! 

do Lntempestlvo o Lnjustlflcado e1 manejado en nue1tra le·• 
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gislación como una causa de rescisión de la relación.de tr! 

bajo sin responsabilidad para el trabajador. (Artículo 51 -

Ley Federal del Trabajo.} 
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2.- DESPIDO JUSTIFICADO 

Denom{nase despldo justlficado o despldo con justa ca! 

114: 

" Aquel que se produce obvlamente por declslón del em

pleador, pero solamente cuando exlste un hecho grave incul

pable al trabajador que haga imposible la contlnuación de • 

la relación de trabajo y que haya obll¡ado al empleador a • 

tomar esa extrema deci1i6n. " (3) 

2,1 Naturaleza: 

Naturalmente que en el cura~ del trabajo, pueden dar11 

y en efecto 1e dan mucha• 1ituaciones en la1 que el· trabaj! 

dor incurre an determinadas falta• de impr1vl1lón,de1cuido 

lnfracclon11, etc., pero toda• de naturaleza leve y en la1 

cual11 puede también incurrir el patrón, y que por tal ra•• 

aón pueden con1iderar11 como corrlente1 en la vida del tr•• 

bajo y por tanto tol1rabl11, di1culpabla1 y por lo 1•n•ral 

ion enmendable• y no antorpecen en aodo alauno el cuapll••• 

miento cotidiano de 11 vldi laboral, 

Pero hay otra1 1ltuaclone1 en 111 que la falta lnculp! 

ble al trabajador •• de naturaleza 1rave y que ya, de por • 

1{, haca lmpo1lbl1 que el contrato de trabajo continua cum• 

(3) Abelardo Villalpando R. Opus Cita. P&1, 261 
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pliéndase. Se trata en suma, de culpa grave imputable al 

trabajador y que por su naturaleza, por las circunstancias 

y condiclones en que se produce, no puede determinar 1ino -

la ruptura intempestiva del contrato. 

Cuando la ruptura del contrato de trabajo se produce -

por esa culpa grave del trabajador, nos enconetramo1 frente 

al llamado Deapido Juatificada. 

La caracteríatica principal de eate despido juotiflca

do en el Derecho Boliviano aeñala el Prafeaor Abelardo Vi-

llalpando ea: 

" Que tal deapido ae produce inmediatamente deapuéo de 

cometida la falta arave por el trabajador, oln necealdad de 

preavlaa y sin la abllaación patronal del pago de indemnl•! 

cione1 por falta da preavi10 y por tiempo de oervlciaa. " 

( 4) 

O sea que en otro• término•, el trabajador queda prlv! 

do de eataa doa lndemn11aciane1, oituaclón que no aucede en 

nuestro derecha, porque independientemente de que ae trate 

de un deaptdo juotlficado o na, el patrón deberá indemnizar 

al trabajador y pagarle la Prima de Antigüedad corre1pan••• 

diente, ya que a1{ lo establece el artículo 162 de la Ley 

(4) Idem. Pág. 262 
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Federal del Trabajo en sus fracciones III y VI respectiva--

mente. 

l.2 Causas que lo Originan 

La Ley General del Trabajo Boliviana en su artículo 16 

y su Decreto Reglamentario artículo 9o., señala las causa~

del despido justificado. 

Dichos articulo• disponen que: 

" No habr' lugar a desahucio ( Indemnización por Falta 

de Preavl•o ) ni Indemnizoclón ( Se ref lere a la de tiempo 

de aervicioa ), cuando exl1ta una de las siguientes cau1a-· 

lea: 

l.- Perjuicio material cau1ado con intención a la1 má

quinas, productos o mercancías; 

2.- Revelación de eecretoo industrlale1 ( 1l1tema1 1 m! 

t·ado1 de fabricación, de producción, de comercl1ll1aclón, • 

etc. ) ; 

) •• Omialonea o lmprudeoclaa que af.ecten a la higiene 

y 1e1uridad industriales; 

4.- Inasistencia inju1tificada de mát de tret d(a1 co~ 

secutivoa o más de seis en el curao de un mee¡ 

5.- Incumplimiento parcial o total del contrato de tr! 
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bajo o del reglamento interno de la empresa; 

6 •• Retiro voluntario del trabajador antes de las tér· 

minos fijados en el artículo 13 de la Ley o del contrato. 

En esta causal es donde voy a fijar mi atención por r! 

zones de incumbencia con el tema de mi tesis, misma que an! 

llzaré cuando entre a la figura del Retiro Voluntario. 

7.- Abuso de confianza, robo o hurto por el trabajador¡ 

a •• V(as de hecho, lnjurlas o conducta inmoral en el • 

~rabajo¡ 

9 .• Abandono en masa del trabajo, siempre que los tra• 

bajadores no obedecieren a la intimación de la autor1dad •• 

competente. " (5) 

De lo anteriormente transcrito observamos que: 

Dentro de este despido justificado, no oe requiere el

preaviso por parte del patrón (empleador) para rescindir el 

contrato, lo que de1de mi punto.de vista deja totalmente 

desvalido, indefenso al trabajador, ya que adem~s de oepa•• 

rarlo de la fuente de ingresos, lo priva de la indemniza••• 

clón prevista por tiempo de servicios. 

Esto en nue1tro derecho n~ acontece, ya que 1l el pa•• 

( 5) Idem. Pág. 263 



32 

trón no da aviso al trabajador o a la Junta respectiva de -

la rescisión del contrato, éste incurrirá en el despido in-

justificado, tendrá que indemnizar al trabajador indepen-

dientemente de la justificación del despido, 

Y por otro lado, el trabajador sufre la pérdida de la 

indemni•ación por tiempo de servicios; lo que es totalmente 

injusto para el trabajador, porque el desgaste físico e in

telectual sufrido por él durante el tiempo de servicios 

preatado1 se van al " po•o " por una causa justificable a(n 

duda alsuna, pero no puede generaliiarse ese comportamiento, 

aueha1 vec11 reciente, con la antigüedad creada con anteri! 

ridad al hecho que ori¡lne el deapldo. Salvo claro, en el • 

1upue1to de que el trebajedor estuviese robando a la· empre

•• o patrdn durante todo e1e tiempo. 

Como hemo1 vlato eate despido justlf icado en la Ley !~ 

llvlana, a diferencia del de1pido ju1tificado en nue1tra 

Ley Federal del Trabajo, re1ulta a mi parecer un tanto ln·• 

ju1to con el trabajador; en tanto que nue1tra legi1laci6n • 

independientemente de la ju1~lficaclón o lnju1tificacl6n •• 

del d"upido e1tablece una indemnl&aclón pua 11 trabajador 

_muy lndepondientemente a la Prima de Antl~iledad a que tenga 

derecho el trabajador, punto diatintivo que hay que r11al• 

tar en nueatro derecho, ( Art. 162 fraccione• III y VI ) 
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3.- DESPIDO INDIRECTO O RETIRO FORZOSO 

Este despido es conceptuado en el Derecho Bollviano de 

la siguiente manera: 

" Todas aquellas causales que pueden colocar al traba

jador en situación d~ retiro forzoao 1 ea lo que se conoce • 

en la doctrina y muchas leglslaciones como Despldo Indirec• 

to. " (6) 

Como •• vió on el despido justificado, cuando las cau-

1ale1 del de1p1do favorecen al em~leador, •• le exime de t2 

da obligación de pago de lndemnizaclonee y demás beneficios 

1ociale1 al trabajador despedido. 

Pero el despido indirecto •• cuando el empleador prov2 

ca praeticamente la 1eparación del trabajador y por conal-· 

gulente'contrae la obligalcón de pago de laa indemnlzacic•• 

nea reapectiva1. 

Y en efecto, el empleador, 1u familia o 1u1 repre1en•• 

tantea, pueden incurrir en v!et de hecho, injuria• o condu~ 

ta lnmoral para con la peraona del trabajador, incluso pue

den caer sn omleione• e inprudencia1 en la hlgiene y 1eguri 

dad industrial trayendo perjuicios en la talud y v,ida del • 

trabajador, o no cumplir totalmente el contrato de trabajo, 

(6) ldem. Pág. 264 
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las leyes protectoras de los trabajadores o el reglamento -

lnterior del mismo o hasta cometer actot de abuso en contra 

de los derechos del trabajador, tale• como; cambiarlo de a~ 

tividad o lugar de trabajo (residencia), es cecir, cambiar

le de una ocupación a otra para la que éste no esté habili

tado, en forma tal que dicho cambio eignifique notorio agr! 

vio para el trabajador. (pérdida del trabajo) 

Todos esto• hechoa colocan al trabajador en situación 

de deapido indirecto; ea decir, que el trabajador puede co~ 

1iderarae en 1ituación de deapldo hacer1elo aaber as{ al 

empleado J lue10 damandar el pago de aua indemnizacionea 

por de1ahucio y tiempo·de aervicio1, as{ como el pa10 de 

otro1 beneficio• 1ocial11 a 101 quo creyese tener derecho. 

Como podemos ab1ervar aquí, no1 encontramo1 frente a -

un da1pldo nece1ario que puede ser intempe1tivo e inju1tif! 

cado, lo que •• conoce en nuestro derecho como " Separacidn 

Justificada del Trabajador "• miama que 1e encuentra previ! 

t~ an el artículo 51 de la Ley. 

Dicho artículo eatablece: 

Artículo 51.- Son cauaa1 de resci1ión de la relación 

de trabajo, ain re1ponaabilidad para el trabajador: 

t •• Ensañarlo el patrón o , en su caso, la agrupación 

patronal al proponerle el trabajo, respecto de la1 condicl~ 
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nea del mismo; 

II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su personal 

directivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas 

de probidad u honradez, actoa de violencia, amenazas, inju

rias, malos tratamiento• u otros análogos, en contra del •• 

trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

III.• Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores 

fuera del servicio, en los actos a que 1e refiere la frac•• 

ción anterior, 11 son de tal manera grave1 que hagan impo•i 

ble el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV.- Reducir el patrón el salario del trabajador; 

v •• No recibir el 1alario corre1pondiente en la fecha 

o lu1ar convenidos o aco1tumbrado1; 

VI.- Sufrir perjuicio• cauaado1 mallcloaemente por el 

patrón, en 1u1 herramienta• o Útiles de trabajo; 

VII.• La exiatencia de un peligro grave para la seguri· 

dad o salud del trabajador o de 1u familia, ya sea por car! 

ter de condiciones higiénicas el establecimiento o porque •. 

no se cumplan la• medidas preventiva• y de 1e1uridad que •• 

las leye1 establezcan¡ 

VIII •• Comprometer el patrón, con su imprudencia o des-

cuido lnexcu1able, la 1eguridad del establecimiento o de ·• 
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las personas que se encuentran en él; y 

IX.- Las análogas a las establecidas en las fraccione• 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias seme• 

jantes, en lo que al trabajo se refiere. 

Lo qui hay que resaltar una vez mas aquí, ea que nue1• 

tro der•cho otorga la Prima de Antigüedad a 101 trabajado-

res independientemente de la justificación o no del despido; 

lo que hace más juato y equitativo nueatro derec~o que el -

boliviano. 

A1lmi1ao noa damos cuenta que eate deapldo indir•cto -

o for1010 •n bolivia, se a11maja a. lo que en nuestra legis

lación conoc•moa como aeparación juatificada del trabajador 

por cau1a1 imputable• al patrón. 
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4.- EL RETIRO VOLUNTARIO 

El artículo 13 de la Ley General del Trabajo determina 

que: 

« El trabajador con mis de ocho año• continuos podr' -

retirarse voluntariamente del trabajo, dándole el preaviao 

que establece la ley al empleador, y recibiendo el pago de 

1u indemnización por tiempo de 1ervicio1, en el monto de un 

meo de aueldo o salarlo por cada año continuo de trabajo¡ y 

1i 101 1ervlclo1 final•• no alcanzaren a un año, en forma -

proporcional al tiempo trabajado, ~or duod,eima1. « (7) 

El retiro voluntario apareció como un in1tinto propio 

del Derecho Boliviano del Trabajo, y po1teriormente muchoa 

otro• pa!1e1 como el nuestro, han venido adoptándolo. 

Poi Lay del 21 de diciembre da 1948, y Decreto Regla-

mentarlo del 19 de abril de 1949, •• reglamentó en forma ª! 

plla el retiro voluntario. 

Se determinó que 101 trabajadora• con má1 de ocho -~~ 

años de trabajo, podrían acogerae a ••te retiro, recibiendo 

su lndemnizaelón por tiempo de 1ervlclo1. 

Par• tal efecto debían pre~vlsar a 1u patr6n oon 30 -· 

(7) Idem. Pá9. 266. 
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días de anticipación; y en caso de no dar el preaviso, reci 

birán de todos modos su indemnización por tiempo de servi·· 

cioa, pero con el descuento de la suma equivalente al sala

rio de los 30 días del preaviso. 

Por Decreto Supletorio del 24 de mayo de 1974, el tle~ 

po de servicio• para acogerse al retiro voluntario se ha re 

ducido a solo cinco años. 

Actuala•nte cada trabajador que cumpla cinco años de 

1ervlcios, puede acoger1e al retiro voluntario y recibir la 

indemnización por tieapo de servicios correspondiente. 

Ahora bien, 1i existe acuerdo. entre el trabajador y el 

p1trón, el trabajador puede 1er recontratado y en tal c!r·· 

cun1tancia 1u ti1apo d• 1•rvicio1 comenzará a contarte des· 

de la fecha de la recontrateción, y as! podrá recontratarse 

varias v•ce1 r recibir cada cinco años 1u lndemni•ación por 

tiempo de serviclo1,aá1 11 en el curio de •1to1 periodo• d1 

recontratación el trabajador incurrle1e en al1una cau1al de 

de1pido ju1tiflcado, 1erá de1pedido 1!n 1oce de 1u1 b•nefi• 

cio1 sociales, pero solo por"el p•riodo d• 101 cinco afto1 • 

que e1~uvie1en corriendo, m'• ya no 1obr~ .. 101 periodo• ant! 

"rlore1 que 1e han conaolldado d•finitiv1mente en favor del 

trabajador. 

Una vez analizada.esta figura jurídica en la Ley boll· 

vlan•,procederé al análi1is comparativo del retiro volunta• 
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rio en ambos derechos, para que de esta forma pueda extraer 

los puntos distintivos y sobresalientes entre uno y otro de 

recho, 

En primer lugar, la Ley General de Trabajo señala que 

transcurridos cinco años de servicios el trabajador podrá • 

retirarse voluntariamente del trabajo teniendo1e derecho al 

pago de su indemnización por tiempo de servicios; en tanto 

que la Nueva Ley Federal del Trabajo establece que para que 

el trabajador tenga derecho a la prima de antigüedad en ca• 

so de retiro voluntario, ~ste deber~ tener por lo :menos 

quince añoa de aervicioa. 

En segundo lugar, obsérve1e que la Ley boliviana e1ta• 

blece en menor tiempo de servicios pre1tado1 por el trabaj! 

dor (cinco) la indemnización, permitiendo inclusive que el 

trabajador pueda recontratarae nuevamente. En tanto que 

nueotro derecho establece un término má1 largo de prest•••• 

ción de servicio• para el trabajador en el retiro volunta•• 

ria, el triple para ter exacto; trayendo como consecuencia 

inmediata la no recontratación del trabajador en un momento 

dado, en virtud que después de quince a~os de 1ervicio1 el 

trabajador se encuentra en un estado de de1ga1te f!1ico o • 

intelectual inocultable, mismo que le va a cerrar las puer

tas de otro empleo. 

No quiero inclinarme por una u otra legislaci6n, ya ••• 
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que para el trabajador lo ideal sería que tanto la Indemni

zación por Tiempo de Servicio• (Bolivia) y la Prima de Anti 

güedad (México) se adquirieran sin anteponer término alguno 

de prestación de servicios al optar por la separación votu~ 

taria del trabajo. 

Fundamento el anterior comentario partiendo de que la 

antigüedad de un trabajador e~pieza a contar•• de1de el 

primer día de labore• haata el momento en que queda rota la 

relacldn de trabajo, y no a partlr de un ndmero "x'' de afioa. 

Y en tercer lugar, la inde•nización prevlata en la ley 

boliviana con1i1te en un •e• de 1ueldo o 1alario por cada -

año continuo de trabajo, 1 al 101 servicio• finale1 del tr! 

bajador no alcanzaren al año, 1e le pagará en forma propor

cional al tiempo trabajado por duodéclma1 (un me• da 1ueldo 

•• divide entre doce), en tanto que la Prima do Anti¡üedad 

conaitirá en el importe da doce d{aa de ~alario·por cada -

año de trabajo. 

Por lo qua reaulta que la legialac16n boliviana a dif! 

rancia de la nueatra, te ajuita ••• a la realidad aocial •• 

que vive el trabajador, ya que•• •Á• rem~nerativa en cuanto 

·al importe qua otorga por el tiempo de 1ervlcio• pre1tado1 

por el empleado, lo que lo hace un derecho má1 jueto y r•l· 

vindicador que el nueatro en e1te aapacto. 
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4.1 COMPUTO DEL TIEMPO DE SERVICIOS 

Para conocer la forma de computar el tiempo de servi-

cioo en el derecho boliviano tenemos que remitirnos al artf 

culo lro. de la Ley del 23 de noviembre de 1944 que dlspo--

ne: 

'' Para los efectos de desahucio, indemntzacidn, reti

ro forzoao o voluntario, el tiempo de servicios para emple! 

dos y obreroa, 1e computará a partir de la fecha en que és

tos fueron contratadoa verbalmente o por 11crito 1 incluyen

do loo me1ea que oe refutan de pru~ba (treo) y a 101 que se 

refiere el artículo 13 del Decreto Ley del 24 de mayo de 

1939, modificado por el artículo lro. de la Ley del 8 de 

diciembre de 1942. " (8) 

Por otra parte el artículo 6to. del Decreto del 19 de 

abril de 1949 reglamentarlo de la Ley del Retiro Voluntario 

del 21 de diciembre de 1948 e1tableee que: 

'' Para el tiempo de servlcioa, 11 tomar~ en cuenta co

mo tlempo efectlvo de servlcio1: 

a) Los periodos de enfermedad prevl1to1 por el art!cu~ 

lo 73 de la LGT; (Ley General del Trabajo) 

b) Loo periodo1 de de1can10 previoa y po1terlore1 al -

(8) Idem. Pág. 267 
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d) Loa periodos de licencia concedido1 por el patrono; 

e) Las 1nterrupcionee del trabajo originadas por cau-· 

••• ajenas a la voluntad del trabajador; 

f) Loa periodo• de aervlcio militar obligatorio• o de 

campaña, lnclu7endo el tieapo correspondiente al viaje de • 

regreso desde el lugar de licenciamiento o desmovilización; 

g) El tiempo que dure la au1pen1ión de labore• como •· 

consecuencia de look-aut o huela• declarada con arreglo a • 

la Ley. • ( 9) 

Como se puede apreciar en la• di1poaiclone1 tran1crl•• 

tas con anterioridad, el tleapo de servicio• del trabajador 

•• computará deede el día mismo en que huble1e •ido contra• 

tado,·para efecto• del pago de indemni~aclón por Falta de• 

Preavl10, Retiro Forzoto o Voluntario, ate., incluyendo de! 

tro de dicho término toda• la1 1u1pen1lona1 111ala1 aancio• 

nada• en el artículo 6to. de
0

l Decreto Re1laaentarlo aencio• 

nado, a1( como el periodo de prueba. 

Mlentras que en nuestra legi1laclón laboral •• a1tabl! 

ce que en cuanto a la "forma de computar el tiempo de 1ervi• 

(9) Idem. 
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clas del trabajador existen das formas que san: 

l) Desde el lnlcla del trabajador en la empresa; y 

2) A partir de la fecha en que entró en vlgar la Nue• 

va Ley Federal del Trabaja. ( lro. de maya de 1970) 

Eatao formas de computar el tiempo de servicias del • 

trabajador se encuentran contenidas en 101 artículos 162 y 

5to. Tranoltar!o de la Ley. 

Ahora bien, por la que ae refiere a que oi la suspen

sión de labore• en el trabajo aan computables para los fi·· 

nea de la Prlma de Antlaüedad, nuestra ley laboral en au ªl 

t!cula 42 1eftala la1 causas de 1u1pen1lón laboral, de la1 • 

cuale1 la Única que se va a tamar·en con1!deraclón para el 

computo de servicio•, es aquella en la que al trabajador es 

llamado.para alistarse y servir en la Guardia Nacional de • 

conformidad can el artículo 31, fracción ttt, de la Constl• 

tuclón Política, 
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4.2 SALARIO BASE PARA EL CALCULO DE LAS INDEMNIZACIONES 

El artículo 19 de la Ley General del Trabajo estatuye 

lo siguiente: 

" El cálculo de la indemnizaci6n se hará tomando en 

cuenta el término medio de loa sueldos o salarios de loa 

tres dltimos meses. " (10) 

No obstante el artículo 11 de su decreto reglamentario 

señala que: 

• El cálculo de la indamnizaci6n, 1e hará tomando en -

cuenta el promedio del 1alario en ~os tre1 dltimoa metes, -

tratándose de 1alario men1ual; y en los dltimos 75 d(aa hí-

biles de trabajo, tratándo1e de salario diario. • (11) 

Por su parte el artículo 11 del Decreto Realamentario 

del 19 de abril de 1949 e1tablece que: 

• El 1ueldo o 1alario indemnizable coaprandará al co~ 

junto de retribuicone1 en dinero que perciba al trabajador, 

incluyendo la1 comi1ion1a y ~articipacion11, a1( como 101 -

pago1 por hora1 extr1ordinaria1, trabajo.~octurno y en d(a1 

feriado•, 1iempre que uno• y otro• invistan carácter de re-

(10) Idem. Páa. 268 
(11) Idem. 
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gularldad, dada la naturaleza del trabajo de que se trate. 

En sueldo o salarlo indemnizable no comprenderá los 

agulnaldos y prlmas anuales, ni loa bagajes, vlátlcos 

otros gastos motivados por la ejecuci6n del trabajo,• (12) 

Si analiiamos los artículos anteriores, noa damos cue~ 

ta que el precepto reglámetarlo peca de lnconstitucionall·· 

dad, ya que como se sabe los decretos relamentarloa no pue• 

den modificar, ampllar ni restringir loa derechos eatabl•ci 

do1 en la Ley. 

Adamáa establece la distinción entre empleados y obre• 

ros, donde a loa prlmeros •• les debe de calcular au indem• 

nlzación sobre los últimos tres me••• trabajados; y a los • 

último1 únicamente sobre los 75 día1 hábll•• de trabajo. 

Diatinción que reaulta odio1a e ilegal, ya que el arti 

culo 2o. del mi1mo Decreto Reglamentarlo 1eñala: 

" Se adopta el t'rmino trabajador como comprenalvo ta! 

to de empleado• como de obrero1, " (13) 

Posteriormente la Ley del 3 de abril de 1964 creó el s! 

lario dominical para los obreros, de donde por diaposiclón 

de la misma Ley, •ua beneficios sociales deberÍ•n computar-

112) Idem. 
(13) tdem. Pág. 269 
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se sobre treinta días hábiles de trabajo mensuales, de ah! 

que volvió a adqulri.r predominio el precepto legal, o sea,

el artículo 19 de la Ley General del Trabajo. 

" El salario base para el cálculo de la indemnización 

será el promedio de los últimos tres meses de trabajo trát! 

11 de empleados u obrero1. '' 

La obtención de este 1alarlo base para el pago de las 

lndemnizaclone1 1 se hace 1umando al aalario o 1ueldo en me• 

tálico que recibe el trabajador y .las remuneracionea compl! 

mentarla• que lo conatltuyan, dividiendo éate entre 101 Úl· 

tim~• 90 d!a1 hábiles de trabajo y el cociente resultante • 

conatituye el 1alario bata para el pago de las indemnizaci~ 

n••· 

Y en relación al monto del 1alario base para al pago • 

de la Prima de Antigüedad en México, la Ley Federal del Tr! 

bajo nos indica en 1u artículo 162, fracción II qua·: 

" Para deter•lnar el monto del salarlo, te aatar' a ~ 

lo di1pua1to en !01 artículo~ 485 y 486. " 

Artículo 485 •• La cantidad que 1e to~e como bata para 

·el pago de la1 indemni&aclon11 no podrá ser Inferior al ••· 

lar io mínimo. 

Artículo 486 •• Para determinar las lndemnizacionee a • 
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que se refiere éste título, sl el salarlo que percibe el 

trabajador excede del doble del salarlo mínimo de la zona -

económica a la que corresponda el lugar de prestación del -

trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo. • 

Si el trabajo se presta en lugares de diferentes zonas eco

nómicas, el salarlo máximo será el doble del promedio de -

loa salarios mínimos re1pectivo1. 

Si el doble del salarlo mínimo de la zona económica de 

que se trata es inferior a cincuenta pe101, se con1iderará

e1ta cantidad como 1alario máximo. 

Anali&ando ambo• artículo1, se concluye que 1iempre ae 

debe pasar cuando mucho al doble del salarlo mínimo de la -

localidad, lo que noa muestra nuevamente que el Derecho del 

Trabajo Boliviano, tiende a aer más justo, remunerador y -

equitativo que el nuoatro, debido a que se apega mucho máa 

a la realidad que vive el trabajador, ya que se calcula co~ 

forme al último sueldo devengado por el empleado, lo que en 

mi parecer aa! debería suceder en nuestra legislación. 
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5.- INDEMNIZAC!ON EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR 

" Cuando el trabajador fallece, •ea por causa inculpa• 

ble al trabajador o no, sua derechohabientea podrán recibir 

la Indemnización por Tiempo de Servicios, tal como lo dete~ 

mina la Ley del 18 de noviembre de 1947. " (14) 

En este caso la muerte d~l trabajador se equipara a la 

causal de retiro forzoao, y la indemnización se ca!cu1ará • 

1obre la baae del sueldo o 1alario que perciba el trabaja·• 

dor hasta la fecha de 1u fallecimiento, 7 1e deberá psgar • 

a 101 heredero• que hublelen acreditado legalmente sus der! 

cho• por menaualidade1 vancidaa. 

Por lo que reapecta a nue1tro Derecho del Trabajo, la 

Priaa de Anti¡üedad que se pagará al trabajador en caao de 

que falle&ca, 1erá la fijada en e! artículo 16Z, fracción V 

qua dt1pone lo 1lguiante: 

" En ca10 de muerte del trabajador, cu•lquiera qua 1ea 

1u antiaüedad, la prima que corre1ponda •• pagará a la1 P•t 

1onaa aencionadaa en el art!iulo 501¡ " 

Oba,rveae como aquí ambas legi1lacio~e1 coinciden en 

otorgar la Indemni&ación por Tleapo de Servicio• (!olivla). 

y la Pri•• de Antigüedad (México), desde el inicio del trab! 

(14) Idem. Píg. 269 
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jador en la empresa, hasta el momento de fallecimiento del 

mismo, s!n que se requiera loa té~mlnoa señalados por ambas 

leyes para tener derecho al pago de esa prestación. 

Esta sltuación por lo menos en nuestro derecho provo

ca inconformidad en la clase patronal, ya que la ley cae en 

retrosctivid&d perjudicando a 101 patroneo en aquellos ca-

sos en 101 que el trabajador ya tlene acomulada 11 x 11 antlgü! 

darl con anterioridad a la vigencia de la Prima de Antigüe-

dad. 
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6.- DESPIDO NULO 

En muchas legislaciones se contempla la posibllidad de 

que la justlcia laboral puedie•• declarar sin.valor legal -

la causal de despido justificado invocada por el patrón, y 

por tanto declarar mulo el despido. 

En Bolivia exi1ten antecedentes en los que la Corte • 

Suprema de Ju1tlcia ha declarado nulos alguno• despidos y • 

ordenado la reposición de 101 trabajadores en aus cargos. 

La Ley General del Trabajo d!apone que en caso de que 

el deapido ae califique como nulo, el patrón deberá hacer -

la reposición del trabajador de1pedido a su empleo, previo 

el pago de 101 1alario1 corridos deodeel d!a del retiro ha! 

ta el de 1u rapo1ición, amín del reconocimiento de antigüe

dad y otro1 beneficio•, ti hubiese lugar a ello•. 

En Hixlco se maneja caot de la misma forma cuando el • 

deopido resulta inju1tificado. 

Sl te demueetra que fue ~n deapldo injustificado, el • 

trabajador puede exigir la reinttalaclón el el trabajo que 

deaempedaba o la indemnización previota ei 11 artículo 48 • 

de la Ley de la materia. Tal indemnización •• de treo me1e1 

de oalario, ao! cqmo el pago de loa salario• vencido• deade 

la fecha del despido ~a1ta que se complemente ei laudo, tO• 

do eoto debido a que el patron no comprobó la cauta de rea-
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cisión en el juicio correspondiente. 

Vease aquí, como nuestro derecho resulta más remunera• 

t!vo.que el boliviano. 

Por Último, ambos derechos ofrecen también la poslblll 

dad de que el patrón no reinstale al trabajador en su pues

to o cargo, aún cuando el despido aea nulo o inju1tlf!cado¡ 

aiempre y cuando el patrón indemnice al trabajador conforme 

a la Ley. 

l n d e m n 1 z a e l o n e 1 

En Bolivia En México 

1) Indemnización por Falta a>" La fijada por el art!cu• 

de Preaviau. lo 50 de la Ley Federal 

Trabajo. 

b) Indemn i zac Ión por Tiempo !i) La Prima de Antigüedad • 

de Servicios. correspondiente. 

c) Otro e beneficios. 

Ya conocemos ~odas los caso1 en que debe pagarte la •• 

Indemnización por Tiempo de Servicios en el derecho bolivi! 

no del trabajo, que es la equivalente a la Prima de AntigÜ! 

dad aquí en México, 

Para finaliz•r este capítulo, quiero hacer notar que • 
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nuestra legislación laboral no considera a la Prima de Anti 

güedad como una Indemni&ación 1 tal y como lo hace ta legis-

lación boliviana; aunque se tome como salario base para el 

pago de La Prima de Antigüedad el sañalado para esos casos. 

E•to se debe a que el artículo 162, fracción VI de la 

Ley Federal del Trabajo establece que: 

'' La prima de antigaedad a que se refiere este artÍc! 

lo 1e cubrirá a los trabajadores o a su1 benefi~iarios in-

dependientemente de cualquier otra prestación que lee ca--· 

corre1ponda. 11 

Lo que quiere decir que la Prima de Antigüedad es to•• 

talmente autónoma de la Indemnización, tal y como Lo confl~ 

ma la •igulente juriaprudencla: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. AUTONOMIA DE LA ACCION RELATIVA.• 

La prima de antigUedad es una pre•tación autónoma que ae &! 

nera por el solo transcurso del tiempo, y por lo tanto su • 

pago no está 1upeditado a que en el juicio •n que 1e roela-

ma, proaperen o no diver1a1 accione• que •• hayan ejercite-

do. 

Amparo directo 800.82.- Fundo Minero Santa Roaa.- 23 -

agoato de 1982.-5 votoa.- Ponente: Cristina Salmarán. (15) 

(15) Ramírez Fonseca Francisco. La Prima de Antigüedad. Co
mentarlo• y Jurl1prudencla. 6ta. Edic. Edit. Pac, 1984 
Pág. 28 
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l.- CONCEPTOS DE PRIMA 

El Diccionario de la Lengua Española nos ofrece la de-

finicidn gramatical de » Prima • acredit,ndole dlferentes -

aceptaciones entre las cuales hay una que nos dice: 

» Premio concedido por el gobierno para estimular ope-

raciones o empresas en ciertos ca1os. • (1) 

Por 1u parte el Pequeño Larou1se Ilustrado define a la 

11 Prim& tt como: 

• La cantidad que te paga como regalo o lndemnlzaclón 

en cierto• ca101. 11 o" Premio que ·Concede el gobierno para 

aatimular operaclone1 y empre••• de inter'• común. • (Sind• 

nlmo de Reeompen1a) {2) 

Por ló que de lat anteriores deflnieione1 1e concluye 

que la• Prima" es: Un premio concedido por el 1ervlcio •• 

preatado del trabajador, pero no •• una • Giat1ficaci6n " • 

Al re1pecto cito la siguiente jurl~prudencla como ba•• 

de la concluaión apuntada: 

(1) Raluy Poudevlda Antonio. Diccionario de ta Lengua Etpa• 
ñola. 221. Edlc, Edit. Porrúa.Pág. 603. 1982 

(2) Miguel de Toro y Gl1bert. Pequeño Larous1e Ilu1trado. 
6a. fdic. Edlt. Porrúa. 1969, Pág. 838 
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ANTlGUEDAD, PRIMA DE, GRATIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS. 

NO SON EQUIVALENTES.- El pago que haga el patrón a un trab! 

jador por concepto de gratlflcación por servicios prestados 

con motivo de la terminación de la relaclón de trabajo no -

puede estlmarse de la misma naturalet& jurídica al pago de 

la prlm• de antigüedad, por retlro voluntario, puesto que -

dicha gratificación •• de carácter unilateral y en cambio 

el pago de la prima de antigüedad es de carácter obllgato-· 

ria por as! eatablecerlo la ley en los caeos que prevé, y • 

que, además ••debe pagar independientemente de cualquier • 

otra prestaclón, por lo que no puede equiparáraeles. 

Amparo directo 4924.79.- Lula Felipe Bañoa.- 31 de octubre 

de 1979.• 5 YO'.Olo (3) 

(3) Informe 1979 •• Cuarta Sala.• Número 42, Pág. 38. 
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z .. CONCEPTOS DE ANTICUEDAD 

En primer lugar señalaré el concepto que nos da el Di~ 

clonarlo de la Lengua E•pafiola y posteriormente citaré alg~ 

nos autores que brindan au concepto en torno a la antigüe-

dad, 

Concepto.- » Calidad de ~ntlguo. Tiempo transcurrido -

deade el primer día en que se obtiene un empleo. » (4) 

Al respecto el Profesor Jesús Castorena en su libro t! 

tulado " Manual de Derecho Obrero "• nos indica que la ant! 

güedad ea: 

" El periodo de 1ervtcio1 prestados por un trabajador, 

. a un patrón determinado, Y que la antigüedad vincula a em--

presa y trabajador en niveles que extralimitan el campo de 

la relación de trabajo¡ y que es& vinculación normalmente -

produce normas de convivencia, a veces con1ecuencta• jurÍ• 

dicaa, y que la ley recogió esa tradición dándole efecto• • 

jurídicos. • (5) 

Por su parte la Procuradur!1 Federal de la D1fen1a del 

Trabajo define a la antigüedad como: 

" El tiempo que tranacurre deode el ~omento en que el 

(4) Raluy Poudevlda Antonio. Opus Cita. Pág. 46 

(5) Castorena J. Jesús. Hanual de Drecho Obrero. 6a, Edle.-
1984. Edlt. Copyright. Pág. 116 
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trabajador empieza a prestar sus servicos al patrón que -

va creando derechos a su favor, hasta la disolución de la -

relacldn de trabajo. " (6) 

Y par últlma el Haestra Gulllermo Cabanellas deflne a 

la antigüedad cama: 

"El consjunta de derechas y beneficias, que el traba-

jadar tiene en la medida de la prestacidn crandlaglca de -

aua servicios en relación a determinado patrono, por una 

clerta actividad u emplea a trabaja, can las caracter!sti--

cas imprescindibles de permanenci• mayor o menor y de efec-

tiva continuidad desde su ingreso ha1ta un momento determl· 

nada. La antlgüedad se mide a partir del instante en que el 

trabajador comienza a prestar efectivo servicio al Empresa• 

~(7) 

Por lo anteriormente señalado concluyo que: 

a) La antigüedad es el tlempo que transcurre desde el 

primer d!a de labor, hasta el momento en que queda rota ls 

relacidn de trabaja; 

b) Que del hecho de la antigüedad se desprenden deter-

minados derechos en beneficio del trabajador, miamos que se 

(6) Manual de Derecho del Trabaja. la. Edic. 1978. Pág. 30. 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabaja. 

(7) Guillermo Cabanellas. Contrata Colectiva. Tomo III. Bi
bliográfica Omeba. Bs. As. 1964. Pág. 586. 
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ven acrecentados con el transcurso del ~tempo. 

Confirman Ja anterior conclusión las siguientes jurls· 

prudencias: 

LA ANTIGUEDAD, GENERACION DE DERECHOS DE .• La antigüedad 

es un hecho consistente en la prestación de servicios por • 

parte del trabajador, durante el desarrollo de Ja relación 

laboral y que tal hacho aenera derechos en favor del propio 

trabajador, por lo que en ningún caso puede aer 1eaconoc1do 

por la autoridad laboral. (8) 

FERROCARRILEROS, ANTIGUEDAD DE LOS, ES UN DERECHO IMPRES··· 

criptible.- La antiaüedad de un trabajador ea un derecho •• 

que ae acredita y renueva todo• loa días, ya que cada lapao 

de veinticuatro horas que tran1curre aumenta en un d{1 1u • 

antigüedad al aervicio de au patrón; e1 decir, la antigüe•• 

dad •• un derecho de tracto auceaivo que •• va acomulando.• 

De 11to ae infiere que la acción para reclaaar la antlgüe•• 

dad de un trabajador as practlcamente inpreacriptible (9) 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, DERECHO, A LA,• No debe confundlr11 la 

antlaüedad del trabajador, con el momento de nacimiento del 

derecho de la prime de antigüedad. La antigüedad del Traba· 

jador es el lapso que transcurre desde el lnlclo de la pre• 

tación de servicios a un patrón, hasta el momento en que •• 

(8) De la Cueva Mario. Apéndice V Crítico de ~uriaprudencia. 
Huevo Derecho del Trabajo. lOa. Edic. Edlt. Porrúa.1985 

(9) Manual de Derecho del Trabajo. Opus Cita. Pág. 149 
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termina la relación de trabajo; mlentras que el derecho a -

la prima de antlgiledad es una prestación que están obllga--

dos a pagar los patronos, a sus trabajadores, slemprc ql1c -

estos Últlmos les hayan prestado sus scrvlcios satlsí~clcn-

do determinadas condlclones y se origine cslc derccl10 en el 

momento en que se satisfacen esas condicloncs. (10) 

Queda dicho as! que la antigüedad es un hccl1~ que gen! 

ra derechos, algunos de ellos son perceptible~ dentro de In 

relación laboral como sucede con el derecho de a~ccnso, va-

caclones, mayores prestaciones, ha!1itacloncs, lndcmnlzaclo-

nes, etc., pero hay otras clases de derccl1<)S que solo se nos 

presentan cunad~ se rompe dicha rclnci6n, tal y como sucede 

con la Prlma de Antigüedad. 

(10) Leglslaclón sobre el Trabajo. Tomo II. Edlclones An--
drade. 1973. Págs. 159 y 160. Biblloteca de la Univer
sidad del Valle de Héxlco. Plantel San Rafael. 
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),. DEFINICION DE PRIMA DE ANTIGUEDAD 

Una vez analizados 101 conceptos de 11 Prima " y 11 Ant! 

giledad " respectivamente, pasar• a dar la definición de Pr! 

ma de Antiaüedad. 

El Licenciado Franci1co Raaírez Fon1ec1 define a la •• 

Prima de Antigüedad como: 

" La sum1 de dinero que recibe el trabajado: de planta 

cuando renuncia a au trabajo o cuando ea despedido con o ·-

ein causa o cuando él reecinde au contrato de trabajo por • 

causa imputable al patrón, o cuando ae dan otro• 1upue1to1 

leaalet de dinero que incrementándose conforme aumenta el • 

número de año• de 1ervlcio1 prettadoa, conttituye una ayuda 

económica al trabajador como reconocimiento a au antiaüedad; 

y también la 1uma de d~nero que reciben 101 benaficlario1 • 

del trabajador de planta que fallece en aervlcio, an la •i! 

ma proporción y con la.miama finalidad apuntada an el párr! 

fo anterior. " (11) 

Como ae puede obaerv1r in eata definición, el Licenci! 

do Franciaco R1m!rei Fonaeca •• apega tot.•l••nte al texto • 

ºdel artículo 162 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, an •• 

(11) Ram!rez Fon1ec1 Franclsco. La Prlma de Antiaüédad. Co• 
mentarlo• y Jurloprodoncla• Jra. Edic. Edit. Pac. 1980 
Páa. 37. 
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cuanto no pasa por alto el requislto o cualldad de " planta" 

que debe tener el trabajador para tener derecho a la Prima 

de Antigüedad, y que por ningún motlvo estoy de acuerdo en 

que se requlera esa categoría al trabajador para hacerse •• 

acreedor al beneficio que reporta en un momento dado la Prl 

ma de Antigüedad, tal y como lo expongo en el desarrollo ·• 

del presente trabajo. 

Ya que en ml oplnión se tiene derecho a al Prima de A~ 

tL1üedad, porque al trabajador como ter humano consumible a 

través del tiempo, a1ota su potencial energético en favor • 

de un patrón o de una determinada ~mpresa hasta con•ertir1e 

en una piltrafa humana de1provi1ta de toda capacidad para • 

seguir pre1tando 1u fueria de trabajo, o bien •in extremar 

las cosas •implemente día con d!a se consume en favor de un 

tercero. 

Indudablemente que el trabajador recibe •u talario di! 

rio, pero este es a cambio del aervieio inmediato preatado, 

en tanto que la Prima de Antlgüedad es otorgada por el des

gaste fíalco provocado por el trabajo continuo durante lo • 

que dure la relación laboral. 

Lo que quiere decir que entre mayor 1ea el tlempo tra• 

bajado, mayor será la antigüedad y por lo tanto, mayor será 

la Prima de AntigUedad que reciba en un momento dado el tr! 

jador. 
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4 •• ARTICULO 162. NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Los trabajadores de planta tlenen derecho a una prima 

de antigüedad, de conformldad con la• norma• siguientes: 

l.• La prima de antigüedad consistirá en el importe de 

doce d{as de salario, por cada año de servicio; 

II.• Para determinar el monto del salario, se estará a 

lo di1puesto en 101 artículos 48) y 486; 

III.- La prima de antigüedad •• pagará a 101 trabajado•• 

rea que 1e 1eparen voluntariamente de ou empleo, siempre •• 

que hayan cumplido quince años de servicios, por lo meno1.

A1imiemo se pasará a los que ae oeparen por causa juat!fie! 

da, y • 101 qua aean 1eparado1 de ou empleo, independiente• 

mente de la ju1tlficación o injustif!caclón del de1p!do; 

IV.• Para el pago de la prima en los ea101 de retiro v~ 

luntar!o de 101 trabajadores, ee observarán la1 normas si·· 

gulentes: 

1) Si el.número de trabajadoree que 10 retlre dentro 

del término de un año no excede del diez por clento del to• 

·tal de loe trabajador•• de la empresa o eatableclm!ento, o 

de 101 de una categoría determlnada, .•l pago •• hará en el 

~omento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que ae retire excede • 
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del diez por ciento, se pagará a los que primeramente se re 

tiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los 

trabajodores que excedan de dicho porcentaje, 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un nÚm! 

ro d• trabajadores mayor al porcentaje mencionado, se cubr! 

rá la prima a los que tengan una mayor antigüedad y podrá • 

diferirse para el año siguiente el pago de 11 que correspo~ 

da a los restantes trabajadores. 

v •• En caso de muerte del trabajador, cualquiera que • 

sea tu antigüedad, la prima que corresponda te pagará a la• 

personas mencionadas en el artículo 501; y 

Vt •• Lo prlma de antigüedad a que se refiere este artÍ• 

culo se cubrirá a los trabajadores o a 1us beneficiarios, • 

independientemente de cualquler otra preotación que les co• 

rresponda. 

En mi punto de vista, el enfoque que da el legislador 

a la Prlma de Antigüedad, •• la premiación al trabajador 

por el tiempo de oervicioa prestados, que en lo absoluto 

son cortos. en loa cuales l• coordinación, entendimiento 

y en cierta forma fidelidad del trabajador a su trabajo, lo 

hace merecedor a una cantidad extra llamada 11 Prima de Ant! 

s«edad ••. la que es una recompe~sa que en cterta forme com• 

pens1 las energías gastadas por el trabajador, que aún cua~ 

do no podrán aer ~epuestas 1e reconocerá con ello el asfuer 

zo realiz~~ 
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V 

CARACTERISTICAS QU~ PRESENTA LA PRIMA 

DE ANTIGUEDAD 

1.- Trabajador de Planta. (Art. 162, N.L.F.T.) 

2 •• Importe do la Prlma. (Art. 162, fracc. I) 

J •• Monto da la Prlma. (Art. 162, frece. II) 

4.- Ant11üed1d Requerlda. (Art. 162, fracc1. • 

III y Y) 

s .• Independencla con Otra• Pre1taclone1. (Att. 

162. frac e. vn 

*** 
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El principal problema que ae presenta al aplicar una -

diapoaición legislativa eo el de la interpretación que se -

le da. Claro, siempre y cuando esta no sea lo 1uficientemeE 

te clara y precisa, ya que las cooaa claraa y precisas no -

requieren interpretación. 

Al encontrarno1 una disposicón obscura, recurrimos a • 

interpretarla en base a los diferentes método• interpretatl 

vos que se conocen; el Gramatical, A Contratio Senau, Histi 

rico y Exegético para lograr as{ la comprenaión de lo que -

el legislador quizo dar a entender con tal diaposición le-

gi1latlva. 

A partir dal preaente cap!tulo, voy a llevar a cabo un 

estudio interpretativo y reall1ta de todaa y cada una de 

las fraccione• que integran 101 art!culoa 162 y Sto. Tran•l 

torio de la Nueva Ley Federal d1l Trabajo, exponiendo 101 -

diverooa comentarios, criterio• e interprataclonea da loa -

estudiosos del Derecho Laboral; así como 101 criterios sus

tentados por nueatroa Tribunalea Federal•• y al de un 1erv1 

dor en torno a la Prima de Antigüedad, con la finalidad de 

demostrar que tal lnatitución laboral neceaita reformarse -

urgentemente para evitar el surgimiento de nuevos conf lic-

toa laborales al reclamar, pelear el trabajador e1te dere-

cno nuevo surgido el lro. de mayo de 1970. 

Tale1 conflictos aon ocaaionados debido a la diverai--
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dad de interpretaciones que se desprenden de.,,11 redacción -

de ambos preceptos legislativos. 

Como ya se sabe, el Derecho es o más bien debe ser ••• 

cambiante por necesidad, no por gusto, ya que la realidad -

aoclal aa( lo demanda. 

La Prima de Antigüedad deade su nacimiento, lro. de K! 

yo de 1970, no ha sufrido cambio alguno, por que ea de afi! 

marae que ya no va de acuerdo con la realidad qu• estamo• • 

vlviando, por lo que debe de reformarse y redactarse de ma• 

nera que no provoque tanta• controversia• laborales. 

Ya que una interpretación puade afectar tanto los int! 

re•e• aapreaareial•• o patronalea como 101 obreroa; además 

11 Derecho d1be aju•tarae • 1&1 nece•idade• reales del mo·• 

mento, para que de esta manera cumpla con su• principio• I! 

neralea que aon: 

a) La Equidad. 

b) La Justlcla; y 

c) El Bien Común. 



11 Las leyes deben ser claras, 

uniformes y precisas: la i~ 

terpretación de las leyes -

casl 1iempre conduce a su • 

alteracldn. '' 

Voltaire. 

" Las leye1 do un pa!1 deben· 

tener en cuenta el cerác-

ter f(1ico do í1t1, el cli 

ma, su 1ituación económica 

y el género do vido que 

llevan 1u1 habitante1. " 

Honte1qui1u. 

67 
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l.- TRABAJADORES DE PLANTA 

Partlendo del Artículo 162 de la Ley Federal del Trab! 

jo vlgente que dlce: 

" Lo1 trabajadore1 de planta tienen derecho a una pri

ma de antig"edad, de conformidad con las normas slgulente•:" 

No1 damo1 cuenta que la ·primera caracter(1tlca que pr! 

1anta la Prima de Antia"edad para tener derecho • eila, e1 

la da 1ar trabajador d1 planta. 

Para podar determinar quien•• ion trabajadora• de pla~ 

ta, e1 pr1ci10 1aber como define la Ley Federal del Trabajo 

al trabajador para da1pué1 tratar de definir al trab~jador 

de planta, an virtud de que la ley no maneja a1e término j~ 

ridico. 

Y a1{ tanemo1 qua el artículo 80. da la lay da la mat! 

ria define al trabajador como: 

" Trabajador ea la per1ona f(aica qua pra1ta a o~ra, -

f{1lca o moral, un trabajo jeraonal aubordinado. " 

lnmadiatamente 1e no• aclara qua debe 1ar un trabaja-

dor de planta el que 1ollcite tal pre1tación, por ~o qu1 1i 

int1rpretamo1 A Contrario Sen1u tal di1po1icón ten1mo1 que 

101 trabajadore1 que no tengan esta cateaor!a de planta, no 

tienen derecho a e1ta preatación; y aa{ lo ha confirmado la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación con la siguiente ju

rioprudencia: 

PRlMA~DE ANTIGUEDAD, PLANTA DEL TRABAJADOR COMO REQUISITO -

PARA TENER DERECHO A LA.- Ea requi1ito de la acción de pago 

de prima de antigüedad que el trabajador •ea de planta; por 

lo que 1l de la con1tancia de auto• aparaece que efectiva-· 

mente el trabajador no tenía e1e carácter, debe concluir•• 

en que no 1e demootró uno de 101 hecho1 con1titutivo1 de la 

acción. (1) 

Por razones de método trataré de difinir • 101 trabaj! 

dore• de planta y diferenciarloa de 101 ev1ntuale1 y tempo

ral••• toda vez que como lo mencioné en línea• anteriore1,• 

la Ley Fed1ral d1l Trabajo no d1fin1 a 11t1 tipo de trabal! 

dor, •ino que no1 hab~a de trabajadore1 por tiempo indeter

minado J de trabajadores por obra o tiempo det1rminado, por 

lo que no alcanzo a comprender qui •• lo que quizo dar a ·~ 

tender el legi1lador al emplear el término " ~tanta " 

Para lo cual voy a recurrir a la1 d1f inicione1 1u1ten• 

tadas por mae1tro1 en el campo laboral an cuanto a eote ti· 

po de trabajador. 

El Dr. Mario de la Cueva define a 101 trabajadore1 de 

(1) De la Cueva Mario, Opu1 Cita, Pág. 721 
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planta como: 

" Aquellos cuyo conjunto constituye la catlvldad nor•• 

mal y necesaria de la empre•• y e1tablecimlento, aquello• • 

cuya falta haría lmpoeible 1u funclonamettno, loa que ion -

lndi1pen1able1 para la obtención de 101 prod~ctoa o 1ervi-

cio1 proyectado1, por lo tanto, aquellos sin cuya ejecución 

no podrían alcanaaru loe fin~• de la negociación. " (2) 

Por 1u parte el Haeetro Joeé D4valo1 defin• al trabaJ! 

jador da planta da la ei&uianta •anera: 

" Ea al trabajo que conetituye la ectivldad nor•al o • 

naca1aria y permanente de l~ ••praaa o e1tablacl•i•nto. " 

(3) 

Con1idero que tal vea el 1ignificado que qu110 Aar a • 

entandar el laglalador con el t'rmino " planta "• •• el de 

duradero, definitivo, algo permanente qua wlene a ear lo •• 

contEarlo de ewentual o aujeto a término de prueba. 

Pero indudable•Hte que cualquier' trabajador u lndh· 

penaable, necaaarlo y dtil jara loa flenea da la e•preaa o· 

a1t1bl1clmiento. 
., 

Siendo aa!, no veo cual aea el motivo de dlatlnción • 

(2) Idam. Pi1. 226 
(3) Diveloa Joaé. Derecho del Trabajo I. lra. Edlc. Edit. • 

Porrúa. 1985, Pá1. 122. 



71 

entre uno y otro trabajador para tener derecho a la Prima -

de Antigüedad, si el desgaste sufrido por un trabajador al 

preotar su fuerza de trabajo ea el mismo. 

Hasta el momento la única re1puest1 que tengo, es la de 
' 

pen1ar en la Estabilidad en el Trabajo, la cual para mi ca-

recer!a de fuerza, ya que la eotabilldad en el trabajo la -

da otra cla1e de pre1tactone1 mucho mayores a la Prima de -

Antisüodad. 

Por lo que d11de mi punto do ver tal di1po1ici6n va en 

contra do lo 11tablecido por 11 articulo lro. dol mioma ar• 

denamionto f1der1l que 11tabl1c1: 

" El trabajo 11 un derecho y un d1b1r 1ocial11. No 11 

artíéulo de comercio, 1xig1 r11p1to pera la1 lib1rtad11 1 • 

di¡nidad do quien lo pr11ta y d1b1 ef1ctu1r11 en condicio•• 

ne• qu1·a1e1uren la vide, la 1alud 1 un nivel económico de• 

coro10 para el trabajador y 1u familia. Donde na puede e1ta 

blecer1e di1tincion11 entre 101 tr1bajado~11. " 

Con1idero que 1i1ndo el Derecho del Trebajo un derecho 

tutelar, protector y po1teriorment1 roivindicador del trab! 

jador, 1e debe e1tablecer que la• demí1 cat1goría1 de trab! 

jadore1 deben tener acce10 a·e1t1 beneficio. 

Continuando con 11te punto, el Licenciado Franci1co R! 

mírez Fonaeca no1 dice que trabajador de planta ea: 
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" Aquel que eat~ 1ujeto • un contrato por tiempo inde-

terminado. Y por lo tanto, e~ el caso de que llegasen a ac~ 

mular la antigüedad exigida por la ley 101 trabajadores tem 

porale1 y eventuales, no tienen derecho al pago de la Prima 

da Antigüedad. " (4) 

Por el contrario la Procuraduría Federal de la Defen1a 

del Trabajo señala lo 1lgulent~: 

« Loa trabajador•• de planta y 101 que aln tener ~ate 

carácter, habitualmente preotan aua 1ervicio1 en una empre• 

••o aatablecimlento, 1upliendo la1 vacante• transltoria• o 

temporal•• y 101 que de1empeñan trabajo• 1x~aordlnarios o 

por obra determinada, que no constituyan una actividad nor• 

mal o permanente de la empresa, tienen derecho a que te dt• 

termine su antigUedad. " (5) 

Apoyando ••• mlomo criterio el Hae1tro Néttor da Buen 

L. seaala que: 

n Bien merece un trabajador oventual o temporal con •• 

má1 da quince año• de 1ervic~oa, la prima corre1pondlente.-

Y que de acuerdo con el artículo 162 de la Nueve Lay Fad•· 

.ral del Trabajo, 1urgt un problema terml~~i6gico también,• 

(4) Ramíret F~n1eca Franct1co. La Prima de Antisiledad. Co•• 
mentarlo• 1 Jurisprudencia. 6a. Edlc. EDlt. Pac. 1984. 
Pág. 43, 

(S) Manual del Derecho del Trabajo. Opus Cita~ Pág. 31. 
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ya qu• quedan de la ml•ma forma exclu!dos del pogo de la 

Prima de AntlgUedad los trabajadores de confianza. " (6) 

Debldo a ••• eapeclflcaeión te han suscitado lnmen1i--

dad de polémicas al respecto, diciendo que quiza el legisl! 

dor quizo beneficiar únicamente a 101 trabajadores de plan-

ta, ya que eolamente hace mención a dichoa trabajadores ex-

cluyendo • otraa coma lo aon los de confianza; ya que los -

eventuale• y temporales par su propia naturale•a no ion de 

planta. 

Por Último, la Suprema Corte de Ju1ticla de la Nación 

1uatentó un criterio que ha venido a ••r definitivo en nue! 

tra derecho para definir al trabajador eventual y al traba-

jador de planta, y que fue en la ejecutoria del de ••P•·· 
tiembre de 1936, toca 2903/36/le. Sindicato de Trabajador•• 

Ferrocarrileros de la República Mexicana, al tenor alguien• 

te: 

• Para la exitt~ncia de un trabaja de planta se requi! 

re únicamente que el terviclo desempeñado con1tituya una n! 

ceaidad permanente en la Empreea, esto es que, no •• trata 

de un 1ervtc1o meramente accidental, cuya repetición 1010 •· 

podrá 1er coneecuencia de que concurran circun1tancia1 ••P! 

cialeo, o lo que•• lo miomo, que el aervlcio no forme par• 

(6) n•stor de Buen L. Derecho del Trabajo. Tomo II. lra. -
Edlc. Edit. Porrúa. 1976, Pág. 3Zl. 
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te de las Activldades Normales, constantes de la Empresa; -

de lo expuesto se desprende que la existencias de un Empleo 

de PLanta no depende de que el trabajador preste. el servi·

todos los días, sino que dicho servicio se preste de una m! 

nera uniforme en periodos de tiempos fijos; así, por ejem·

plo el servicio que pre1ta una persona do1 vece1 por oemana 

a una Empresa, conatituye un Empleo de Planta, pero no lo • 

1erá •i solo por una circunstancia accidental, deacompoatu• 

ra de una máquin•• •• ll•ma a un mecánico eapeciLl, y con•• 

cluldo este trabajo, queda desligado el trabajador, •ln que 

11 ••P• •i volv•r'n o no a 1er utilizado• 1u• 1arviclo1. "' 

(7) t...... 

La ejacutoria •• bastante clara, conforme a ell~·•• •• 

permito definir 1 concluir lo aisuiante: 

Trabajador de PLanta.• E1 toda persona qua daaempefte • 

una funci6n permanente 1 nec11arla dentro de la empr•••· 

Trabajador Eventua~.- Ea aqualla paraona que d••••P•Ae 

una actividad naceaaria en la empreaa y au fun~t6n no ea •• 

permanente. 

Como ejemplo tenemoa el ya citado en la toca anterior 

la reparac16n de una máquina donde vomot l~ pre1encla nace• 

1aria de un trabajador, pero donde ~o llena el requialto de 

la permanenc ta. 

(7) De la Cu,eva Hario.Opua. Cita. Pás. 225. 
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Trabajador de Temporada.• Ea toda persona que desempe

ña una función necesaria y permanente, pero solo en determ! 

hada época del año. 

Para comprender lo anterior debemo1 hacer notar que la 

permanencia no 1ignlf ica preaencla diaria en el centro de • 

trabajo, 1ino con1tancia en el mismo; que puede aer diaria• 

o periodica, pero que 1ea 1iempre neceaarla, entonce• en ml 

parecer, 101 trabajadores temporal•• aon trabajadores de 

planta y por lo tanto acreedore1 a la pre1tación de la Pri· 

ma de Antigüedad •i cumplen con la anti¡üed1d requerida por 

la ley. 

Como ejemplo ten1mo1 101 trabajadore1-de balneario• en 

la época de verano. 

En torno a eete punto, el Congre10 de la Unión por co~ 

dueto di la Cimare de Diputado•, que como 1abemo1 •• la que 

vela por Loe derechos del pueblo en 101 debate• legi1lati•· 

vo1, envió para 1u aprobación a la Cámara de Senador•• al • 

11 de octubre de octubre de 1976, una iniciativa de refor•• 

mal al Artículo 162 de la Ley Fadaral del Trabajo, ml1me •• 

que hasta la fecha no ha sido aprobada, en la ~ual una de 

La• reformas que conttene dicha iniciativa, •• la de hacer 

extensivo el derecho a todo•. lo~ trabaiadore1 para percibi! 

la Pr.ima de Antigüedad, aún cuando no tengan la categor !a • 

de planta requerida por la Ley. 
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Tal iniciativa es la siguiente: 

" Artículo 162.- Los trabajadores tienen derecho a una 

prima de antigüedad, de conformidad con las normas alguien-

tes, 11 (8) 

Como podemos observar 1uprime el término de planta; 

señalando en la expo1ición de motivos lo siguiente: 

11 Ya no se justifica privar de este·derecho, a 101 tr! 

bajadore1 ev~ntuale1¡ porque quizá son 101 que más lo nece-

aitan, ya que e1tán 1xpu11to1 a perder 1u trabajo en cual--

quier momento, y a quedar1e 1ln recur101 para hacer frente 

a 1u1 nece1idade1 vitale1, mientra• logran 2o'n1eguir un nu! 

VO eap loo• tt ( 9) 

Dicha 1xpo1ición la 1ncuentro acertada y jue1ta en lo 

que a derecho 1e refiere. 

E• de con1iderar1e que la le1i1laci6n vi11nte en la 

forma en que r1gul1 la Prima de AntiaOedad, no 1e aju1ta a 

nueatra realidad, por lo qu1 ae raqui1re 1ctuar 11 ra1pecto. 

Si la Prima de Antigüedad no •• un derecho indamni&a-· 

torio, sino reivindicador para \1 cla1e trabajadora, tecni• 

(8) XLIX Lesialatura do la Cámara ~. Diputado• del Sector • 
Obrero del Partido~Revolucionario Institucional. S1l1 • 
de Comisionet de 11 Cámara de Diputado• del H. Con1re10 
do la Unión. México, D •• F., a 11 de octubre do 1976 

(9) ldem. 
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camente se debe pagar a todos los trabajadores, independie~ 

temente de su antigüedad y de que sean o no trabajadores de 

planta, 

Eo decir, se debe pagar en proporción al tiempo traba· 

jado ain di•tingo1 de ninguna especie o claae, ya que tiene 

como finalidad principal proporcionar una ayuda económica • 

al trabajador como reconocimiento al de1ga1te sufrido dura~ 

te ol tiempo que dure la relación laboral. 
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2.- IMPORTE DE LA PRIMA 

La segunda característica que ae nos presenta en la -

Prima de Antigüedad es la referente al importe de la misma. 

Esta característica la encontramos consignada en la -

fracción I del artículo 162 de la Nueva Ley Federal del Tr! 

bajo que eotablece: 

" La prima de antigüedad conaistir' en el importe de -

doce d{as de salario, por cada a&o de servicios. " 

La Prima de Antigüedad el un derecho nuevo del que go

zan 101 trabajadore1 a partir del lro. de ma'fo de 1970. 

Eate derecho conatltuye un mejoramiento en la vida ec2 

nómica - aocial del trabajador, el cual •• va • exigir de1• 

pué1 de determinado tiempo de 1ervlclo1, conatituyendo e1! 

una re1erv1 o londo de ahorro para cubrlr una necaaldad que 

pudiera presentar•• cuando el trabajador aea ratlrado o •• 

retlre voluntarlamente de su trabajo•. 

Antarlormante, ea declr; ante1 de la vlaencla de la -

Prlma de Antiaüedad, •i un trabajador se ~etiraba en for•• 

·voluntaria sin que mediara cau1a lesal para ello, é1te no -

gozaba de nlngún derecho o pre1tacl6n por el aerviclo pr••· 

tado, y 1ln embargo el trabajador habría 1ufrido un da•&••· 

te f!alco en favor de .l• ampre11 o patrón. 
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A paso lento pero seguro, la Previsión Social en el P~ 

recho del Trabajo Mexicano ha obtenido algunos logros para 

la clase trabajadora, uno de los Últimos es precisamente el 

de la Prima de Antigüedad. 

Un derecho que constltuye en parte el pago al desgaste 

aufrldo por el trabajador, que por mucho tiempo fue solame~ 

te una máquina o instrumento al servicio de la empresa. 

Aún cuando ae trata de un derecho bien merecido, gana• 

do a pulso por el trabajador, no falta qulen trate de de•-· 

vlrtuarlo, anteponiendo trabas al trabajador para hacerse 

acreedor a el por con1ider1rlo contrario a la eatabilidad • 

en la empreaa. 

Como ya lo dije anteriormente, yo no creo que el otar• 

gar la Prima de Antigüedad •in que medie té~mino alguno do 

prestación de servicio• re•ulte perjudicial al principio de 

la estabilidad en el empleo, ya que en ml opinion, eate do· 

recho viene a traer co&o consecuencia dicha e1tabilldad en 

el trabajo, en virtud de que entre máa año1 trabajados, máa 

será la cantidad que en un momento dado reciba el trabaja•• 

dor. 

Además el trabajador sabe, eatá conciente de que 1i •• 

abandona au trabajo perderá otro~ derecho• o pr11tacione1 • 

mayores que La Prlma de Antigüedad como lo ion por ejemplo 

los de Jubilación, Indemnitación, etc. 
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Ahora blen, lnterpretando la fracción 1, del artículo 

162, se puede afirmar que al un trabajador tiene tres años 

de servlcloo (antigüedad), tendrá derecho a trelnta y sela 

días de aalarlo. 

Para finalizar con e1te punto, aeñalaré que en la lni• 

clatlva de Reforma• al Artículo 162, se propusó el aumentar 

de doce a qulnce d(ao de oalarlo por cada año de oervlclos 

preatado1, partiendo de que la Prima de Antlgüedad ea un d! 

recho relvlndicatorlo para el trabajador, que pretende al • 

igual que la Participación de laa Utllldadea reatltulr al 

trabajador parte de la rlque&a que él ha creado con ou fuet 

&a de trabajo al patrón en un lapa~ de tlempo·determlnado. 

He aqu{ e~ motivo o ra&ón de adecuar la Prlma de Antl• 

güedad a la realidad que eatamoa viviendo, por lo que tam•• 

bien aqui manifieoto mi apoyo a tal Iniciativa. 

Ea mecaaario,el ajuotar la Prima de Antigüedad almo-

mento actual al que ae 11tá viviendo; aolo aa{ ae podr' ••• 

afirmar que en la Prima de Antigüedad ia aplican loa Prlncl 

pioa Generalea del Derecho y
0

de Juatlcla Social conal1nado1 

en el Artículo 123 Conatituclonal. 
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" La la~ debe aer honesta, juata, 

poaible, confo·rme a la natural! 

za y a la costumbro patria, ad! 

cuada a laa circun1tancia1 de • 

lugar y tiempo, nece1aria, útil 

1 manifieata, 1 que haya •ido • 

redactada en atención a la rea

lidad social " 

San I1i~ro de Sevilla. 
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3.- MONTO DE LA PRIMA 

Aqu{ noa encontramos con la siguiente pregunta: 

¿ Cómo se determina el monto de la prima ? • 

Es decir, ¿ Cuál va a ser el monto del salario que va 

a servir de base para el pago de la Prima de Antigü~dad ? • 

La respue1ta la encontramos en-la fracción II, del ar

tículo 162, que no1 indica lo siguiente: 

'' Para determinar el monto del salario, se estar~ a lo 

di1puasto en 101 artículos 485 y 486¡ " 

El artículo 485 1eñala que: 

• La cantidad que se tome como base para al pa10 da -

la1 lndemnlzaclona1 no podrá 1ar inferior al 1alario m!ni--

mo. " 

Anta• da tran1cribir el artículo 486, quiero mantfaa-

tar mi Inconformidad con lo qua aatablaca al artículo 485, 

o mejor dicho, con el hecho de re•ltlraa a tal artículo, an 

virtud da que la Prima de Anti¡üedad·no •.~ una lndamnlaa---

· oi~n, 1ino un derecho nuevo ganado por al aolo tranacur10 -

del tlampo, lo que la hace lndepandiente de la indamnl1a--

ción. 

Entonce• 11 •• remite a un art!oulo en particular para 
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tomar como base el monto de la prima, éste debería ser el • 

artículo 82, de la misma ley qque establece: 

" Salarlo es la retrlbucl6n que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo. " 

Esto en virtud de que el salarlo ea la cantidad que r! 

clbe el trabajador por la fuerza de su trabajo, en tanto 

que la indemnización va a conolstlr en reaarclr un daño o • 

perjuicio sufrido por el trabajador, supueato que no es ne• 

cesarlo que se presente en la Prima de Antigüedad. 

Posteriormente el artículo 486, no1 habla de un 1ala•• 

rlo para determinar lao lndemnizacionea, mlomo que eatable• 

ce: 

" Para determinar lao lndemnzaciones a que se refiere 

eate título, si el salarlo que percibe el trabajador exceda 

del doble del aalarlo mínimo de la zona económica a la que 

corresponda el lugar d• prestación del trabajo, 1e con1ide

rará eaa cantidad como 1alarlo máximo. Sl el trabajador •• 

pre1t1 en lug1r11 de dlf1rente1 1on11 económlca1, el 1al1-

rlo máximo será el doble del promadlo de 101 1alerlo1 mínl· 

moa re1pectlvos. Sl el doble del 1alarlo mínimo de la zona 

económica de que 11 trata 11 inferior a cincuenta pe101, 11 

considerar' esta cantidad como ~atarlo m~xlmo. 11 

Vuelvo a manifestar lnconformldad con eoto, porque te 
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está tomando como base del salario el determinado para el -

Caso de indemniiaciones y no el real que devenga el traba· 

jador, ya que como lo he venido exponiendo desde el princi

pio, la Prima de Antigüedad es una inetitución autónoma muy 

distinta a la Indemnización. 

Pue1 bien, el Mae1tro Jesúa Castorena al analizar la -

fracción II, del artículo 162, y los artículos 48S y 486 de 

la ley de. la materia, oedala que el r•gimen que presenta la 

Prima de Antigüedad en cuanto al monto de la mioma ea el •! 

guiente: 

''a) Se tomari como ba1e por lo menos, el monto mínimo, 

pero 1i el trabajador devenga un salario inferior al mínimo 

la prima se calculará tomándolo como baae; 

b) Si el trabajador devenga un salario 1up1rior al • 

doble del 1alario mínimo, la prima 1e pagará no 1obre el •• 

real, ·tino 1obre el ulario doble: 

c) Si el trabajo se presta en do1 o mía zonaa econó

mica• 1e estará al promedio ~e 101 1alario1 mínimo1 de to•• 

dos elloe, y ae aplicarán las dos regla• anteriore1. " (10) 

De lo anterior 1e deduce que la Prima de Antiaüedad •• 

1iempre 11 debe pagar cuando mucho al doble del 1alario m(. 

nimo de la localidad, pero nunca podrá 1er inferior del mi 

(10) Ca1torena J11ú1 J. Opu1 Cita. Pág. 117. 
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nimo de la localidad, pero nunca podrá ser Inferior del mí

nimo. 

Por su lado el Licenciado francisco Ramírez Fonseca • 

comenta al respecto que! 

" En cuanto al monto del salario no existe duda alguna, 

y cita la siguiente juri1prudecni1: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, BASES PARA LA CUANTIFICAC!ON DE LA. 

FACULTADES DE LAS JUNTAS,. La prima de antigüedad es una 

prestación derivada de la relación laboral, pero tiene ca•• 

ract1rí1tica1 que la dlferencla del salarlo, 11 que Je CU•• 

bre como contrapreetaclón del 1ervi~lo praatado y en cambio 

la prima •• cubre en razón al tiempo de la relación laboral 

mientra• é1ta peralsta, y en razón a ello no le son aplica• 

blaa a tu importe los mi1mo1 elementos estructural•• del ·~ 

!ario que se paga como contraprestación del 1ervlclo ya que 

debe entenderte as(, en razón a que el leglelador ettabla•• 

cló las bases de liquldaelón, 1iendo la fracción It, del ar 

t!culo l6Z, de la Ley Federal del Trabajo de naturaleza ca~ 

plementaria de lo dlepueato en la fracción I, del propio ar 

t(culo, por lo que no existe contradicción alguna entre dl· 

chao fracclonea. A au vez la fracclón It, del art!culo 162, 

mencionado lncorpor1 a la lnetitución da la prlm1 de anti•· 

güedad lo di•pueeto en el articulo 486, de la propia ley, • 

que contiene la l!mltaelón cone!stente en la po1lbllidad de 
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fljar como m¿xlmo del salarlo ·prerclbldo, el doble del sal! 

rlo mínlmo vlgente, cuando el salarlo de dlcho trabajador • 

sea mayor del doble, dlaposici6n que tiene sus bases en la 

norma contenida en la fraccidn XIV, del Apartado 11 A'1 del Ar 

t{culo 123 Constltuclonal, que otorgó al leglslador ordlna

rlo la facultad de eatablecer las lndemnltaclones por con-· 

ceptoa de rleagoo de trabajo, ml1ma que por dlaposlclón le

glalatlva son apllcablea a la cuantlf lcación del pago de la 

prima de antlgüedad. Ahora blen, el hecho de loa t~abajado

re1 ae objetiva cuando a 1u vez ae complementan loa pre1u-

pue1to1 de la norma; con1ecuentemente, no puede estimarse • 

que la prlma de antlgüedad pertenezca al patrlmonlo de un • 

trabajador anteo de que •• obletlve la norma; luego una •l· 

tuaclón eo el derecho a perclblr la prlma de antl1üedad y • 

otra muy dlveraa ou cuantlflcac1ón. " (11) 

Así tenemoo que la pootura del Llcenclado Francloco -

Ram(rez Fonoeca vlene a confirmar que •• tomo coao ba11 del 

11l1rlo para el pago de la prlma el eatablecldo por 101 ar• 

tículoo 485 y 486 de la Ley de la aatarla, oituaclón que no 

comparto por la• 1l1ulentea razone•: 

La prlmera de ellao, porque la Prlma de Antlgüedad no 

ee una Indemnlzaclón, tal y como lo he venido aanlfeotando, 

por lo que no debe tomar•• como baoe para el pago de la Pri 

(11) Ramírez Fonaece Franclsco. Upua Clta. Págs. 50 y Sl 
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ma de Antigüedad el salario previsto para tal caso. 

Por lo que considero un error del legislador, el remi-

tirse a los artículos 485 y 486 para que sirvan de base pa-

ra el pago de la Prima de Antigüedad, ya que la misma forma 

parte del salarlo, por lo que debe pagarse como 11 prima 11 • 

el salario efectivamente devengado por el trabajador. 

Existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n que apoya mi posici6n, miomo que transcribo a 

con t lnuac ión: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SALARIO BASE PARA EL PAGO DE LA INTE·• 

GRACION.- Conforme al artículo 84 de la Ley Federal del Tr! 

bajo, el salario no 1olem1nte 1e integra con 101 pagos he·-

<ho1 en efectivo por cuota diaria, 1ino también por cantida· 

de• o prestaciones que en forma ordinaria 1e dan al trabal! 

dar por ~u trabajo, como gratiflcacionea, percepcione1, ha• 

bi.taci6n, prima, comisiones, prutacionu, y cualquier otra 

cantidad que también 1ea derivada de 1u trabajo, tal y como 

lo dispone dicho artículo, y ea ea!, porque 101 conceptos • 

que integran el salarlo ya referldoo determinan la percep•• 

ci6n diaria del trabajador, por recibirlo en la fecha conv~ 

nida o acostumbrada de recibir el 1larlo y por estar consl-

derado1 en la Ley en el contrato. Por lo que para el mon• 

to de la prima de antigüedad, ésta e1 la lntegracl6n del 1a 

larlo que debe tomarse como base. {12) 

(12) Séptima Epoca: V6lumene1 103 - 108. Quinta Parte. Pág. 
96. Semanario Judicial de ·la Federacl6n. Julio - Dl·· 
ciembre. 1978. Cuarta.Sala 
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Y en segundo término, por fijar un tope al salario, lo 

que viene a constituir un atentado contra lo establecido -

por la fracción VII, del Artículo 123 Constitucional, ya -

que dicha fracción establece: 

11 Para trabajo igual debe corresponder salario igual,

aln tener en cuenta 1exo ni nacionalidad. 11 

Y si nos remitimos al arttculo 486, vemos tal limita-~ 

ción en la Última parte de dicho artículo, en donde se con• 

sidera que 1i el doble del salario mínimo es menor de cin

cuenta pe101, tomará como ba1e para el paso de indemniza••• 

ción dicha cantidad; ••decir, que si excede de tal canti-

dad, 10 tomará como base 11 pago de la Prima de Antigüedad 

cuando mucho el doble del salario mínimo. 

Ademáa conaidero que en una ley no deben 11tablecer1e 

cantidade1 en peoos debido a la plu1valí1 que del trabajo -

humano exi1te, y tambíen porque la última parte del artícu

lo analizado ya ae e cuentra fuera de tiempo, toda va& que 

a e1ta1 alturas el salario mínimo máa tiajo de toda la RepÚ• 

blica J• 1obrepa1ó pero por mucho 101 cincuenta pe101, 1 

por conaecuencla tal aeftalamiento ha perdido ya au ra&dn de 

aer, por lo que e1tlmo neceaerló que tal cantidad aea 1upr! 

mide ya que no cumple con el objeto de1eado. 

A1lmi1mo con1idero que el 1alario que percibe el trab! 

jador por 1u 1ervicio.pre1tado, 1! debe con1iderar1e como • 
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parte de su patrimonio, ya que él lo está·constituyendo con 

su trabajo diario a cambio de una remuneraci6n 11 x 11
1 la ~

cual debe ser o es la que realmente devenga el trabajador • 

en el momento de la prestación da su1 servicios, por que 

el monto de la Prima de Antiüedad no debe ser menor a lo -

contratado. 

Se concluye entonces, que la Prima de Antigüedad no 

tiene ningún concepto indemnizatorio para que se ajuste a -

la regla del artículo 89 de la ley laboral que estatuye: 

" El salario que sirve de base para calcular el mon

to de las indemnizaciones, será el que perciba el trabaja-

dar en el momento en que nazca 11 derecho a la indemniza--

ción, incluyendo la parte proporcional de lao pr11taciones 

a que se refiere el artículo 84 de la misma ley. " 

Por su parte el Dr. Mario da la Cueva oañala que: 

" Para determinar el importa del salario debe con1ida

rar1e la totalidad de las prestacioneo que lo integran el -

día en que se pague el t·•·! da las primas acomuladaa. " 

(13) 

Lo que viene a ratificar la jurisprudencia anteriormea 

mente citada. 

(13) De la Cueva Mario, Opus Cita. Pág. 418 



90 

Como se puede apreciar, se está manifestando en dicho 

comentario y jurisprudencia el carácter social que debe re~ 

nir el Derecho del Trabajo, tal y como lo expresa el Ha••·· 

tro Alberto Trueba Urbina en su libro tltulado " Nuevo Der! 

cho del Trabajo "en la slguiente forma: 

11 El salario tiene una funci6n effline~temente social, -

pues esta destlnado al sustento del trabajador y de su faml 

lia¡ es la remuneración de la prestación de servicios que-· 

nunca equivale a la compenaación real que corresponde al --

trabajador, lo que origlna la plueval{a, A esto se debe la 

lucha de los trabajadores para la reivlndicación del dore•• 

cho a obtener ol pago real que les ~ertenece por el trabajo 

roallzado. Tal es el orlgen del llamado " Salario Diferido" 

que en el fondo, no ea mis que una relvindlcación de parte 

del trabajo no remunerado, como ocurre en 101 c1101 de Jub! 

lación, Prlma do Antlgüedad y otras pre1tacion11 legaloa o 

contra~tuales. " (14) 

Por esta razón, slendo la Prima de. Antiaüadad una 

prestación que integra el 1la·rio •• par•ito afriaar qua no 

tiene razón do ser el que la Prlma de Anti1ü1dad ao pa1u1 • 

en ba11 al salarlo determinado para la J~demnlaación y quo 

11 menor al ofactlvamenta devengado por al trabajador. 

(14) Trueba Urblna Alberto. Nuevo Derecho dol Trabajo. 5a. 
Edic. Edlt. Porrúa. 1980. Pág. 291, 
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~l Maestro Néstor de Buen L. comenta al respecto que: 

" La fijación de un tope al salario es un principio de 

injustlcio para el trabajador, " (15) 

Dicho comentario es muy razonable y verídico, ya que • 

si de justicia hoblamos, lo justo serÍ• precisamente que la 

Prima de Antlsüedad 1e pasara de conformidad al salario ••• 

real de cada trabajador. 

E1ta punto también es tratado por la Cámara de Diputa• 

do1 en au Iniciativa de Reforma al Art(culo 162, donde su•• 

prime al tope al 1alaEio para que el trabajador perciba la 

Prima de Antlaüadad 1obre la base da 1u 1alario ordinario. 

Tal reforma doroaa la fracción II, del artículo 162, • 

quedando la fracción III, de la 1iaulente manara: 

• La prima de antigüedad se antreaar.í a 101 trabajado• 

res o en 1u ca10 a 101 beneficiario1, al terminarte o re•·-

cindlr1e ol contrato o relación do trabajo, eea cual fuere 

la cousa de terminación o resolución, 1obre la base del Úl• 

timo salario que hubieran estado devengando. • ( 16) 

(15) Néstor de Buen L. Opus Cita: "P.ía. 321. 

(16) Sala de Coml1ion11 da la Cámara de Diputados del H. Co!!. 
greso de la Unión, México, D.F., a ll de octubre de 
19 76. 
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Por mi parte sugeriría la siguiente reforma a la frac

ción II, del artículo 162: 

* Para determinar el monto del salario, éste será el -

que actualmente esté percibiendo el trabajador en el momen

to de la separación del empleo. * 

Esta sugerencia la hago en base a que no es nada reco

mendable mezclar la fracción II, con la fracci6n III; ya •• 

que la fracción III, 1e reflere a los presupuestos de pago 

de la Prima de Antigüedad, los cuales ya presentan demasia

da confualón, tal y como lo demostraré en el 1iguiente capi 

tu lo. 

Para finallzar con este punto en eapacial, conciuyo 

que la Prima de Antigüedad tiene un fundamento dlatlnto del 

que correaponde a las prestacionea de seguridad social (ln• 

demnizaciones), ya que estas tienen •u fuante an 101 rie•--

101 a que eatán expue1to1 101 trabajadora• por al daaampe~o 

de su trabajo, rla1go1 que ion 101 natural•• coao la vejez, 

la muerte, la invalidez, etc., o 101 qui tensan ralaci6n ·

el trabajo. 

Sa trata aquí de una preataci6n que •• derlYa del 1010 

hecho del trabajo; por lo que al i1ual que lae vacaclonae,

debe otor1ar1e 1 101 trabajador•• por el tran1cur10 dal --

tlempo, •in que en ella entre la idea de rlugo, lo qua le -

haca independiente de 11 indemnlaaclón, ra16n por la cual -
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no debe tomarse como base del salarlo para el pago de la 

Prlma de AntlgUedad el consignado para tales casos, sino el 

salarlo ordlnadlo que devenga el trabajador por la presta·• 

tación de au servicio. 
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4.- ANTIGUEDAD REQUERIDA 

En virtud al sistema que estoy utilizando en el desa-· 

rrollo de este trabajo investigatorio y analítico, aquí me 

avocaré solamente a los años que se requier~npara tener de

recho al pago de la Prima de Antigüedad, sin meterme aún en 

los presupuestos de pago de la misma, debido a que tales 

presupuestos van a ser materi¡ del próximo capítulo. 

Por otro lado aeñalaré las causas por la cuales es mal 

interpretada la fracción lII, del artículo 162, fundamenta~ 

dolaa con loe criterio• 1u1tentado1 por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y comentarlos o posturas de exporte• 

en materia laboral. 

Al encontrarnos con la frección III, del citado artíc~ 

lo, te nos presenta la cuarta característica de la Prima de 

Antialedad, la cual •• "La Antlgijedad Requerida "para te• 

ner derecho al pago de la misma, y que ea a mi parecer la • 

fracción que propició un sin fin de .conflicto• debido a que 

ou redacción da lugar a un aipúmero de int1rpretaciona1 que 

reeultan·dt1tlnta1 un•• de otr••· 

·Tal fracción eatablece que: 

" La prima de antlsiledad •• pagarl a loa trabajador•• 

que •• 1eparen voluntariamente de iu empleo, alempre 1 cua~ 

do hayan cumplido quince a~o• de 1ervicio, por lo meno1. •• 
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Asimismo se pagará a los que se separen por causa justific~ 

da, y a los que sean separados de su empleo, independiente

~ mente de la justLf LcacL6n e LnjustLfLcacLÓn del despLdo. " 

Como se puede apreciar, la antigüedad es de quince ~-

años de servicios por lo menos, para tener derecho a la Pri 

ma de AntLgüedad. 

He aquí la confusión planteada en cuanto a la interpr! 

tación que se da a esta fracción. 

Esta fracci6n da a entender que la antigüedad que se • 

requLere para tener derecho a la PtLma de AntLgüeda~ ea de 

quLnce años de 1ervLcLos, tanto para 101 que ae retiren vo

luntariamente como para loa que rescinden su contrato de •• 

trabajo por causas imputables al patrón {separación juatif l 

cada) y a los que son separados de au trabajo con o sin ju! 

tificac(ón (deapedLdoa), 

Eato 1e debe al advervio de modo '' asimismo '' que ae -

emplea en la redacción de la fracción III, del artículo 162, 

después del punto y aeguLdo. 

Tal advervio predica condLcLonea iguales de antigüedad 

para loa trabajadores despedidos y loa que rescinden su co~ 

trato, con respecto a los que se retiran vo~untariamente. 

·Aa{ la1 cosas, nos encontramos ante el problema de la 

Lnterpretaci6n de la ley, y acudiendo al método hiatórLco • 
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de interpretoción que sería el más apropiado en este momen-

to para conocer la intención del legislador¡ es declr, lo -

que realmente quizo dar a entender con tal disposiclón le--

gialativa, tenemos que la exposición de motivos en la ini--

ciativa del artículo 162, establece que: 

" La prima deberá pagarse cuando el trabajador se ret! 

re voluntariamente del ae~vicio o cuando sea separado o se 

separe con causa justificada, sin embargo, en los casos de 

retiro voluntario de -los trabajadores se estableció una mo• 

dalidad consistente en que la Prima solo te pagará ti el •• 

trabajador 1e retira deapu~1 de quince afioa de servicios. " 

(17) 

De conformidad con la Iniciativa de la Ley, 1e concluye 

que la antigüedad requerida para tener derecho a la Prima -

de Antiaüed~d ea de quince aftoa de servicio• cuando 1e tra

te de retiro voluntario y euale•quiara en 101 otro• do1 ca

'º" que 1e plantean, con lo que •• pondr!a punto final a la 

confuei6n surgida en torno a la interpretación de la frac--

c1ón III, del art!culo 162, de la ley. 

Pero no 1ucede as!, ya que al reopect,,o el Profeaor lla,! 

·tasar Cavazo1 Flore• al exponer au postura en cuanto a qua 

dicha fracción al da luaar • una mala interpretación, cita 

al Amparo 3219/73 de la Compañía Hinera Guadalupe, S.A., e~ 

(17) DCa1 Ordaz Gu1tavo. Iniciativa de la Nueva Ley Fedaral 
del Trabajo. "'•ico, .D.F. 1969. 
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mo fundamento a su exposición 1 lo que viene a darle fuerza 

a mi exposición slmultaneamente. 

11 Dicho Amparo resolvió en base a que los trabajadores 

que fueran separados con justa causa o injustificadamente,-

solamente tendrían derecho a la Prima de Antigüedad, hasta 

que tuvieran quince año• de servicios. " (18) 

Con esto demuestro que dicha redacción de la fracción-

en estudio, o{ se presta a confusión, ya que hasta la misma 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió un Amparo -

sustentando ese criterio. 

No obstante, tal criterio ya fue 1uper1do 1 corregido -

por ls propia Corte, y ahora loe trabajador•• que •e.sepa- .. 

ran con causa justificada o que ion 1eparado1 con o 1in Ju! 

tif icación tienen derecho a percibir la Prima de Antigüedad 

a partir del lro. de mayo de 1970, independientemente de ou 

antigüedad partiendo de ls siguiente Jurisprudencia: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, CUANDO NO ES EXIGIBLE EL REQUISITO DE

QUINCE AÑOS DE SERVICIOS, PARA EL PAGO DE LA.• La fracción 

Ilt, del artículo 162, de la Ley Federal del Trabajo, esta• 

blece que los año1 de oervicios del trabajador, en cato de -

retiro voluntario, deben de ser por lo meneo quince para t! 

(18) Baltasar Cavazoa Florea. Nueva Ley Federel del Trabajo 
l9a. Edic. Edit. Trilla1. 1986. Pág. 216. 
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ner derecho al pago de la prima de antigüedad¡ pero tal re

quisito no es exigible en los casos en que el trabajador se 

le rescinda au contrato de trabajo, con justificación o sin 

ella, y para loa casos en que se separe del empleo por cau· 

aa justificada •. (19) 

De lo anterior oe deduce que exiat~n do• criterios di! 

tinto• en cuanto a la fracción 111, del artículo 162, au•·· 

tentado• por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

lo que 1e debería unificar un 1010 criterio, o en •u defec

to 1er reformada la multicitada fracción para que no ee •u! 

citen má1 problema• en torno a eete punto. 

Pero e• neceeario dejar bien claro que el artículo 

162 edemá1 de 101 ca101 planteado• en la fracción 111, 1eñ! 

la en eu fracción V otro cato en 11 que no 1e requiere la • 

antiaüedad de quince año• de 1ervicio1, y e1te ea en el ca• 

eo de muerte del trabajador. 

Tal fracción V, e1tablece que: 

" En ca10 de muerte del ~rebajador, cualqulara qua 11a 

eu antigiledad, la prima que corre1ponda •• paaará a la• P•t 
1ona1 mencionada1 en el articulo 501¡ " 

El artículo 501, no1 da a conocer • 101 beneficiario• 

en caeo de muerte del trabajador, por lo qu•·••tlmo conve•• 

(19) De la Cueva Merlo. Opu• Cita. Pág. 719 
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nlente transcribirlo: 

Artículo 501.• Tendrán derecho a recibir la Indemniza

ción en casos de muerte: 

l.- La viuda, o el viudo que hubiere dependido económ! 

camente de la trabajadora y qu~ tenga una Incapacidad de •• 

50% o más, y los hijos menores de dleclsela años y los ~ay~ 

reo de esta edad al tienen una Incapacidad de 50% o más¡ 

II.- Lo1 ascendiente1 concurrirán con las per1ona1 men

cionadas en la fracción anterior, a menos que ae pruebe que 

no dependían económicamente del trabajador¡ 

111 •• A falta de cónyuge 1upér1tlte, concurrirá con la1 

per1ona1 1añalada1 en laa do• fraccione• anterior11,la pe! 

aona con quien el trabajador vivió como 11 fuera cónyuge d! 

rante 101 cinco afto1 que prec1di1ron inmediatament1 a 1u 

muerte, o con la que iuvo hijo1, •iempre que emboa hubieren 

perm1necido llbre1 de matrimonio durantl el concubineto: 

IV.- A falta de cónyuge supér1tita, hijo•, y a1cendien•• 

tea, la• per1ona1 que dependían económicament1 del trabaja

dor concurrirán con la persona que reuna 101 requl1ito1 se• 

ñaladoo en la fracción anterior, en la proporción 1n que e! 

da una dependía de él¡ y 

v •• A falta d1 la1 par1ona1 mencionadas en las fraccio· 

nea anterior••, 11 In1tltuto Mexicano del Seguro Social. 
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Debido a esto los beneflclarlos tendr~n derecho a ro-

clamar el pago de esta prestación, independientemente de la 

antigüedad que haya tenido el trabajador. 

Es decir haya o no reunido los quince años de servi--

cloa que señala la fracción III, del mencionado artículo, y 

sln importar la causa que haya originado la muerte del tra

bajador. 

E1to Último, por un lado es digno de encomio por 1er -

un 101ro de laa conqul1ta1 obrera1 a través del slndlcall•

mo, ya qua al un trabajador •uara, por lo meno• no se deja

r4 tan de1a•parado1 a 1u1 fa•lllaras, ya que tendrán dere-

cho al pago da la Prl•a da Antlüedad en bue al tlemp·o da -

1ervlclo1 praatadoa 1ln al raqul1lto de loa qulnca aaoa da 

aervlcloa praatados por lo manoa, 

y por el otro lado, ra1ulta al10 lnjuato para 11 trab! 

jador, en virtud da qua 11 banaflclo qua reporta la Prima • 

da Antlgüadad debe 1ar disfrutado por él y no aolaaanta 1u1 

banaflclarloa con au fallecl•.llnto; ya qua él u al qua ha 

1ufrldo al da11aate flelico por h preataclón de 1u fuaru .. • 

da trabajo, y lo ju1to oer!a qua el proplo'''trabajador d~•·· 

frutara an vida eata praataclón sanada con al 1udor da au ~ 

franta, lo cual 1e loarar(a 1uprlmlanto el raqulalto da 101 

qulnca aao1 da 1ervlclo1. 

Ahora blan, el no asl1lr loa qulnca &601 raquarldoa •• 
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por la fracción III, del artículo 162, en caso de falleci-

miento del trabajador, trae inconformidad en la clase empr! 

aarial o patronal, porque no se explican el motivo por el -

cual el legislador aquí no exigió tal antigüedad, y además 

porque se lea reconoce a loa trabajadores la antigüedad •-

creada con anterioridad a la vigencia de esta prestación P! 

ra efectos de computo para el pago de la Prima de Antigüe-

dad, lo que resulta perjudlclal para ello• toda ve• que se 

lea está apllcando, restroactivamente la ley en au contra, -

situación que atenta contra lo 11tablecido por nuestra Car

ta Magna en 1u articulo 14, que a la letra dice: 

" A ninguna ley •• dar' efecto retroactivo en perjui-

cio de persona alguna. " 

Por lo que aqui, loa patronas 1i tienen razón 1uficie! 

te para mostrarse inconforme• ante tal situación, 1 m'• --

adn, porque oe le1 aduce como motivo de tal proceder, qua -

como no fue previsto tal calo en al Artículo 5to. Transito

rio da la Ley, e10 deja fuera el requi1lto do 101 quince -

año• de antigüedad del trabajador para tener derecho a la -

Prima do Antigüedad. 

Para finalizar con e1ta caract1ri1tica_de la Antigüe-• 

dad Requerida, citaré nuevamonte la Iniciativa de Reforma• 

al artículo 162, en la cual una da e1a1 ~•formas atoñe a 11 

fracción rrt, del_moncionado articulo, con1i1tente en 1upr! 
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mir la antigüedad de quince años para tener derecho a la 

Prima de Antigüedad¡ por lo que aquí estimo necesario dar a 

conocer en 1u totalidad tal Ihiciatlva: 

P R O Y E C T O 

D E 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTICULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ARTICULO UNICO.- Se raforaa al artículo 162 de la Ley Fede

ral del Trabajo, quedando en 101 siguien-

tn t'r•lno1: 

ARTICULO 162 

FRACCION 

l.01 trabajadoru tienen derecho a u·na pri• 

aa da antl1üadad, de conformidad con la -

noraa ll1uhnta: 

L~ prima da antlaüedad conolata an al lm• 

porta da quince día• da 1alarlo, por cada 

afto da 1arvlclo1 pre1tado1 o la parta pr~ 

porclonal al tlaapo trabajado an fracclo

ne1 aanora1 de un afio: 

FRACCÍON II •• Sa·dar91a. 

'FRACCION 11 I La prl•• do antigüedad •• antra1ará a 101 
tr1bajador11 o an 1u def~cto 1 1u1 banef l· 

clarlo• al t1ralnar1e o reaclndlraa al co! 

trato o relación da trabajo, 1aa cual fue

ra la cauaa da la termlnaclón o da la r11• 



FRACCION IV 

a) 

b) 

c) 

FRACCION V 

FRACCION VI 
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cisión, sobre lá base del Último salario 

que hubieaen estado devengando. 

En 101 ca101 de 1u1pen1ión de la1 r! 

laciones de trabajo 101 trabajadores ten• 

drán derecho a pedir que se les entregue 

el importe de la prima de antigüedad que 

la1 corresponda, ha1ta ol momento de la -

11para~ión. En 11te ca10 al ce1ar la cau-

1a da la 1u1pan1ión y reanudarae la1 rel! 

cione1 laborala1, le empezará a computar 

nuevamente la antigüedad, 1010 para 101 -

efecto• de 11te art{culo. 

......................................... 
, ....................................... . 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Se deroaa al Artículo 5to. Tranoitorio da la Ley 

Federal del Trabajo. 

SEGUNDO.- La preoenta ~ey entrará en vigor al d{a 1iguiente 

de 1u publicación en el Diario Oficial. 

(20) 

(20) XLIX Legielatura da la c•mara da Diputado1 del Sector 
Obrero del Partido Revolucionario ln1titucional. Sala 
de Comi1ione1 da la Cámara de Diputado• del H. Congre• 
10 de la Unión. Másico, D.F. a ll de octubre de 1976. 
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Como se puede aprec1ar, la Iniciativa trata ya el pago 

proporcional en fracciones menores a un año, así como el 

pago proporcional en 101 casos en que exista suspensión de 

la relación laboral, computándose ta antigüedad en este ca• 

10 a partir de 11 fecha en que concluyó la suspensión. 

Aaimismo degora el Art(culo Sto. Transitorio por resul 

tar obaoleto, debido a que y~ transcurrieron 101 t~rminos • 

que aeñala en aua dittintaa fracciones, miamaa que resultan 

contradictorias con·lo ettablecido por el Art(culo 162, tal 

y como lo demostraré cuando aborde el Artículo Sto. Transi· 

torio para au análiait. 

Al reapecto lt Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ya 1u1tentó c~iterlo an cuanto al pago proporcional de la • 

Prima de Antigüedad, lo que viane a dar fuer&& a la Inicia• 

tiva anteriormente tran1crita, mi1ma que 1e pronunci~ en 

101 1l¡ulante1 término•: 

PRIHA DE ANTIGUEDAD, PAGO PROPORCIONAL DE LA.• Como la Ley• 

Fadaral del Trabajo en su artículo 162~ e1tablace como pago 

por concepto de prima de aniigledad, el importe de ~oce 

d{a1 de 1alarlo por cada ño de 1erviclo1_pra1tado1, a1 jua• 

to que 11 el trabajador deja de preatar 1u1 1ervlc101 1nt11 

de que complete el año, se Le cubra la citada preatación 

con el importe proporcional corre1pondiente a 11e lap10. 

(21) 

(21) Ram!ret Fonaeca Franciaco. Opus Ulta. P,g, 131. 
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Yo propongo la siguiente reforma a la fracción III, -

del articulo 162: 

Fracción III.- La prima dl antigüedad se pagará a loo 

trabajadores que se retiren voluntariamente de su empleo, a 

loa que se ••paren con justa causa y a loa que aean •epara• 

dos de su empleo con o sin ju•tificación, as! como a 101 -

trabajadores que vean extlnguida o rota au relación de tra• 

bajo por cualquier otra cauaa. 

Para la anterior propueota parto del siguiente motivo: 

El exigir quince años do 1ervicio1 para tener derecho 

a la Prima de Antigüedad, reaulta Lnju1to para el trabaja-

dor, ya que la antigüedad •• crea de1d1 el primer día de 

trabajo y no haata cumplir quince año• o máa de servicios. 

Ademáa •L la Prima de AntiKÜ•dad 11 un derecho reivin

dicatorio para la claae trabajador, é1te debe pagarse por • 

el tiempo da 1ervicio1 pre1tado1 •in importar la causa de 

terminación o re1clsión de la relación laboral. 
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" Lo.• precepto• de la Ley ion 101 • 

aiguiente1: vivir honorablemente, 

no agraviar e ~iro y dar a cada • 

cual lo que merece. 11 

Ju1tin1ano 



107 

5.- INDEPENDENCIA CON OTRAS PRESTACIONES 

Una vez analizadas las caracter!stlcaa referentee,a 

Trabajadores de Planta, Importe de la Prima, Hónto de la 

Prtma y Antigüedad Requerida, nos faltaría dnicamente la 

con1ignad~ en la fracción VI, del artículo 162, que es la -

de 11 Independencia con otras Prestaclone• '', la cual se pr! 

nuncia en los aiguientea términos: 

" La prima de antigüedad a que •• refiere eate art{cu~ 

lo se cubrirá a los trabajadoreo o a sua beneficiarioa, in

dependientemente de cualquier otra pre1tación que l~s co--

rreaponda. 11 

La Prima de Antigüedad ea un derecho nuevo que nace -

con independencia de otras prestacione1, porque tlene car•i 

terlst~ca1 propias y origen propio, motivo por el cual es • 

independiente de cualquier otra claae de derecho• que la ·

ley conceda a un trabajador. 

La Prima de Antigüedad por au naturaleza " Sul - gene

ais ", tal y como lo seftala el Haeatro N'•tor de Buen L. en 

su obra • El Derecho del Trabajo •, conatituye un derecho -

ganado a travéa del tiempo. Aíimi1mo el mae1tro ••~ala que: 

• La Prima de Antigüedad ea un mínimo pago al deagaate 

sufrido por eltrabajador, el cual debe otorgarle ••• cual -
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sea la causa por la que se rompa el nexo laboral. " (22) 

No obstante algunas empresas o patronea tratan de eva-

dir el pago de la Prlma de Antiguedad por medio de la Jubi

lación del trabajador. 

Al respecto el Profesor Jo1é Dávalos comenta: 

» El pago de la Prima de Antigüedad 1e debe realizar -

en el caso de jubilación, ya que según jur11prudencla de la 

Suprema Corte de Ju1tlcia de la Nación oeñala que eota se -

debe pagar aunque haya concluido la relación laboral por m! 

tuo con1entimiento, ya que la mioma e1 independiente de ·--

cualquier otra pre1tación que le corre1ponda al trabajador, 

1e1ún lo e1tablecldo en el artículo 162, fracción VI, de la 

Ley, y clt1 la 11gu1ente jur11prudencl1: 

JUBILACION Y PRIMA DE ANTIGUEDAD •• El hecho de que un trab! 

jador eea jubilado por la empre1a, por haber cumplido loe • 

pre1upue1to1 que para tal efecto 1e~ala el pacto colectivo, 

int11ra una terminaclón del contrato individual da trabajo • 

por mutuo coneentimiento, l~ cual implica el retiro wolunt! 

rio por parte del trabajador, ya que por una parte •l jub1• 

lado deja de preatar aervic101 a la emprj~a y por Ja otra,• 

!•ta deja de cubrir al ealario percibldo por al trabajador 

(2i) Náetor da Buen L. El Derecho del Trab&JO• Vol. II. 
Edit, Porrúa. 1981. Pág. 329 
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como una remuneraclón a los servicios prestados creándose • 

as! un régimen distinto de prestaciones que tienen su ori•• 

gen en el pacto colectivo. Consecuentemente, debe decirse • 

que si bien es ver!dleo que tanto la jubilación como la prl 

ma de antigüedad por retiro voluntario a que se refiere la 

Ley de la materia, tienen su origen en la continuidad de -

loa servicio• prestad~• por el trabajador durante determin! 

do lapso, lo cierto es, que, la primera de eaaa preetacio•• 

nes ea una conqui1ta que loe Sindicato• han obtenido en loa 

pacto• col1ctivo1, en:cambio la prima de antigüedad •• una 

preataeión de carácter general pa~a todo1 101 trabajadoree, 

creada bajo el amparo de la Ley Laboral viaente, la cual ee 

de orden p•bllco que el artículo 162, fracción VI, literal• 

mente prevé: La prima de antiaüedad a que 1e refiere e1te 

artículo se cubrirá a los trabajadore1 o a 1u1 beneficia••• 

!l2.!• independientemente de cualguier otra preatación que ~ 

les corresponda. " (23) 

4ti queda totalmente.aclatado que la Ju~llaclón y.la • 

Prima de Antlaüadad, ion pre1tacione1 1umam1nte dittintao • 

una de otra. 

8alta1ar Cava101 Floreo en 1u Ley Federal del Trabajo 

comenta lo aiguiente: 

" Solo al en el plan de jubllacl6n •• pacta expreaam•! 

Oávalos José. Opua Cita.Pág. 244, 
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te que con el mismo ya se cubre la prima por ser muy supe--

rior a ~sta, ae libera del pago de eata •ltima, ya que la -

lntensión del legislador no es duplicar las prestaciones le 

gales. " (24) 

Dicho comentario es apoyado y ratificado por el Licen. 

ciado Francisco Ramíre1 Fonseca que señala: 

" Existe la posibilidad ~e combinar un plan de jubila

clonea con la prima de antigledad. " {25) 

Por lo anteriormente expuesto concluyo que: 

" La jubilación y la prima de antigledad ion inatitu--

clone• jurídica• laboralea distintas entre tí, por lo mitmo 

no •on 1ustantivas una de otra, pero en empre••• que tienen 

e1tablecido un plan de penalones por jubilact6n, 1uel combi 

narae convenientemente con la prima de antialedad. « 

(24) Baltaaar Cavaco• Florea. Nueva Ley Federal.del Trabajo 
Tematizada y S1atemati1ada. 19a. E.die. Ed1t. Trillu -
1986. Pág. 217 

{25) Ram!rez Fonaeca Francitco. Opus Cita. Pag. 120. 

1 



C A P I T U L O 

V 

PRESUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE EL 

PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

POR DISOLUCION LABORAL 

l.• Separación Voluntaria. ( Retiro } 

l.l Reglamentación para la Forma 

de Pago en cuanto al Número 

de Trabajadores por Retiro. 

2.- Separación con Justificación. 

( Causas Imputable• al Patrón 

J •• Despido Justificado e lnju1tific! 

do. 

4.- Otros caso• en los que debe paga~ 

se la Prima de Antigüedad por Te~ 

minaclón de la Relación Laboral • 

••• 

111 



112 

A continuación llevaré a cabo el análisis de la Separ~ 

ción Voluntaria del Trabajador, Separación Justificada del 

miamo y el Despido Justificado e Inju1tificado, que son los 

aupueatos en los que ae debe pagar la Prima de Antigüedad -

al quedar rota la relación de trabajo, toda vez que as! lo 

establece la fracción III, del artículo 162, de la Ley Fed! 

ral del Trabajo. 

Pero también exi1ten otros ca1os en 101 que procede el 

pago de la Prima de Antigüedad que no 11 encuentran contem• 

pladoa en dicho artículo, pero que ain duda alguna debemo1 

conocerlo• para analizarlo• todo• y ceda uno de elloa, con 

lo que ae{ 1abremo1 todoa 101 1upuesto1 en la1 que procede 

al pago de tel preatación. 

Por lo que primeramente r1cordaremo1· le fricción III, 

del ert!culo 162, de la Nueva Ley Federal del Trabajo: 

Pracción 111.• La prima de antiaüadad 1e pa11rá a 101 

trabaJadore1 que 11 11paren voluntariamente d• 1u empleo, • 

1iempre que hayan cumplido quince ellol 'de 1ervicio1, por lo 

meno•~ A1lmi1mo •• paaará a !01 qua •• ••paran con cau1a 

juatificada, y ~101 que 1e1n separado• de 1u amplio, inde•• 

·pendientemente de la ju1tificación o inju1tificación del • 

deapido; 

De acuerdo con la frección tran1crita, la Prima d1'An• 

tigüedad 11 debe pagar en e1to1 tr11 c1101: 
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~t.A los trabajadores que se retiren de su trabajo vo

luntariamente, siempre y cuando tengan quince años de serv! 

eles por lo menos. 

b) A los trabajadores que rescindan su contrato de tr! 

bajo por causa justificada; es decir, .causas Imputables al 

patrón¡ y 

c) A 101 trabajadores que le1 1ea re1ctndldo su contr! 

to de trabajo como o sin justificación. 

Pero además exl1ten otro• caeos en 101 que debe pa¡ar• 

1e la Prima de Antl¡iledad, como l~ Muerta del Trabajador •• 

analizada en página• anterlora1, la tncapacidad o tnhabill· 

dad manifiesta dal trabajador, la ~erminaclón del Contrato 

Colectivo de trabajo y la Implantación de Maquinaria y pro• 

cedimlentoa nuevo1 de trabajo, 101 c·uale1 puaré a analizar 

a conti~uactón. 
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l.• SEPARACION VOLUNTARIA 

La separación voluntaria del trabajador, es la facul•• 

tad que se tiene como trabajador para retirarse del trabajo 

cuando uno lo considere conv~niente para sus interesee, 1in 

que medie algún problema d• tipo laboral con el patrón. 

Ea decir, desde el momento en que por diapoaición del 

del artículo Sto. con1titucional, párrafo tercero, que e•t! 

blece: 

" Nadie podri 1ar obllaado a preatar trabajo• per1ona• 

le1 •In la Ju•ta retribución y 1in su pleno contentimiento. 

•••••••••••••••••••••••• 
11

, algnifica que el trabajador 10· 

1a da 11ta derecho por Garantía Constitucional y libertad • 

humana. 

Ea nece1ario e1pecif icar aquí, que en eate forma da d! 

1oluclón laboral tanto el patrón como el trabajador no han 

incurrido en re1ponaabilidad, por lo quacno axiate ~bllaa • 

ción al1una de efectuar un pago difarañta a la Prl•a da An• 

ti1ü1dad. 

Sin embargo auela confundir•• el Ret[ro Voluntario con 

la Terminación de la Relación Laboral por Mutuo Con1enti••• 

miento; por lo que 1e nece1ita aclarar que una 1ituación •• 

la renuncia del trabajador, y otra muy di1tlnta al terminar 

el v{niculo laborel por mutuo conaentlmiento de laa parte•, 
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ya que el mutuo consentimiento implica un acuerdo de volun

tades entre el patrón y el trabajador, en tanto que la re·

nuncla es una declaraclón unilateral de la voluntad del tr! 

bajador, que no necesariamente implica el consentimiento -

del patrón. 

Por otra parte, hay que ver haota que punto sería val! 

do que las Autorldada1 del Trabajo aceptaran el que al dar-

1e por termlnada la relación de trabajo por mutuo consenti· 

mlento de laa partes, el patrón quede exlmldo del pago de -

la Prima de Antlgüedad. 

Anallzando m~1 a fondo e1ta sltuadlón, 11 puede ob1er

var que al el trabajador preaenta su renuncla con al per•·· 

pectlva de hacer efectlva la apllcación de la fracción III, 

del artículo 162, por encontrar•• en el 1upue1to que marca 

la ley,,blen pudiera 1uceder que el patrón para evltar o 

eludlr el pago de esta prostaclón acepte tal renuncla, y 

entonce• caer!amo1 en el aupue1to de la fracclón I, del ar• 

tículo 53, de la ley de la meterle, el cual no 1eñala que -

deba pagarae o que exlsta la obllgaclón de pa¡ar la Prlma • 

de Ant1 0 üedad por el patrón, o 1ea, que para el ca10 de Ter 

mlnaclón de la• Relacionas de Trabajo por mutuo Consentl••• 

mlento de las partes,no exlate la obllgaclón de cubrlr la • 

Prlma de Antlgüedad. 

Sln embargo en la práctlca ae ha observado que algu••• 

nos patrones conciente1 de tal situación han •fectuado 11 -
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pago de esta prestación, a&n en el caso del rompimiento de. 

la relación de trabajo por mutuo consentimiento, pero no •· 

por esto, creo que sea digno de elogios tal actitud, ya que 

quienes eluden tal obligación repre•entan la mayoría, es 

que propiamente en tal supuesto, ea decir, en el caso de la 

fracción I, del artículo 53, no existe esa obligación, pue! 

to que el artículo 162, aeñala .claramente 101 ea101 en loa 

que existe la obliaación de pagar la Prima de Antiiüedad. 

En relación a e1to1 presupue1toa para el pago de la •• 

Prima de Antigüedad, el Licenciado Franei1co Ram!re1 Fon••· 

ca comenta: 

11 Que la prima da antigüedad •• debe pagar únic_amente 

en 101 ea101 apuntadoa en la fracción Ill, del artículo 162, 

por to que •• concluye que la Prima de Antigüedad no debe • 

p1gar1e cuando deje de exiatir la relación de trabajo-por • 

cau1a1 diatinta• a la Ranune!a, Seperaeión Ju1tif icada y al 

Deapldo del Trab1jador, ya •e• con o eln 3u1ttfie1clón; 1 • 

1 mucho meno• en el caeo 1eñ1lado en la ~raccl6n I, del ar• 

t{culo 53, que.contempl• el ~utuo Conaentlmiento de laa P•! 

te1 como Terminacl6n de la Relación Laboral. " (1) 

Deade al punto da vi1ta interpretativo, eatoy de acuer 

do con la concluaión apuntada con anterioridad, pero de1de 

(l) Ram!rez Fon1eca Franel1co. La Prlm• de Antigüedad. Co •• 
mentarlo• 1 Jurl1prudenci1. 3ra. ldlc. Edlt. Pac. 1980. 
P•s. 38 
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el puftto de vista equitativo, justo y social que debe reu-

nlr el Derecho del Trabajo, no lo estoy¡ en virtud de que • 

como lo he venido argumentando desde el principio, si la -· 

Prima de Antigüedad es un derecho reivindicatorio para la • 

clase tranajadora, ésta debe pagarse en el momento de que-

dar rota o extinguida la relacl6n laboral, sin Importar la 

causa de terminación. 

Exiate an lineamiento a aeauir en· el Retiro Voluntario 

conalgnado en la fracción IV, del artículo 162, mismo que -

pa1aré a Analizar en el momento. 

l.l Reglamento para la forma de pago en cuanto al número de 

trabajador•• pro retiro.• 

En el retiro voluntario debemo1 di1tln1uir do1 1itua-· 

clone• 9ue ae no• pre1entan: 

Primero.- La qua 1e refiere al número de trabajadorea 

que tienen derecho a retirarse del 1ervicio del patrón¡ y 

Segundo.• La que se refiere al número de trabajadora• 

que tienen derecho al pago de la pr11tac!ón 1eftalada. 

En la primera hipóteoia, todo• 101 trabajador11 tlenen 

derecho a retlrar1e, puesto a que a nadle 1e le pueda obli· 

gar a trobajar a!n 1u pleno con1entimiento. 

En la segunda h1póte111, el número de trabajadora• 
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para retirarse cuando tengan derecho a percibir la Prima de 

Antigüedad se encuentra limitado. 

Tal limitación la encontramos al estudiar la fracción 

IV, que establece: 

Para el pago de la prima de antigüedad en los casos de 

retiro voluntario de 101 trabajadores, se ob1ervar&n laa 

norma• 1igulente1: 

a) Si el númoro· da trabajadores que 1e rotire dentro • 

del término de un año no oxcedo del diez por ciento del to• 

tal de 101 trabajadorol do la empreea o establecimiento, o 

de la1 de una categor{a determinada, el pago 10 hará en el 

momonto del rotiro. 

b) Si ol número do trabajador•• que 10 rotiro oxcedo • 

del dio& por clonto, aa pasará a 101 que prim1r1mont1 11 r! 

tiren 1 podrá diferir•• para el año 1igui1nt1 el pa10 de 

loa trabajador•• que exceden de dicho porcentajo. 

c) Sl el rotiro ae ofectua al miamo tiompo por un núm! 

ro de trabajador•• mayor del
0

porcentaje mencionado, oo CU•• 

brirá la prima a 101 que tengan mayor ..anti&ii•d1d. 1 podrá di· 

"ferir1e para ~l año 1lguiente el pago de la que corr11pond1 

a loa reotantea trabajadoraa. 

Sin duda que e1to1 lineamiento• fueron olaborado1 con

la finalidad de proteger al patrón del pago inmediato de la 
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Prima d• AntigUedad, para no causarle un desembolso gravoso 

al momento de presentare el derecho a los trabajadores para 

percibir ta Prima de Antigüedad, acomodando1e y distribuye~ 

do1e de ta manera posible para que no se afecte ·tanto at P! 

trón. 

A1Í tas co1a1 1 en 101 demá1 ca101 previsto• por la --

fracción III, qua ion de resci1ión del contrato de trabajo 

por parta del trabajador y despido ju1tificado o inju1tifi· 

cado del ml1mo, la Prima deberá pagar1e al momento de pre•• 

1entar1e al hecho que genere el derecho a cobrarla, 1in ti• 

mitar el número da trabajadore1¡ é1 daclr, tanta1 ra1cl1io

na1 hayan, tanto• pa101 1e tendrán que hacar por concapto ~ 

da Prima de Anti¡iladad, y 1in que tranecurra •x• tiempo, -

excepto en al ca10 da ta Muerte del Trabajador, ya que aquí 

11 habrá que e1parar1e a que la Junta da Conciliación datar 

mine quln Q quiene1 ion 101 benef iclario1 de la Prima de -

Antigüedad. 
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2.• SEPARACION JUSTIFICADA: 

El oegundo aupue1to de pago que ofrece la fracción 

III, del artículo· 162, ea la Separación Juatlflcada del Tr! 

bajador, la cual implica que eata se produce por causas o • 

razones imputables al patron; ea decir, 1in responsabilidad 

para el trabajador, la cual está contemplada en el artículo 

51, de la Ley Federal del Trabajo. 

A1í tenemo1 que ese artículo establece lo si1uiant1: 

Son causas de r11ciel6n de le relacl6n de trabajo, 1ln 

r11pon11bilidad para el trabajador: 

I.- Enaañarlo al patr6n o, en su caso, la a1rupación • 

patronal al proponerle al trabajo, reapecto de lae condicl2 

ne• del ml1mo. 

II •• Incurrir el patrón, 1u1 familiaree o eu p1r1onal • 

directivo o administrativo, dentro del servicio, en faltae 

de probidad u honradez, acto1 de violencia, am1n11a1, inJu· 

ria1, malos trat1miento1 u otro1 1nálogo1, en contra del •• 

trabajador, cónyuge, padr11, hijo• o hermano•¡ 

III •• Incurrir el patr6n, 1u1 familiare1 o trabajador•• 

fuera del 1ervicio, en 101 acto• a que 1e refiere la frac•• 

ción anterior, 1i ion de tal manera graves que hagan lE?Os! 

ble el cumplimiento de la relación ~e trabajo; 
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IV •• Reducir el patrón el salario al trabajador; 

v •• No recibir el salario correspondiente en La fecha 

o lusar convenldo1 o acostumbr~doa; 

VI.- Sufrir perjuicios causados mal1c101amente por el 

patrón, o en 1us herramientas o útile1 de trabajo: 

V!t •• La existencia de un peligro grave para la aeguri-

dad o salud del trabajador o de 1u familia, ya 1ea por car! 

cer de condlclones higiénica• el establecimiento o porque • 

no te cumplan las medidas preventivas 1 da ••suridad que •• 

111 leye1 eatablecen¡ 

VIII.• Comprometer el patrón, con au iaprudencia o de•·• 

cuido inexcusables, la eegur1dad del e1tablecimiento o da • 

la1 personas que se encuentran en él; y 

IX;. Las análogas a las e1tablecidaa en 111 fraccionea 

anteriores, de igual manera grave1 y de consecuencia• aeme• 

}antes, en lo que al trabajo 1e refiere. 

De lo anteriormente transcrito 1e concluye que: 

La separación Justificada del Trabajador e• cuando é! 

te observa que el patrón no cumple con la• obli1acione1 que 

le corresponden conforme a la ley. Ea decir con laa eatip~ 

Lacione1 o cláusulas del contrato, entonce• al trabajador • 

opta por retirarse del trabajo con justa cau1a, que solo •• 
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obliga a probarla a él ante el patrón al cumplimiento de la 

responsabilidad consiguiente, y a todas las prestaciones a 

que tenga derecho. 

Debemos darnos cuenta que en materia laboral la resci• 

aión opera a manera de excepción, en tanto que en materia -

civil, la rescisión opera por acción. 

En Derecho Civil cuando un .contratante desea reacin•• 

dir un contrato por incumplimiento de la otra parte, inicia 

un procedimi1nto anti la1 Autoridades competente• a fin de 

que aean 11ta1 las que d1claren r11cindido el contrato. 

Vemos aqu( que la persona que sufre el incumplimiento 

•• la que demanda, 11 decir, opera a manera de acción. 

En cambio en eL Derecho Laboral, cuando una de la• Pª! 

t11 no cumple con el contrato, la otra puedo rotirar11 del 

centro de trabajo justificadamente¡ 11 dacir, da por reaci! 

dido el contrato, sin que inicie ante le Junta reapectiva • 

procedimiento alguno, antea por el con,trario, adopta una •!. 

tuación pasiva, en espera d, que aea la otra parte la que • 

demande el cumplimiento del contrato, entone•• la parte pr! 

meramente ofendida, 1e excepciona con alaUna de la1 cau•••• 

le1 de re1cin1ión que marca la ley, o con •lguna de laa ••• 

cláueul•• del contrato que no •• haya cumplido o reapetado. 

Entonces de conformidad a lo establecido por la frac•• 

ci6n ItI, del ardculo 162, de la Nueve Ley· Federal del. ?r!. 
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bajo, el trabajador tendrá derecho a perclblr la Prlma de • 

Antlgüedad. 
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J,. DESPIDO JUBTIF!CADO E INJUSTIFICADO 

El despido ea una facultad que tiene el patrón para r! 

tirar. a un trabajador de la empresa o establecimiento. 

Ea decir, cuando un trabajador comete una falta grave 

que haga imposib\e la continuación de la relación de traba· 

jo o lo hasa incumplir con aus .obligaciones, el patrón ti•· 

ne todo el derecho de 1epararlo del trabajo ain reaponsabi· 

lldad para él. 

En a1ta caao el detpido o 1ap1ración •• la desvincula· 

clón material del trabajador para con la ampre1a o ••table· 

cimiento. 

El trabajador puede 1ar 1eparado ju•tlflcada o inju•t! 

flcadamante del trabajo. 

La Separación Ju1tlficada •• cuando axi1ta una cauaal 

qua •••rita tal datpldo, ya aaa pravl1ta en le lay o en al 

contrato. Entonce• al patrón ain lncur~lr en raepon1abill·· 

dad, opta por ratirar al tr,bajador reaclndlando 1u contr! 

to, ratclelón que.opera automátic•••nta. 

La• cauta• por la• cualee.un trabajador puede ••r 1e·• 

parado juetlficadamente de 1u trabajo, l•• ancontraremo1 en 

el artículo 47, de la ley laboral vigente que eetableee: 
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Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón: 

t,. Engañarlo el trabajador o, en au caso, el a1nd1ca• 

to que lo huble1e propuesto o recomendado con certificados 

fal101 o referencia• en las que 1e atribuyen al trabajador 

capacidad, aptltude1 o facultadca de que carezca, 

II.• Incurrir el trabajador, durante 1u1 labores, en ~. 

falta de probidad o honradez, en actoa de violencia, amagos, 

injuria• o malo• tratamiento• en contre del patrón, 1u1 fa· 

miliares o del peraonal directivo o adminietretlvo de la e! 

preea o e1tablecimiento, aalvo medie provocación o que obre 

en dafanea propia¡ 

III •• Cometer el trabajador contra al¡uno da au1 compa•• 

ñero• cualquiera de loa acto• enumerado• en la fracción an· 

terior, 1i como con1ecuencia de 1101 1e altera la diecipli• 

na del lugar en que se desempeña el trabajo¡ 

IV •• Cometer el trabajador, fuera del 11rviclo, contra 

el patrón, 1u1 famlllares o per1onal directivo o admlnl1tr! 

tlvo, alguno de 101 actos a que •e refiere la fracción II,· 

al son Je tal manera graves que hagan 1mpo1lble el cumpl1·· 

miento de la:relacLÓn de trabajo; 

v •• Ocasionar et trabajador, 1ntencionalmente, perjui• 

eios materiales durante el desempeño de las laboree o con -
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motivo de ellas, en loa edificios, obras, maquinarias, mat! 

rias prima• y demáo objetos relacionados con el trabajo; 

VI.• Ocasionar el trabajador 101 perjuicios de que ha· 

bla la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, 

pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del • 

perjuicio; 

VII.• Comprometer el trabajador, por su imprudencia o • 

deocuido inexcusable, la oeguridad del eotablecimiento o do 

111 personas que 1e encuentran en él¡ 

VIII.• Cometer ol trobajador actos inmoral•• en el e1ta• 

blocimionto o lugar de trabajo; 

IX.• Revelar el trabajador 101 1ecreto1 do fabricación 

o dar a conocer asunto• d1 carácter re1erv1Jo, con perjui•• 

cio do la empre1a; 

·x .. Tener el trabajado~ mi1 de tre1 falta• de a1i1t1! 

cia on un periodo de treinta d(a1, •in permi10 del patrón o 

1in cau1a ju1tificada: 

XI.• De1obedecer el trabajador al patrón o a 1u1 rapr! 

. 1entante1, 1in c1u1a justificada,siempre qua •• trote del • 

trabajo contratado; 

XII,• Negarae el trabajador a adoptar la1 medidas pre•• 
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ventivas o a seguir 101 procedimiento indicados para evitar 

accidentes o enfermedades; 

XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la inf luencla de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este Último caso, exista prescrip· 

ción médica¡ 

XIV.- La oentencla ejecutoria que imponga al trabajador 

una pena de pri1L6n, que le impida el cumplimiento de la r~ 

lación de trabajo¡ y 

XV.- La1 análoga• a las e1tablecida1 en las fraccione• 

anteriore1 1 de igual manera graves y de consecuencias 1eme

jante1 en lo que al trabajo •• refiera. 

Pero al patrón deberá avisar por eacrlto al trabaja--

dor la fecha y causa o cau1a1 del despido, y en caso de -

que el tr~bajador 1e negare a recibirlo, al patrón dentro -

de 101 clnco d(as aigulenteo a la fecha de resciaión, debe

rá hacerlo del conocimiento de la junta respectiva, de lo -

contrario, se conaidarará que al daspldo fue injustificado. 

Por otr.o lado el Despido o Separación Inju1tif lcada, -

ea cuando el patrón separa del centro de trabajo a un trab! 

jador que ha cumplido fielmente con todas 1us obligaclone1, 

solo que al patrón no le conviene seguirlo mantenlendo de~ 

tro de la empresa por 11 x 11 motivo, en el cual el trabaja•• 
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dar no tiene responsabilidad alguna, 

Dada la naturaleza de la relación laboral y del Dere-

cho del trabajao, el cual lucha porque dicha relación no ae 

quebrante; ea decir, que perdure lo más posible, cuando un 

trabajador e1 despedido injustificadamente, e1 natural que 

el trabajador goce de mayore1 prerrogativaa que en los de·• 

má1 caso1 da rompimiento de la relación labora"l, y por lo • 

tanto que el patrón contraiga mayores re1pon1abilidade1. 

Pue1 bien, cuando un trabajador e• de1pedido en forma 

inju1tiflcada, tiene la1 1lgulente1 acclone1 jurídlca1 para 

hacer valer: 

a) Pedir la relnstalaclón, o en su defacto la lndamnl

aaclón correpondlente¡ (tre1 mese• de salarlo) y 

b) La del pago de la Prlma de Antlg~edad¡ (doce d!a1 • 

de 1alarlo por cada a~o de 1ervlclo) 

Salvo la excenclón de reln1talar al trabajador a1tlpu 0 

lada en el artículo 49, d1 la ley de la matarla an 1u1 cln• 

co. fracclon11, ya que el pa
0

trón 11tará 1leapre obll1ado a 

la reln1talación del trabajador y al pag~.d• 101 1alarlo1-• 

vancldo1, ha1ta que •• complemente el laudo en materia, 

cuando é1t1 no logre probar la cauta de la re1cl11ón. 

Ahora 11 el trabajador por el contrario pid1 1u ind••• 
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nlzaclón, Prlma de Antlgüedad y demás prootacloneo en vez -

de su reinstalación, quiere decir que está de gcuerdo con -

el de1pldo 1 aún cuando este sea lnjustlflcado, to que trae 

como consecuencia que la rescisión opere automáticamente •. 

Para flnallzar con este punto, lo únlco que hay que -

señalar aquí, ea que no se pueden ejercltar al mlsmo tlem

po las acclonos de ~alnstalaclón y Prlma do Antlgüedad por 

ser contrarlas entre a{, ya que sl el supuesto para ta pr~ 

codencla del pago da ta Prlma de AntlgUodad es la ruptura· 

de la relaclón laboral, tal 1upue1to no •• da cuando et -

trabajador demanda su relnstalacl~n, o 1ea 1 al cumpllmlen

to del contrato da trabajo, tal y como lo varemoa en la •! 
gulonte jurlaprudoncla emltlda por la Suprema Corte de Ju! 

tlcla de la Nacl&n: 

PRIMA DE ANTICUEDAD Y REINSTALACION SON ACCIONES CONTRA·~· 

RIAS.- La• acclonea ejercltadaa en un julclo tlenen ca11-~ 

dad de contrarla1 cuando ta1 prestaclonea deduc1da1 rocon~ 

cen como apoyo fundamentos que •e excluyen r1c{procamente 1 

de tal suerte que la existencia de una de eaa1 praotacio-· 

nes lnpllque necooarlamente la lnexl1tancla de li correla· 

tiva; y se da eata contradicclón cuano al demandar su 

relnatalaclón 101 trabojadoreo eotán aflrmando que la rel! 

clón laboral debe subalstlr, lo que excluye la pretenalón • 

de que al mlamo tlempo exljan el pago de la prlma de antl•· 

güedad por despldo lnjustlflcado, en vlrtud de que este Úl· 
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timo presupone la extinción de la relación laboral, pues d! 

be estarse en la hipótesis que señala el artículo 162, frai 

ción III, último párrafo de la ley de la materia, o sea que 

constituye requ!1!to indispensable el hecho de que el trsb! 

jador sea separado definitivamente de su empleo, ya que si 

vuelve a trabajar en virtud de reinstalación no oe habrá 8! 

nerado el derecho a percibir el pago por prima de antigüe

dad, por faltar el raqulaito de la separación. (2) 

Ya hemo1 viato Loa 1upue1to1 de pago de la Prima de A~ 

tisüedad previ1to1 por laa fracciones III y V, del artículo 

162, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que paearemoa a 

anall&ar loa otro1 aupuaato1 en los que procade el paao de 

la Prima de Antigüedad, que no ae encuentran 1eñalado1 por 

dicho artículo, pero que ae encuentran previatoa dentro de 

otroa cap!tuloa de la Ley Federal del Trabajo, 

(2) Manual de Derecho del Trabajo. Opua Cita. Páa. 365 
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4.• OTROS CASOS EN LOS QUE DEBE PAGARSE LA PRIMA DE ANTIGUE 

DAD POR TERMINACION DE LA RELACION LABORAL : 

Como la relaclón de trabajo puede romperse por causas 

dlstlntas a las señaladas en el artículo 162, es llclto ae

ñalar que la Prima de Antlüedad no deb• pag•rae cuando deje 

de existlr la relaclón de trabajo por cau•a• dlstlntas a la 

Separaclón Voluntaria del Trabajador, Rescl1lón del trabal! 

dor por causas lmputable1 al patrón, Despido Justif lcado e 

Injustlflcado del trabajador y Muerte del ml1mo, a no ser • 

que en el caso eapecífico de la termlnaclón de la relación 

de trabajo la ley ordene el pago de la miama. 

Por lo cual veremos loa ca101 de termlnación de la~ r~ 

laclone1 de trabajo tanto colectlvas como individuales, pa· 

ra conocer en qua ca101 procede el pago de la Prlma de Anti 

güedad a parte de 101 11pecificado1 por el artículo 162. 

Aa( tenemos que son causa1 de Terminaclón de las Rela• 

clones Imdividuale1 de Trabajo: 

Artículo SJ •• Son causas de terminación de las relacl2 

neo de trabajo: 

I.· El mutuo con1entlmlento de las partes; 

II.• La muerte del trabajador¡ 

lll,• La termlnación de la obra o venclmlento del térml• 
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no o inversión del capital, de conformidad con loa artícu-

los 36, 37 y 38; 

IV.- La incapacidad física o mental o inhabilidad mani 

fiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del 

trabajo; y 

v •• Loa casos a que se refiere el artículo 434. 

De acuerdo con lo establecido por ~icho precepto labo

ral tenemo1 que al quedar rota la relación individual de -

trabajo por la1 cauaaa anteriores 1e observa lo siguiente: 

a) No dabe pagaroe la Prima de Antiaüedad en al ca10 -

de la fracción l, del artículo 53, porque el mutuo conoonti 

miento de 111 partea no significa la renuncia aal trabaja-· 

dor, tal y como quedó eotablecido en hoja• anteriore1. 

b) En el caso de la fracción tI, la Prima de Anti1üe-

dad ~endr~ que pagarse necesariamente, pueeto que no• aneo! 

tramoa en el 1upuesto que marca la fracción V, del artículo 

162, de la Ley Federal del Trabajo qu~ dice: 

" En caao de muerte del trabajador, cualquiera que aea 

au antigaedad, la prima que correaponde ae paaará a laa pe~ 

1on11 mencionada• en el articulo 501; " 

c) Por lo que reapecta al contenido de la fracción lII, 

la Prima no debe pa1ar1e en ninaún ca10, ya que lo termina-
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ci6n de la obra o vencimiento del término o inveroi6n del -

capltal 1 ion causas de terminación laboral no previstas en 

en articulo 162, y además, loa trabajadores en estos casoa, 

no tienen la categoría de planta que se requiere para tener 

derecho a la Prima de Antigüedad. 

d) En cuanto a la fracción IV, del artículo 53, se •• 

nos plantean doo situaciones diferentes que son: 

l.- Incapacidad Fíoica o Mental; e 

2.- Inhabilidad manifiesta del trabajador. 

En primer lugar la Incapacidad Física o Mental del 

Trabajador, puede o no provenir de un riesgo de trabajo, si 

proviene de riesgo de trabajo, no debe pagarse la Prima·de 

Antigüedad, ya que la propia ley señala an su artículo 495, 

que: 

" Si el rie1go produce al trabajador una incapacidad 

permanente, la indemnización consistirá on uno cantidad 

equivalente al importe-da'MIL NOVENTA Y CINCO DIAS DE SALA• 

RIO. •, sin mencionar pera nada la Prima de Antigüedad, 

Pero si ls Incapacidad F!oica o Mentol no proviene de 

un riesgo de trabajo, debe pagarse la Prima de Antigüedad -

por diopoaicón expresa del ortículo 54, de la ley, toda vez 

que establece que: 

• En el caoo de la fracción IV, del artículo 53, si -
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la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el ~ 

bajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario 

y doce días por cada año de servicios, de conformidad con -

lo dispuesto en el artículo 162 ............. " 

Y por lo que se refiere al segundo supuesto, o sea 1 en 

el caso de rompimiento de la relación de trabajo por Inhab! 

lidad manifiesta del Trabajador, en ningdn momento la ley • 

obliga al patrón a cubrir el pago de la Prima de Antiguedad, 

puesto que el artículo 54, de la ley, solamente aeñala 101 

casos de Incapacidad, pero no habla sobre la Inhabilidad m! 

nifiesta del Trabajador; 

el En cuanto a 101 casos a que se refiere el artículo 

434, es decir, a la Terminación Colectiva de las Relacione• 

de Trabajo, primeramente tenemos que conocer 101 ea101 de -

terminaclón, para después analizar loa supueatoa en que pr~ 

cede el pago de la Prima de Antigüedad. 

as( tenemo1 que el artículo 434 de la ley e1tablece 

lo 1iguiente: 

Son caus11 de terminación de la1 relaclone1 de trebajo: 

I.- La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al 

patrón o su lncapacldad f(1ica o mental o 1u muerte, que 

produzca como con1ecuencla necesaria, lnmedl•t• y dlr1cta 1 

la terminación de los trabajo1: 
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Il.- La !ncosteab!l!dad notoria y manifiesta de la ex

plotación; 

III.- El agotamiento de la materia objeto de una indus

tria extractlva; 

IV •• Los casos del artículo 38¡ y 

v •. El concurso o la qulebra legalmente declarada, si 

la autoridad competente o los acreedores resuelven el cle-

rre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de • 

1u1 trabajador••· 

~~es bien, siendo estos casos de terminación colecti• 

va de la relación de trabajo, observamos que no se menciona 

en lo absoluto alaún 1upuesto de pago de los comprendidos • 

en el artículo l6l, por lo que se debería excluir la oblig! 

ción de pago, pero 1i nos remitimos al artículo 436, de la 

misma ley, tenemos que: 

" En los casos de term!naclón de 101 trabajos sefiala-

dos en el artículo 434, salvo de su fracción cuarta, ~ 

trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres m! 

ses de 1alario, y a reclb!r la Prima de Antigüedad a que 1e 

refiere el artículo 162. " 

Lo que no1 quiere decir q~e por disposición legal del 

artículo 434, en todo• 101 casos de Termlnación Colectlva • 

de las Relaclunes de Trabajo, se tlene derecho a la percep-
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ción de la Prima de Antigüedad, a excepción de su fracción 

IV, que se refiere a los casos del artículo 38, de la ~ey, 

que son los relacionados con la explotación de mina• que •• 

carezcan de mlnerale1 costeable1 o para la restauraci6n:de 

minas abandonadas o p1ralizadas. 

Excepción con la que no estoy de acuerdo, porque sien

do la Prima de Antigüedad una.prestación diferente a la In

demnización, é1ta debe p1gar1e independient~mente de la ca

lidad del trabajo y ~e la causa del rompimiento de la rela

ción. laboral, no teniendo razón de ser que en 101 ca101 de 

Terminación del Trabajo Minero, deje de pagarse tal presta

ción, ya que a mi entender, la excepcion marcada por al ar

tículo 436, podr!a aar valida 11 dicha excepción •• hiciera 

únicamente para el ca10 de la Indemnización de treo me1e1 -

de 1alario que establece, pero no así para tener'darecho a 

recibir la Prima de Antigüedad. 

tndepeudi1ntemante de los ca101 apuntado• con anterio

ridad, tenemo1 tambi'n que el art!cul~ 439, de la 1•7 1efia

la otro cuo en el que proce,de el pago de la Prima de Antt• 

güedad, ·y e1te e1: 

" Cuando •• trata de la impiantspión de maquinaria o • 

de procedimiento• de trabajo• nuev~a, que traiaan coao con• 

1ecuencia la reducción de per1onal, a falta-de conv1nio, al 

patrón deberá obtener la autorización de la Junta da Concl• 
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liación y Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 782-y siguientes. Los trabajadores reajustados ten 

drán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario 

más veinte días por año de servicios prestado• o la canti-

dad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y 

a la Prima de Antigüedad a que se refiere el artículo 162. 11 

Como •• puede observar, en este ca10 existe también la 

obligación de pagar la Prima de Antigüedad, cuando en la e~ 

presa se hace una implantación'.de maquinaria o procadimian• 

tos ~uavoa de trabajo, que traigan como conaacuencia inme•

diata la Terminación de la Relaci6n de Trabajo. 

Remos contamplado hasta aquí, todo• y cada uno da 101 

1upue1to1 an 101 cualaa proceda al pago da la Prima de Ant! 

güedad, aaí como aquelloa ca101 en 101 que no procede, 

Paaaré ahora al último capítulo de eate trabajo, en el 

cual voy analizar la forma en qua daba computara• al tiempo 

de servicio• para efectos del pago de la Prima da Antigüe·

dad, 

Así también analizaré laa condicione• de aplicación de 

la Prlma de AntLsüedad conforme al artículo 5to, Tranalto•• 

rlo de la ley, y lo conducente al problema de la katroacti• 

vldad e trretroactlvldad de la ley en la Prima da Antisüa-

dad. 
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V 1 

DE LA FORMA DE COMPUTAR EL TIEMPO 

l.- Condiclonea de ~pllcación de 

la Prima de Antigüedad. 

2.- Art!culo Sto. Tranaitorio de 

la Nueva Ley Federal del Tr! 

bajo. 

3,- Sltuación en que ae ancuentran 

loa Trabajadoraa que.están la

borando con anterioridad ol -

lro. de mayo de 1970. 

4.- Punto• contradlctorloa entr1 -

loa Artículo• lo2 y Sto. Tran-

1itorio de-la Nueva Ley Fede.

ral del Trabajo. 

5.- Sltuaclón en quo ae encuentran 

loa Trabajadorea que empe&aron 

a laborar a partlr del lro. de 

aayo de 1970. · 

6.- Del Problema de la Retroact~~! 

dad e lrretroactlvldad de la -

Ley en la Prima de Antlgidad. 

*** 
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Una ve& anali&ado el objeto, origen y caracter{1tica1 

de la Prima de Antigüedad, pasaré a desarrollar lo concer

niente & la forma en que debe computar•• et tiempo para 11! 

var a cabo el pago correspondiente de la mioma. 

Para lo cual plantearé lao siguiente• hip6tesi1 en ·-

cuanto al tema a tratar: 

A partir de que fecha•• deba pa¡ar la Prima de.Anti 

güedad 

L Tiene eata afecto retroactivo o no 1 

Por lo que hace a la antigUedad del trabajador. L Ope

ra éata deade la fecha da au ingre10 o bien tiene que ••P•· 
rara• a cumplir quince añoa de 1ar-vicloa a partir del lro. 

de mayo da 1970 para tener derecho al pago da la Prima de -

Antigüedad 

E•taa bipote111 eerán ra1ualta1 al conocer loa coment! 

rioa y eatudioa raali&adoa por e1peciali1ta1 reconocido& en 

el campo laboral. A1! como 101 criterio• 1u1tentado1 por la 

Suprema Corte de Ju1ticia de la Nación y 101 Tribunal•• Co

legiados de Circuito en torno a la Prima da Antigüedad, a • 

través de 1u1 jurl1prudencia1 emitid••· 

El planteamiento de la• hipóte1i1 plantaadao, •urge c~ 

mo reaultado de que dicha praetaeión combina tu forma de 
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paso de dos manera• di1tinta1. 

Por un lado reconoce la antigüedad del trabajador des

de su ingre10 en la empre1a o eatableclmlento, como aucede 

en el caao de fallecimiento del trabajador, por otro lado 

Únlcam1nte se pa11rá la Prima de AntigUedad a partir del 

lro. da mayo de 1970, tal y como aucede en la Separación 

Justificada del Trabajador y en el Despido, 

Por lo que e1timo convanlenta estudiar el tana de Con

flicto da Ley•• en el Tiampo, para ver 1i s1 da o no la Re

troactividad • lrratroactividad da la Ley 1n la Prima da A~ 

ti1üadad. 
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l.- CONDICIONES DE APLICACION DE LA PRIMA DE ANTIFUEDAD 

La Prima de Antigüedad no puede considerarse en ningún 

caso con efecto• anteriores al lro. de mayo de 1970, por -

laa siguiente• razones: 

·PRIMERA.- La iniciativa de ley en su exposici6n de m~ 

tivoa eatablece que la Prima de Antigüedad obedece a la --

adopción de una práctica que se ha venido aiguiendo en los 

Contratos Colectivo• da Trabajo, es por tanto la Prima de -

Antigüedad una figura jurídica que amana da 101 Contrato• -

Colactivoa de Trabajo, la cual ha •ido apenaa elevad• a la 

categoría da norma obli1atoria. 

Ea por eato qua ti la Prima de Anti¡üeded fue adoptada 

de 101 Contrato• Colectivoa da Trabajo, •• daba tener en -

cu~nta lo aiguiente: 

Los Contratoa Colectivo• de Trabajo tienen como final! 

dad conaeguir una mejoría en laa condicionea de vida de 101 

'trabajador•• y la Prima de Antigüedad conatituye un benefi· 

cio para la cal•• trabajadora, pero laa pre1tacione1 conse

guidas y e1tablacida1 en los Contrato• Colectivo• de Traba

jo, aiempre rigen para el futuro y no para el paaado. 

Por lo que concluyo que como la Prima de Anti1üedad •• 

adoptada de los Contrato• Col1ctivo1 y esto1 rigen para el 
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futuro, é1ta solo puede ser aplicada a partir del lro. de -

mayo de 1970, fecha ~ri que entró en vigor la Nueva Ley F•d! 

ral del Trabajo, en con1ecuencia ai 1e pretende darle a la 

Prima de Antigüedad efecto anterior a 1u vigencia, 1er!a •• 

darle efecto retroactivo en perjuicio de la el••• empre••·· 

rial, eonatitu7endo una violación al Artículo 14 Conetitu•• 

clona l. 

SEGUNDA.• Haciendo una peque~a recon1lderaci6n, ~l no 

en lo general, al en· lo perticular, puede aer posible que 

una ampre1e deade el inicio de aua actividade1 haya con1ig• 

nado en 1u Contrato Colectivo de Trabajo la Prima de Anti-~ 

güedad, 7 pon1a•o1 que un trabajador con una antigüedad ma• 

yor de quince ai\01 da IH'Yicioa qulsiera retlraree VOlUnta• 

rlamenta, creo que 1ln lr en contra del Artículo 14 Con1il

tucional, éote pueda 1ollcltar el pago de la Pri•a da Anti~ 

1üedad al patrón, el cual eotará obli1ado a cubrirla paro a 

partir del lro. de ma70 de 1970. 

Es decir, qua aquello• trabajador~• que 7a 1e ancontr! 

ban gozando de dicha preotac~ón con anterioridad a tu 1ur1! 

miento, no 1e verán afectados en ou antigüedad, 7 en ce•blo 

para aquello• trabajador•• qua no aocaban de ••te derecho,

•• una pr11taclón que •• leo e1tá otoraando 1n ou beneficio 

a paritr del lro. de ••10 de 1970. fecha en que entró en •! 
aor la Prl•a d~ AntigGedad, pero aolamente podrán hacerlo • 
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valer ha1ta haber cumplldo qulnce año• de 1ervlclo1 por lo 

TERCERA.• Sl •• pretende apllcar la Prlma de Antigüe-· 

dad con anteriorldad al lro. de mayo de 1970, se estará co~ 

trarlando el prlnclplo de la Iniclatlva de la Ley conalgna~ 

do en la expo1lci6n de motlvos¡ prlnclplo que establece· que 

1010 tondrán derecho a la Prlma de Antlgüedad, aquellos tr! 

bajador•• qui tensan qulnce añoa de preatar 1u1 1ervlclo1, 

juotlf lcando dobldamente dlcho tlempo para evltar una deeet 

ción de trab1jadora1. 

Sl 11 acepta•• que a partir del cumpllmlento da lo •! 

tablacldo por 11 Artículo 5to. Tran1ltorlo do la Lay Fede•·· 

ral del Trabajo •• 11 e1tá dando ofecto1 retroactlvo1 a 11 

ley, 1e propiciaría en un t~rmlno de do1 o treo año1 procl• 

1amente el fen6meno que la ley trata de 1vltar¡ 11 docir, • 

la deaercl6n do loa tr1bajador11 con el con11cuent1 d11aju! 

te económico. 

CUARTA.- El legl1lador no dl1cutló en 11 1ano dol Con• 

areeo el contenido del artículo 162, nl tampoco 11 del 5to. 

T.ran1ltorlo de la Ley Federal dol Trabajo, 1lmplemente ae • 

llmit6 a ratlflcar la opinl6n da 111 coml1jone1 qui e1tudl! 

ron dlcho1 artículo•, y que fue~on pre1entadoa en·•~ dlcta• 

men de la Cámara. 
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Sl blen e1 clerto que en éste no 1e elude en forma dl

recta el artículo, pero al se crea el artículo Sto. Transl

torio, que en e1encla dice lo.siguiente en su exposición de 

motlvos: 

tt La prima de antlgüedad 1610 puede conalderar la a~ 

tlgüedad de loa trabajadoreo a partlr de la fecha de su pu

bl lcac l6n, pues si ae pretend~era conalderar la antlgüedad 

que corre1ponde a cada trabajador en la empreoa, ae le da-

ría efecto retroactlvo a e1ta ley. 

Sln embargo 1e e1tlma ju1to que sl blen no con el ca-

rácter de prlma de antliüedad, que no procedería por la ra-

1ón expue1t~ 1 11 •• dé a 101 trabajadore1 que 1e separen de 

1u empleo una coapenaacl6n. " (1) 

La razon de que el leglalador no se haya opue1to, nl -

tampoco haya hecho objeto de diocuclón la oplnlón da la1 co

ml1ione1, debemoa entenderla en funclón de que 1e con1lde. 

ró exacta la interpretación que •• le dló a la lnlclatlva y 

lo expuesto por la1 coml1ione1 fue ratlflcado. 

(1) lamíraa Fon1aca Franclaco. Opus Clta. Pá1. 66. 
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2.- ARTICULO Sto. TRANSITORIO DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL • 

TRABAJO ' 

Para el pago de la prima de antigüedad a que se refieo 

re el artículo 162 a los trabajadores que ya estén prestan

do sus servicio• a un• empresa en la fecha en que entre en 

vigor esta Ley, 1e obaervarán las normas 11guientes: 

I.- Los trabajador•• que teng1n una antigüedad menor • 

de diez años, que se separen voluntariamente de su empleo -

dentro del año aiguiente a la fecha en que entre en vigor -

esta Ley, tendrán derecho a que •• la1 pa¡uen doce d(a1 de 

1alario¡ 

II.- Loa que tengan una antigüadad mayor de diez y me•• 

nor de veinte año1, que 11 1eparen voluntariamente de au •! 

ploo dentro do 101 do1 año• 1iguiente1 a la facha a qua se 

refiere la fracción anterior, tendrán deracho a que •• la1 

paguen veinticuatro d(a1 de 1alario¡ 

III.- Los que tengan una antigüedad mayor de veinta años 

que ae separen voluntariamente de au empleo dentro de 101 

trea añoa siguientes a la fecha a qua 1e refieren la1 frac

ciones anteriores, tendr4n derecho a que ~. lea paguen 

treinta y seia días de salario¡' 

IV.- Transcurrido• 101 tárminos a que se refieren las -
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~raccionee anterioree ee e1t1r' a lo dlapueato en el 1rt(c! 

lo 162; y 

V.- Loa trabajadoree que sean aepaEadoa de su empleo o 

que ae separen con cauaa juetlficada dentro dei año sigule~ 

te a la fecha en que entre en visor esta Ley, tendrán dere

cho a que ••· 111 paguen doce d(aa de aalario, Tranecurrldo 

el año, cualquiera que eea la.fecha de separación, tendrán

derecho a la prlma que leo corre1ponde por 101 añoe que hu

bieaen tran1currldo a partir de la fecha en que entre en v! 

aor eeta Ley. 
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3,. SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES QUE ES· 

TAN LABORANDO CON ANTERIORIDAD AL lro. DE HAYO DE 1970: 

En relación al artículo Sto. Tran1itorio de la Nueva -

Ley Federal del Trabajo que establece una " dompenaacidn • 

y no una " priam "; ae observa que únicam•nte 1e reflere a 

trabajadores que ya •• encuentran laborando con anteriori-

dad a la vi1encia de la Prima de Antiguedad; ea decir, al -

lro. de mayo de 1970. 

Di acuerdo con dicho precepto transitorio de la ley, • 

ae pre1entan 101 1lguiente1 ca101:· 

a) La Separación Voluntaria del Trabajador¡ e1 daclr, 

1in culpa patronal. 

1.- Si la antigüedad e• menur de diez y el retiro se -

realiza "entre el primero de mayo de 1970 y el treinta de -· 

abril de 1971, la compensación 1erá de doce días de 1alario. 

Lo que equivale al absurdo de que un trabajador con un 

d!a de antigüedad que ya viniera pre1tando 1u1 1ervtcio1 

con anterioridad al lro. de mayo de 1970, te pueda retirar 

durante el primer año de vigencia de la ley, y tendrá dere• 

cho a 101 doce d(a1 de salario, 

.E• decir, etta fracci6n ofrece problemas ya que cual~

quler trabajador que 1e 1epare con menos de die& año• de --
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servicio, tendrá derecho a doce días de salario de conformi 

dad a lo establecido por la ley, lo que provocará nece1aria 

mente problema• de índole económica y humana al patrón. 

2 •• Si la antigüedad és mayor de diez, pero mencr de • 

veinte años de aervlcloa, y la separación se ~eallza entre 

el primero de mayo de 1970 y el treinta de abril de 1972, • 

la compensación aerá de veint~cuatro d!aa de salario. 

3.- Si ta antigüedad es de máa de veinte añua de 1ervi 

cio• y ta separación ae realiza entre el primero de mayo' de 

1970 y el treinta de abril de 1973, la compenaación será de 

treinta y 1eia d!a1 de 1alar10. 

Pa1ido1 e1to1 t'rmlnoa, ae e1t1r• a 101 di1pue1to por 

al artículo 162, de la Ley Federal del Trabajo vigente¡ e1 

decir, al cumplimiento de quince año1 de 1ervicioa a partir 

del lro. de mayo de 1970. 

b) Separación por cauaa ju1tiflcada.del ?rebajador y 

D11pido con o ain ~uatlficación. 

l.·Sl la aepa_ración o despido oe realiu el lro. da "'! 

yo de 1970 y el treinta de abril de 1971,"•• le dar' al tr! 

·b~jador una companaación de doce d{aa de 1alario, 

2,- Si la aeparaci6n ••.realiza deapu'• del.treinta da 

abril d• 1971, el trabajador no aocará de la Prima de Anti• 

¡ 
! 



¡üedad, si no hasta después de cumplir quince años de serv! 

cio. 

Estimo necesario para comprender la Forma de Computar 

el Tiempo en la Prima de Antigüedad, y proceder al pago de 

la misma, analizar 101 conceptos de 11 Vigencia de una Ley '' 

Y '' Prima i1 

Ya que se tomará en cuenta el tiempo a partir del 

cual deben aurtlr 1ua efectos uno y otro concepto, para que 

de esta forma se pueda establecer la fecha que oe tomará de 

base para computar el tiempo o antigüedad del trabajador, y 

que al mi1mo tiempo servirá de ba1e para hacer el pago de 

la Prima de Antigüedad 

Ao( tenemo1 que la Vigencia de una Ley es: 

11 El momento en que empieza a 1urtir aus efectos la --

misma; ea decir, con fuerza de obligar, mi1ma que va a re•• 

gir en un tiempo y lugar determinado. • (2) 

En tanto que la Antigüedad va a 1er: 

• El tiempo que ha transcurrido-desde que se obtiene * 

un empleo, hasta el momento en que 1e rompe la relación la-

(2) De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. 9a. Edic. 
Edit. Porrúa. 1980,Pig. 467 
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boral. " C3) 

Una vez analizado• e1tos concepto• me permito concluir 

que el pago de la Prima de Antigüedad empieza a correr ind~ 

dablemente a partir de la vigencia de la ley, o sea, el prl 

mero de mayo de 1970, ya que por razones obvias y legales • 

no podía haber1ele dado efecto• retroactivo• a la Prima de 

Antigüedad, ya que p~r una pa~te ae violaría el Artículo 14 

Constitucional, 1ancionando1e a patrones que tuvieran a va

rio• trabajadores en· la situaci6n de hacerse acreedores a 

tal pre1taci6n, cuando é1ta todavía no exi1tía y tomando al 

patr6n de1provi1to de las reserva• re1pectiva1 para cubrir 

11 paso de la Prima de Antigüedad •. 

Por lo que para 101 efactoa de computo a• toma en cue~ 

ta la antigüedad de1de la fecha en que el trabajador inici6 

1u1 aervicioa en la empre1a o establecimiento, pero única-

mente ae le cubrirá el importe de íata a partir del lro. de 

mayo de 1970, axcepto en el caao del fallecimiento del tra

bajador, ya que aquí ae va a cubrir la Priaa de Anti1üedad 

deade el primer dla de labor del trabajador en la eapreaa,

haata el último, sin importar la vigencia de eate derecho,• 

. aituacl6n que implica el aplicar la ley n'üeva a hecho• que 

(3) Antonio Raluy Poudevida. Opua Cita. Pía. 46 
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ocurrieron en el pa1ado 1 trayendo comocon1ecuencia una afei 

tación a la clase empresarial mal fundada, y digo mal fund! 

da en virtud de que parten del razonamiento de que tal si·· 

tuación de la muerte del trabajador no fue contemplada por 

el artículo Sto, Transitorio de al Ley Federal del Trabajo, 

en lugar de haber realizado un estudio profundizado del co~ 

flicto de leyes en el tiempo, para evitar lo que se conoce 

como Retroactividad o Irretroactividad de la Ley. 

Adomáa las normas jurídicas deben ser claraa y proci·• 

111 en todo momento, ya que en el Derecho no se debe usar -

o e~preaar la fra1e '' se 1obreentiende 11
1 sino que 1u1 pre

cepto• deben eer lo auficientemento explícito• para compr•E 

der loa límite• y alcance• de una ley, _evitando•• ~a! pro·· 

blemea futuro• derivedoa de una mala interpretación, tal y 

como aucede con la interpretación emitida por el Lic. Fran

ciaco Ramírea Fonseca que señala: 

"Que el artículo 162, no ofrece ningdn problema, tino 

que ea del todo claro cuando dice: la prima do antigüedad • 

conaiatirá en el importe de doce d{aa de salario, por cada 

año de 1ervicio1, lo que equivale a decir que loa doce d!aa 

por año deben contar•• a partir de la fecha de ingreso del 

trabajador a la empresa. " (4) 

(4) Ram!rez Fonaeca Francisco. Opus Cita. Pág. 53. 
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Interpretación que no creo acertada porque aún cuando 

mi Tesis va encaminada a defender 101 intereses de la clase 

trabajadora y a cons~gulr que tal prestación mejore su1 be~ 

neflclos, no hay que olvidar que el Derecha del Trabajo es 

un derecho de clases y no de clase, por lo que na deben 

afectarse los interese• de 101 patrones indebidamente.; es -

decir, sin un fundamenta jurídico bien estab1ecldo, ya que 

el mejoramiento de tal preata~lón debe lograrse conforme a 

buen derecho, 

Ejemplificando lo expue1to anteriormente, quedaría de 

la 1lgulent1 forma: 

Urt trabajador empezó a trabajar en una empre1a en 1960, 

en el 1ño de 1975, 1e puede retlr1r voluntariamente, porque 

ya cumplló quince año• de 1ervlclo1 y podrá h1cer1e acrea-• 

dor a la Prima de Antigüedad, pero solamente tendrá derecho 

a que 1e le paguen cinco añoa de 1ervlclo1; e1 decir , el -

paso ae hace a partir de 1970, fecha en que entró en vigor 

eata prestación. 

Por lo que conaidero que al el le1ielador hubiera •&r! 

gado a la fricción I, del 1rtículo' 162, d~, la Ley Federal • 

·d~l Trabajo deapu'• del punto y coma la fra1e " contado• a 

partlr de 11 vigencia de e1ta ley "• 1e habrían evitado in• 

finldad de conflicto• en cuanto 1 la Forma de Comput1r 11 -

Tiempo para efectuar el pago de la Prima de Antigüedad. 
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Fracción l.- La prima de antigüedad consistirá en el • 

importe de doce días de aalarlo, por cada año de servicio1; 

contados a paritr de la vigencia de esta ley. 
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TRANSITORIO DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO : 
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Sto. • 

Nos enc~ntramoa aquí con el oiguiente problema que oe 

deriva del estudio de la Prima de Antigüedad. 

Sabemos que el artículo Sto~ Transitorio de la Ley F! 

deral del Trabajo, tiene menor jerarquía jurídica que el 

artículo 162, de la misma, por lo tanto éote no debe contr~ 

decir 10 eotablecido por el artículo 162, en virtud de que 

la función del artículo transitorio ea la de dar una expli

caci6n máa exacta de lo establecido por el artículo princi

pal, o el indicar el procedimiento que debe 1eguri1e para • 

la aplicación de la ley, o en 1u defecto fijar ia fecha i • 

partir de cuando ya a tener vigencia dicha ley; pero nunca 

debe contradecir lo e1tipulado por la norma 1uperior ya que 

reoultará Incon1titucional. 

Una ley e1 lncon1titucional cuando 1u contenido e1tá -

en contradicción con lo establecido por la Con1tituci6n P~

lítica, y dicho artículo· transitorio contradice una norm• • 

jurídica de mayor jerarquía de conformidad al Orden Jurídi· 

co en nuestro Derecho Mexicano. 

Existe evidente contradicc~ón entre los artículo• 162 

Sto. Transitorio de la Nueva Ley Federal del Trabajao en 
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sus respectivas fracciones, tal y como lo demostraré a con• 

tinuación: 

PRIMERA,• La fracción I, del artículo Sto, Transitorio 

de la Ley Federal del Trabajo, se contradice con la frac·-~ 

ción III, del artículo 162, de la misma; en virtud de que • 

si la fracción III, del artículo 162, exije para loa caaoa 

de retiro voluntario del trab~jador el cumplimiento de qui~ 

ce años de servicio1, la fracción I, del artículo Sto. tra~ 

1itorio, obliga al patrón al pago de la Prima de Antigüedad, 

aún cuando 101 trabajadores no hayan cumplido ni siquiera ~ 

diez años de 1ervicio1. 

Artículo Sto. fracción r •• Loa trab1J1dore1 que tengan 

un• antigüedad menor de diez añoa, que 1e aeparon voluntO•• 

riomente de 1u empleo dentro del año siguiente a la fecho • 

en que entre en visor eata Ley, tendrán derecho a gu• 11 •• 

les paguen doce dÍa1 de aalario¡ 

Artículo .162, fracción III,. La prima de antiaüedad 1e 

pagar~ a· los trabajadorea que ae 1eparen volunteriamento do 

IU empleo,siempre que hayan cumplido quince eño1 da lervi•• 

cio1, por lo meno~. A1imlamo •••••••••••••••••••••••••••••• 

SEGUNDA •• La fracción II, del Sto. Tran•itorlo contem• 

pla do• 1upu11to1: 

a) Trabajadore1 con antigüedad de m'• de dl~1 r meno• 
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d~ quince años de servicios. 

b) Trabajadores de más de quince y menos de veinte -·· 

•ños de servicioa. 

En el primer supuasto es valedero el razonamiento est! 

blecido en la primera constradicción. 

Pero en el supuesto segun~o, aunque e• indudable el d! 

re cho a la Prima de Antigüedad, ésta debe de ser de doce y 

no de veinticuatro d!aa de salario, 

TERCERA.• La fracción III, del Sto. transitorio, re•ul 

ta contradictoria y por lo tanto inconstitucional con la 

fracción III, del artículo 162, ya que el retiro dura_~_te el 

primer año de vl¡encla de la ley, no deberC1 ¡enerar ningún 

derecho • percibir la prima, 1 el retiro en el 1e1undo año 

de vigencia, debería generar el pago de doce d{a1 de sala.-

rio y no de veinticuatro, en tanto que dentro del tercer 

año de vigencia, deberla generar ~l pago de veinticuatro y 

no de treinta y aeie d!aa de aalario. 

CUARTA.• La fracción IV,'del artículo Sto. tranaitorio 

resulta Incongruente con la expooic~n de •~tivo1 del •l••o 

artículo, ya que dicha exposición considera retroactivo al 

pago de oervicloa prestado• con anterioridad al lro. de ma• 

yo de 1970, fecha en que entró en visor la Prl~• de AntigÜ! 

dad, por lo que •• ab1urdo pen1ar que deje de haber retroai 

1 

if 
,/ 
:1 
:¡ 

I 
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tividad por aplazar a tres años el pago de la Prima de Antl 

güedad,. 

QUINTA.• La fracción V, del artículo transitorio re•• 

aulta contradictoria con la fracción III, del artículo 162 

eneotudio¡ en virtud de que no existe ninguna obllgación de 

pago por parte del patrón durante el prlmer año de vigencia 

de la ley. 

Como oe ha visto hasta aqu!, ae trata de dos disposi·· 

cionea contrarias entre 11, ya que el artículo 162, con sua 

re1pectiva1 fracciones, nos da a entender que la antigüedad 

de un trabajador oe cuenta a partir deade al momento en que 

aata eotá 1 di1po1lctón del patrón, ea decir, la antigüedad 

efettivam•nt• ganada. 

En cambio la fracción V, del artículo Sto. transitorio 

de1virtua por completo el concepto de la antigüedad, al pr! 

tender contarla a partir de la vigenGla de la presente ley, 

por lo que exlate duda en cuanto a cual di1po1ición ae debe 

aplicar, y así tanemoo que por di1po1lción del artículo 18 

de la ley de la materia en lo,referente a la interpretación 

de las normao de trabajo dice: 

" En la interpretación de lao normaa ~. trabajo se to• 

marán en conaideración 1us finalidades aeñaladas en los ª! 

t(culoa 2do. y lro. En caoo de duda, prevalecerá 14 inter-· 
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pretación más favorable al trabajador, 11 , entonces tendrfa

mos que apllcar la fracción Ill, del artículo 162, por ser: 

la más favorable para el trabajador. 

Por su parte, el artículo 17, de la misma ley, nos ha• 

bla de loa elementos supletorios para la interpretación de 

las normas laborales, el cual establece que: 

11 A falta de dispolición' expresa en la Constitución, -

en esta Ley o en su Reglamento, o en los Tratados a que se 

refiere el artículo 6to. se tomarán en consideración sua •• 

di1po1icione1 que ragulen ca101 semejantes, loa Principios· 

Generales del Derecho, loa Principios Generales de Ju1tlcia 

Social quo derivan del artículo 123 de la Conatituci_ón, la -

Jurilprudencia, la Cootumbre y la Equidad. 11 

Vi1ta1 la1 anteriore1 di1poaicione1 y conforme a la 

Juotlcia Social inoplradora del artículo 123, y conforma al 

principio de que en ca10 de duda debe estar•• a 101 máo fa• 

vorable para el trabajador, conaidero que •• correcta y 

aplicable la parte final de la fracción V, del artículo Sto. 

transitorio de la ley, por con1iderar que la antl1ü1dad d•

be computarn pora efecto• de pago ~e la .P.rima de Antl1ü1° .. 

'dad, e1 la qua corro a partir del~ vigencio de cote dere•• 

cho, 

De igual manera la• tr11 primera• fraccione• dol arti~ 
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culo transitorio, consideran la antigüedad desde que el tra 

bajador está a disposic16n del patr6n, ya que habla de una 

antigüedad ganada con anterioridad al lro. de mayo de 1970, 

y la fracci6n IV, del mismo precepto señala que a partir de 

1973, la antigüedad que se pagará es la correspondiente a • 

doce dta1 de salario por cada año de servicios prestados, • 

raz6n por la cual se encuentra en contradicción con la par

te final del mismo artículo Sto. transitorio, que dice a •• 

partir de la vigencia de esta ley los trabajadores no ti•·· 

nen ninguna antigüedad ganada. 

Ahora bien, lo cierto e1 que el artículo Sto • transi• 

torio de la Ley Federal del Trabajo, ya no tiene raz6n de • 

estar vigente¡ en virtud de que 101 término• que establece 

ya transcurrieron, tal y como lo manifiesta el Profesor J~ 

1é Dávalos cuando dice: 

" Con respecto al problema que anteriormente se había 

auscitado relativo a 101 requi1ito1 de pago de la Prima de 

Antigüedad al entrar en vigor la Ley de 1970, y que 1e der! 

vaba de lo di1pue1to por el artículo Sto. Transitorio de la 

misma Ley, dicho problema es actualmente intrascendente ya 

que los término• señalados por el citado artículo han tran! 

currido en exceso, y en virtud de ello todo lo referente a 

la Prima de Antigüedad y au pago', deberá apeaarse a lo di&· 

puesto por el artículo 162 de la Ley. " (5) 

(5) Joaé Dávalos. Opus Cita. Pál. 244. 
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Esta situación es contemplada en la fracción IV, del • 

artículo Sto. transitorio, por lo que los casos eatableci•• 

dos en la fracción V, del mismo precepto quedaron tambíen • 

sin efecto, 

La verdad sea dicha sin ofender a nadie, pero la crea· 

ción del artículo Sto •. Transitorio de la Nueva Ley Federal 

del Trabajo, no puede recibir. otro calificativo mejor, que 

el 1efialado por el Haeatro N~1tor de Buen L. de tt earieatu· 

rezco " (6), ya que vino a de1truir en esencia el artículo 

162, y en vez de aclararlo vino a crear mayor confu1ión. 

Si 1e pretendía dar una compenoaeión a 101 trabajado•• 

rea que ya eatuvieaen laborando con anterioridad al lro. de 

mayo de 1970, fecha en que aurg(o 11 Prima de Antigüedad, • 

no había neceaidad de condicionar y complicar dicha compen• 

1ación anteponiendo término• para hacerse acreedor a dicha 

compenaación, aino que hubiera ba1t1do con otorgar máa díaa 

de percepción cuando la antigüedad de· un trabajador fuera• 

mayor que la de otro, claro, me eatoy refiriendo a la anti• 

güedad anterior al lro. de m~yo de 1970, por ejemplo:. 

l •• Trabajador•• que tengan úna antiaüedad menor de •• 

·diez año1 anterior al lro. de mayo de 1970, 1e le1 compen•! 

(6) Néator de Buen L.Opúa Cita. Páa. 321. 
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rá con doce díao de salarlo. 

2.- Trabajadores que tengan una antigüedad mayor de -

diez pero menor de veinte años, se les compensará con vein

ticuatro días de salarlo; y 

3.- Trabajadores que tengan una antigüedad mayor a 

veinte anoa de servicios, se les compensará con treinta 

sela días de oalarlo. 

Al reapecto el Maestro Alberto Trueba Urblna comenta -

que: 

" Exlate evidente antlmonia en las fraccione• I y III, 

del artículo 162, con la fracción V, del artículo Sto. tra~ 

aitorio, en virtud de qua las fraccion~s I y III, del artÍ• 

culo 162, eatablecen la prima de antigüedad por el tiempo -

tranacurrido desde que se obtuvo el empleo; en tonto que la 

fracción V, del Sto. tronsltorio computa la antisüedad a 

partir de la vigencio de la Ley, o sea, doade el lro. de m! 

yo de 1970. " (7) 

Hasta ahí estoy de acuerdo con el Licenciado Alberto • 

Trueba Urbina, pero con la conclu1ión que da no lo 11toy, • 

porque dice que como ae trata d~ dos diapoaicione• contra-· 

rias, Lndependientomonte de que. el artículo tranaitorio de! 

(7) Trueba Urbina Alberto.·opua Cita. Pág. 31S. 
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.virtua el concepto de antigüedad, deben aplicarse 111 frac• 

clone• I y III, del artículo 162, que ion la• más favor•-·· 

bles al trabajador, y que de acuerdo con 101 prlneleipio1 • 

del artículo 123 Constitucional y lo dispuesto en el art!c~ 

lo 18, de la Ley Federal del Trabajo ya comentado con ante• 

rloridad, esta• son la1 que deben aplicarse, lo cual quiere 

decir que se eatá dando efecto retroactivo a la Prima de Aa 

tigüedad, e• decir que eotá obrando sobre el pasado. 

Lo 1eñalado en renglone1 anteriores es apoyado por •l 

Licenciado Francioco Ramíre• Fon1eca cuando expraoa que: 

" Pagar la prima de antiaüedad por un periodo anterior, 

en el que era de1conocida la in1titucidn, 11 darle •.la ley 

.. pl1cación 1obre el puado¡ •• decir, efecto retroactivo, -

decir lo contrario reaulta inaootenible. " (8) 

Por lo que para concluir con eate punto ilu1traré la • 

forma ·an que nac• el derecho de cobrar la Prima de AntlgÜe• 

dad y la forma de p.gar la ml1ma, de conformided a lo ••ta• 

blecido por 101 art!culoo 162 y Sto. Tianeltorio da la Lay 

Fed1ral del.Trabajo: 

(8) Raméaa Fonaeca Franclaco. Opue Cita. Páa. 135 
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5.- 'SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES QUE EM· 

PEZARON A LABORAR A PARTIR DEL lro. DE MAYO DE 1970: 

Estos trabajadores tendrán derecho a la Prima de Anti

güedad después de haber cumplido quince años de servicios, 

es decir, en el año de 1985, aalvo lo que establezcan loa • 

Contratos Colectivos de Trabajo auscritos por l•• empre1a1 

que contemplan esta prestacldn· con otras modalidade1 o ca-

rae ter !aticaa. 

Solo noa quedaría aclarar lo relacionado a que 11 el -

tiempo de 1ervicio1 •• contará por el número d• 1ño1 que d~ 

ró la relación de trabajo; o por tiempo efectivamente labo

rado. 

L• Suprema Corte de Juaticia de la Nación ha 11tablec1 

do que para computar el monto do la Prima de Anti1üedad, •• 

tomará an cuenta el tiempo laborado efectivamente por el 

trabajador, y no el número de añoa que duró la relación la• 

bora(, puet e1te t~rmino pudo haber 1ufrido interrupcionea, 

la• cualea no deben computar~•· a excepción de lao 1ufrida1 

por el aliatamiento en la Guardia Nacional y la1 derivada• 

de la maternidad da 11 mujer trabejadora,-(art{culo 44 y •• 

170, fracción VII, d• la Lay Federal del Trabajao) 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. FlJACION DE su AUTOR.- Para fijar •l • 

monto de la prima de antlaüedad·debe tomarte en con1ider&•• 
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ción el tiempo que realmente el trabajador prest6 servicios 

a la parte demandaday no el número de años que duró la rel! 

ción laboral; porque la Ley Federal del Trabajo, al señalar 

en la fracción l, del art(culo 162, la• regla• para fijar • 

el monto o importe de la prima de antigüedad, ae refiere a 

año• de 1orvlclo1 pre1tado1, ea decir, a años efectivamente 

laborado• en 1u integridad y no e los que tuvo de duración 

la relación laboral entre las partea,térmlno éste que, al -

tuvo lnterrupclone1 lógicamente no deben computarse, (9) 

(9) José D'valo1, Opu1 Citar Pi1. 246. 
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6. 0 DEL PROBLEMA DE LA RETROACTIVIDAD E IRRETROACTIVIDAD DE 

LA LEY EN LA PRIMA DE ANTIGUEDAD : 

Para iniciar e1te eatuido comenzaré por analizar el ar 
tículo 14 Constituclonal, el cual nos habla de la Irretroa~ 

t1vldad de la Ley. 

Como todoo 1abemo1 dicho .artículo consagra una Garan•• 

tía Indivldual de Segurldad Jurídica, la cual oe pronuncla 

en 101 1l1ulente1 térmlnoo: 

tt A nlnauna lay 1e dará efecto retroactlvo en perjul

clo de peraona alguna. tt 

Al lnt1rpretar dlcha dl1po1lclón conotltuclonal ·surge 

lnmedlatament• eota preaunta: 

¿ Cuándo una ley eo retroactlva y, por ende, cuándo•• 

lnconotltuclonel por cauoar un perjulclo (defto, efectaclón 

leolón, etc,) • una peroone.? 

El problema de la retroactlvldad leaal •• conoce ta••• 

blán co•o tt Confllcto de Ley~• en el Tlempo "• •• decir, 

que •• traduce en le cueotlón con1l1tent•-•n d1ter•lnar, en 

pr•••ncl• de doo leyee, una entlaüa que •• oupona daroaada 

o abroaada, y otr• nueva o vl11nte, actual, 

¿ Cuál de lao doo daba r•alr a un hecho, acto, fanó•a• 
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no, estado, eltuación, etc. 1 

En otras palabras, la retroactlvldad lmporta por nece• 

1ldad lóglca eata otra cue1tlón, la 1upervlvencla de la ley 

derogada o abrogada para regular la materla sobre la que la 

ley nueva o vlgante pretende operar. 

Por anda aeta d1farencla hacla al pa1ado de una Ley a~ 

tual, no an todo ca10 01tant1 como apllcación legal r1troa~ 

tlva, 1lno 1010 cuando 11 ellmlna dlcha 1uparvlvancla de la 

norma jur!dlca qua deba 11gulr con1arvando 1u valldaz ragu· 

ladora an datarmlnada1 hlpóte1l1 concreta1, no ob1tante 1u 

derogaclón o abrogación¡ o en 1u au1encla de una norma poi! 

t\~a antarlor, cuando •• altera un a1tado jur!dlco pr11xl! 

tente. 

En otra• palabra•, una lay 11rá ratroactlva cuando aa 

apllque a un hecho r1all1ado durante 1u vlgencla, para CU•• 

yo ca10 1xámen de ju1tlflcac1on tenia que recurrlr1e al ac• 

to ~u1 11 dló orl1an, el cual le 1upone tuvo verlf lcatlvo • 

bajo el lmp1rlo de una ley anterlor. 

Por el contrarlo un• ley no 1erá ratroactlva cuando 11 

apllque a una hacho reallaado durante •u vlgencla, para cu• 

ya ju1tlflcaclón o no juttlflcaclón no 11 tenia que acudlr 

al acto 1enerador c1labrado bajó el lmperlo de uan norm1 •· 

aboll~a, tlno que puede le anallaado lndependlentemente de 

1u cauta jurídica. 
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11 Para que una ley 1ea retroactiva, 1e requLere que •• 

obre sobre el pasado y que lesione derechos adqulrldo1 bajo 

el amparo de leye9 anteriores y •sta Última circunatancia • 

es esencial, " (10) 

Al establecer el artículo 14 Constitucional como &••• 

rantía del individuo, que a ninguna ley se dará efecto re•• 

troactlvo en perjuicio de persona alguna, no debe entender• 

se que la prohibición ae refiere Únicamente al lesi1lador • 

por el acto de expedir La ley, aino que también correaponde 

a la autoridad que haca la aplicación de ella a un caao da• 

terminado, porque aa! permitan interpretarlo loa concepto• 

miamos de la diapoaición conat!tuc!onal que ae comenta, ya 

que al igual qua la primera de eaaa aútor!dadaa puede impri 

mir retroactividad al ordenamiento mismo, haciendo qua modi 

fique o afecte darachoa adquirido• con anterioridad, la te• 

aunda al aplicarlo haca que ae produzca el afecto prohibido. 

Podamoa aaregar también que para qua la aplicación r! 

troactiva de una lay implique la contravención a la caran•• 

t!a individual relativa, ea ~1ne1ter que loa afectoa da ra• 

troacción originan un perjulclo peraonal, por lo conaiauia! 

te, Interpretando A Contratio Senau el pilmar párrafo da! • 

precepto que noa ocupa, la prohtblctón en él contanlda no • 

comprende loa caaoa en que la aplicación retroactiva da una 

(10) Apendice al Tomo CXVtII, Taat,,1 921 y 162 de la compila 
ctón 1917 • 1965 y Taala 160 del Apendlca 1975. Hata•~ 
ria General. 
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ley no produzca ningún agravio o perjuicio a ninguna pcrso. 

na. Asi lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia de • 

la Nación en una Tesis que indica: 

" La retroactividad existe cuando una disposición vue! 

ve al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocu-

rrida1 ante• de 1u vigencia retro·obrando en relación a las 

condicione• jurídica• que antes no fueron comprendidas en • 

la nueva dispo1ición. Ahora bien, la constitución General • 

de la República con1agra el Principio de la Retroactividad 

que cau1e perjuicio a alguna peroona, de donde 01 deducible 

la afirmación contraria, de que p~ede aaroe afecto• retro•! 

tivoa .• la ley 1i a1ta no causa perjuicio, como 1ucede fr•· 

cuentamente tratándo1e de leye1 proce1ale1 o de carácter ·P!. 

nal, •••.que 11 e1tabla1ca procedimiento• o racur101 o que 

haaan má1 f avorabla la condición da 101 indieado1 o r101 de 

algún delito, ya por elevado• fine1 1ocial11 o por propoai· 

to1 de humanitari1mo. " (ll) 

El problema da la retroactividad de una ley, no •• 

1ino el problema da la aplicación de esa ley an relación al 

ti1mpo,a1 decir, el qua los hecho1 y actol jurídico• en que 

tienen origen la• aituaciones y relacione• jurídica• no pr~ 

(ll) Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXI. Pág. • 
3496. 
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transcurrir en un tiempo variable. Eato obedece a que el D! 

rocho Positivo está en una constante transformación de ·•·• 

acuerdo con la1 exigencia• de loa cambios aocialea y el pr~ 

1re10 en general. 

El hablar de aplicación de una ley en relación al ti•! 

po, ,implica la aparición de do• principios totalmente opu•! 

toa: 

" Retroactividad de la Ley e Irretroactividad de ta 

mi•m&. 11 

El primero de elloa 10 baaa en el hecho de que una ley 

ae dicte en araa de un inter'• ~eneral, e1 decir, qde la •• 

ley nueva 1ea mát juata y mejor que la anterior. 

El aeaundo podrlamo1 expl,carlo de la 1l1uient1 manera:" 

'Laa l•Y•• no exi1ten sino deade que•• proaulaan, 1 • 

no pueden tener efecto haata qua exiatan. De ahí que el la• 

tado eatable&ca una ley para qua aea obedecida y •• evid1n• 

te que no puede aar obedecid~ una ley inexlatente, da otro 

modo une idea contraria crearla uri eatado,de ln•eaurlded en 

101 derecho• 1dq~irldo1, lndudablewente perjudlctal para t! 

do mundo, en la que nlnauna altuacl&n jurídica o acto jurC· 

dico podría conaldorarae firme ti el 1ujeto ·d• ••• der1cho 

eatuviera indefinidamente expue1to 1 que medlante el camblo 
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de una ley, '•ta vinie•e a alterar o declarar nulos dicho•~ 
derecho•. 

De esto• doa princlp!os el que goza de mayor preponde· 

rancia e• el de la lrretroactividad de la Ley. 

En común el hecho de que no e• posible que esté en vi• 

gencia una ley lnexi1tente, por tanto dicha ley no puede •! 

&ir hechoa o actos anteriores a us promulgación. 

Con relaclón a eeto, l• Doct~¡na Moderna oeñala que •• 

la1 leyea deben ier dividida• en tre1 ¡rupoa: 

a) Leyes Retroactlvaa; 

b) Leyes de Aplicación lnmediat~; 

e) Layea de Aplicación Diferida. 

Son Lere1 de Aplicación letroactiva.• Aquella• que •e 

vuelven aobre loa 1fecto1 ya cumplldoa bajo al Imperio de la 

ley ant~rlor. 

Son Leye1 de Aplicación Inmediata,. Aquella• que ri·• 

aen 101 efectos po1terlore• a au aanclón, Inclusive aque••· 

1101 derivado• de una relación jurldlca llevada a efecto •• 

con anterioridad¡ y 

Son Leye1 de Aplicación Diferida.• L~1 que rlgsn 101•·. 

mente para laa relacione• jur!dlcaa con1ticuida1 con poate• 

rlorldad a la promul¡acl&n de dl~h& ley, dejando aa! que •• 

los efectos de lao relaclone1 jurídica• ant1rlor11 •• rijan 
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por la lay antarlor. 

EL Dr.Harlo de la Cueva en 1u obra tltulada " El Nuevo 

Derecho Hexlcano del Trabajo "• hace referencla a una ajee! 

torla de le Suprema Corte de Juotlcle de la Naclón, al da•• 

clrno1 que: 

" Apoyando•• en la1 idea• de Paul Roubler, llaaó a la 

conclu1lón da qua la• laya• ion da apllcaclón lnmedlata, 

por lo qua rlaan todoa loa afactoa de 101 acto• jur!dlco1 • 

qua •• produacan a partlr da 1u vlaancla; una lay •• retro. 

actlva, ha dlcho la Corta, 11 raar••• al pa1ado para juaa•r 

la con1tltuclón o axtlnclón de una 1ltuaclón jur(dlca o P•• 

ra da1trulr loa afecto• jur!dlco1 qua ya •• hubl11an_produ• 

cldo, paro no lo •• 11 a1tatuye para el futuro, ya la aati~ 

ción da la relación ai1aa, o bien la lmpo1lbilidad de qua • 

produaca datarainado1 afacto1. 

La Cuarta Sala vl1luabró la1 tran1foraaclona1 qua ••t! 

ba operando al Derecho del Trabajo y pu10 da relieve qua al 

nuevo a1tatuto había quebrado aucho1 da 101 do1aa1 tradici! 

nala1 del Derecho Clvll: Roubl1r e1avare, aftadid al tribu•• 

nal, qua en el aundo da 101 contrato1, daba aplicar•• una • 

real• diferente, cuyo principio puade.anunci•r•• diciendo. 

qua la autonoa'a da la voluntad en 101 contrato• •• una lay 

1uprema, intocable para toda la eternidad, lo cual lapllca 

qu1 al querer da 101 contretant•• e1 perpetuo, por lo qua • 
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nunca podrá 1er afectado por 11ye1 po1t1riore1; una ar1um1~ 

taci6n coincidente con la idea romana de la propiedad quir! 

taria, que abooluti&a el poder de la voluntad. Pues bien, ~ 

dijo la Corte, 1in tratar de diocutir el valor del princi·" 

plo de la autonomía de la voluntad en 11 Derecho Civil, d•· 

be decir•• que en el Derecho del Trabajo la real• e1 a la • 

inver11, e1to e1 que, trabejadore1 y patrona• deban ajuot•! 

1e a 101 principio• da eotricto orden Pdblico contenido1 en 

el artículo 123 J ley•• reglemnetariee. " (12) 

En con1ecuencia pue1, debemo1 conoiderar qu en el D•r! 

cho del Trabajo, tal principio de la autonomía d• la volun• 

tad a quedado atrá1, ee decir, que aquel pradominio que t•• 

nía a finea del 1i1lo pa1ado y principio• da aete en mate~

ria del trabajo, a paeado a la hi1toria y que ahora con la 

· promul1aci6n de la Nueva Ley Federel del Trabajo de 1970, • 

cuya 111ncia netamente proteccioniata da la claoa trabaj•di 

ra, he in1titucionali1ado una 1eri• de prerro1ativa1 en fa• 

vor del obrero que indudablemente ae han convertido en lo•• 

1ro1 y triunfo• po1t1riore1 a una etapa de privacione1 y ·~ 

friaiento1 para dicha cla11 trabajadore. 

A1! pue1, tal y como lo aeftala le Suprema Corte de Ju! 

ticia de la Naci6n, el p~inclplo de la aut~noa!a de la vo~-

(12) De la Cue~a Mario. Opua Cita.Pá¡. 149. 
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luntad no tiana ya apl1cac16n •n al Derecho del Trabajo. 

Da ah{ qua ahora la ralaci6n da trabajo tanga qua tu• 

jetare• ya no a la forma ~n qua •• haya pactado, tino ~on•• 

forma • 101 lin•••i•ntoa qua aarca la lay, al decir, qua la 

celebración da un contrato d• trabajo, para qua 1urta 1u1 • 

afacto1 •• naca1ario qua reune loa raquia1to1 praviaaanta • 

a1tablacido1 por la lay, da lo contrario.dicho contrato no 

aará válido ni tendrá afecto• para ninguna de la1 partea •• 

contratanta1. 

Ahora bian, •• nace1ario toaar en cuenta taabién qua • 

la lay tiene 1u principal fuente en 101 contrato1, ya 1aan 

Individual•• o Colactivo1, ya qua propiaaenta lo qua. la lay 

haca no •• aino recopilar lo aáa iaportanta da dichoa pee•• 

to1 o convanlo1 y lo aatatuya para au aplicaci6n an una fot 

•• 1anaral, •• decir, ya no 1olaaanta • aquello• qua ri1•n 

au ralaci6n da trabajo ••dienta la calabr•cióa da un contr! 

to da trabajo, alno taabién para todo• aqualloa qua a4n y • 

cuando aatán pra1taado un trabajo paraonal aubordiaado, no 

lo aatán haciando·.bajo la calabraci6n da ua contrato da tr! 

bajo qua ra1laaanta an una foraa praciaa la praataci6n dal• 

aarvicio. 

Para aato al Dr. Mario da la Cueva noa dlca qua: 

" la ·1ndiapan1abla entandar la id•• nueva an función • 

da otro prlnclplo del Daracho del Trabajo: la lay no puada 
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abatir laa condiclon11 de trabajo ya axi1tant11 en la lndu~ 

tria, en laa Eapr11a1 o en la1 !1tablectalento1, pero 11 •• 

aa!, no por virtud del principio de lrratroactividad de laa 

leyea, •ino porqua deavlrturfa au natural••• al lo hiciera, 

que •• un luchar lncaeanta para 1up1rar la1 condlcionaa da 

trabajo 1 da vida da 101 hoabraa. " (13) 

Con ralaclÓn a ••t• aiaao problaaa de la latroactivi·· 

dad da la Lay, •l Maaatro lafaal lojina Vill•a•• no• dice: 

" La Lay tandr' aeta car,cter cuando viene a da1cono•• 

car, violar o an alauna foraa a r11trln1ir la1 conaacuen~--

cla1 jur(dica1 qua •• actualiaaron an favor da una par1ona 

datarainada, 1 an ralacidn con la lay antiaüa, 1laapr• y •• 

cuando ••t• aodif icacidn ••• en parjulc~o da alauian. " 

(14) 

Propiaaant• al citado ••••tro plantea al probl••• da -

la 1l1u•int• aanara: 

a) La 1ltuaclón jur(dlca abjato da 11tudlo (hacho, ac• 

to o a1tado jur!dlco, derecho u. obllaacldn da qua •• trata) 

nació 1 produjo todo• 1u1 efecto• bajo la vla•ncla da la •• 

lay anterior. 

(13) 
(14) 

~. la Cueva Mario. Opua Clta. ''•· 150. 
Rojln• Villas•• lafael. Coapendlo de Derecho Clvll. •• 
Tomo l. Edlt. Porrúa. 1971.P'•· 49. 
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En esta hip6te1l1 no ha7 duda re1pecto de la aplica••• 

ción exclu1iva de dicha lay antigüa. 

b) La 1ituaclón jurídica que 11 juaaa nació bajo la v! 

1encia de la nueva ley y produjo todo1 1u1 1facto1, también 

eo evidente que 1010 aeta 11rá la aplicable. 

c) Le ettuación jurídica nació bajo la vigencia de la 

lay anterior, pero continuó produciendo 1u1 af1cto1 al en•• 

trar en visor la nueva lay. 

!n 11ta hipót11l1, 11 an donde eurga realmente el pro• 

blema ralativo a determinar ei la ley anti¡üa debe r11ular 

101 1facto1 que •• 1ia1n caueando cuando ya no 11té en vi•• 

1or, por la raaón de que la eituación jurCdica r11p1~tiva • 

nació do ou vl11ncia, o bien, 11 la nueva lay dabe r11ular 

dlhot afecto• debido a qua ee actuellaaron cuando eete ya • 

hab{a entrado en vl1or. 

Por con1l1ul1nt1, el problaaa de la· retroactlvlded de 

la lar ee pre11ntará 1010 para laa 1lt~aclona1 jur{dicae de 

tracto 1uc111Yo o .. en cureo, ,,1 momento da antrar e realr la 

ley nueva. 

El artículo 14 Conetituctonel noa dlca que: 

" A nln1una ley ea dará •facto retroactivo an perjul•• 

cio de pareona alauna. "; pero hay que ver haete·que punto 

tal dt1po1lclón con1tltuclonal •• de conelderectón abeoluta, 
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e1 decir, que flexibilld1d podría taner en un momento dado. 

EL Licenciado Edu1rdo García Haynez no1 plantea el pr~ 

blema de manera di1tint1: 

Primero •• ¿ Qué deba entender•• por aplicación re···· 

troactiva de la lay 1 

S11undo.• ¿ En que ca101 debe apllcar1e ~etroactlva•• 

menta 1 

Tal planteamiento lo r11u1lve d• la 1lauient1 forma: 

" Una le1 e1 retro1ctiva11ent~ aplicada cuando 1upri11e 

o modifica tao con1ecuencia1 jur(dlcaa de un hecho ocurrido 

bajo et imperio da ta ley an~erlor¡ la.po1lbllidad de una • 

apllcacidn retroactiva implica por con1iauiente, la 1ub1i1• 

tencla o perduracidn da 101 deber•• y derecho• derivedo1 da 

ta real~aacidn del aupu11to da la ley precedente. 

Si· tala• d1b1r11 1 derecho• •• han extinguido en 1u t? 

talidad duranta la vi11ncla de la primera norma, 'ª no ea • 

po1ibla que la nueva 101 1upri11a o modifique. " (lS) 

A1! la1 co1a1 1 t1nemo1 que tal di1po1lción no ea tan • 

inflexible como 11 pi1n1a, ya que une l•J.•• podrá aplicar• 

r1troactiv1ment1 1le11pre y cuando no perjudique a una par•? 

(15) Garc!a ltaynei Edue.rdo. Introducción al Eotudio del De· 
recho. Edit. Porrúa. 1979. Pa¡. 399. 
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na, o blen, la mlama loy permlta 111 ,pl!cación retroactiva. 

Volviendo con Roublor, 41t1 noo dico que: 

" La1 norm11 legales tienen efecto retroactivo cuando 

oe oplican a: 

a) Hochoo con1umado1 bojo el lmperio do una ley ante• 

rlor. (Facta Proctorlta) 

b) Sltuaclonao jur!dt.caa en curso, por lo qua toca a • 

101 ofoctoa r1all1ado1 antoo do 11 lniclaclón de la vla•n•• 

ele do la nueva ley. (Facta Pondontla) 

Si lo nueva ley ae aplica a la1 con11cuencl11 ••n no 

reali&adao de un hecho ocurrido bajo el mandato o lmp·erlo • 

de la procedente, no tiene efecto retroactivo, alno inmodl! 

to. 

e) En lo que r11p1cta a 101 hochoa futuroa (Focta F! 

turo), ea evidente que la ley nunco p~edo 11r retroactivo." 

(16) 

Similar a la teorío da loubler, lo •• la 101t1nlda por 

Karcol Planto!. qulan 11ftala que: · 

" La1 leJ•• aon rotroactlvaa cuando 'vuelvan oobro el 

(16) ld••· .... 393 
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pa1ado, 1ea para apreciar 111 condlclone1 de legalidad~ •• 

un acto, 1ea para modlflcar o 1uprlmlr 101 1fecto1 ya reali 

zado1 de un derecho. Fuera de 11to1 c1101 no h1y Retroactl• 

vldad y la ley puede modlflcar 101 efecto• futuros de he••• 

choe o de acto1 lnclueo anterLore1, 1ln 1er retroactiva •. " 

(l7) 

Aplicando todo lo ant1rlor a la Prima de Antigüedad 

t1n1mo1 que 11ta 11 una inetitución Jurídica del Derecho 

del Trabajo, que nace a partir de la vigencia de la Nueva • 

Lay Federal del Trabajo¡ 11 decir, a partir del lro. de ma• 

yo de 1970, ya qua aeta praeteci6rt nunca anta• habla 1xi1t! 

do en la ley, inclueiva en la Ley da 1931, no 1xti1t1 anta• 

cadente alauno qua tuviera ralaci6n directa con la Prima·da 

.··Antiailedad, tal y como lo deauutra la l11ui1nta jurhpru•• 

d1ncia. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. NO LA ESTAILECIO LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO DE 1931.• Si la relaci6n da trabajo entre patrón y 

trabajador concluy6 anta• del lro. d• mayo de 1970, facha • 

en la que entró en vigor la Nueva Ley Federal del Trabajo, 

careceran de derecho 101 trabajador•• para exigir al pago • 

de prima de antigüedad, por 1er ~eta una praetaci6n nuava, 

creada por 11 ordenamiento que actualmente 11 encuentre vi• 

(17) Id1m. Pág. 394. 
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gente, el cual no e1 aplicable a hecho1 1ucedidos bajo la -

vigencia de la Ley Federal del Trabajo de 1931. " (18) 

De tal manera que al ser aplicada y estatuida por la -

Ley de 1970, logicamente vino a crear un derecho nuevo para 

los trabajador••· 

Ahora bien la ley en un momanto dado creó ese derecho, 

pero no reglamentó en forma debida su aplicación 1ino qua -

Únicamente •• concretó a 1añalar en su fracción III, qua: 

" La ptima da anti&Ü•dad •• pagari • 101 trabajadora• 

qui •• 11paran voluntariamente de 1u empleo, 1iempr1 qua •• 

hayan cumplido quince año1 de 1arvicio1, por lo mano1. A•i· 

miamo •• P•1•r' • 101 qua •• 1aparan por cau1a ju1tlficada, . 

y aloe qua aaan 1eparado1 da 1u empleo, indapandiantamanta 

de la ju•tif icación o inju1tlficaclón dal de1pldo. " 

Paro nunca aañalo al aqualloa trabajador•• qua Ja tu•• 

Yleran qulnca aftOI de anti1üadad al momanto de la promULIA• 

clÓn de la lay, autom,ticamente ten!•n. derecho a tal praata 

clón, o bian, 11 loa quinca.~fto• da 1arvlclo1 qua•• 1afta•• 

lan como raqui1lto 1r1n a partir dal lro. da mayo da 1970. 

(18) Daracho Individual dal Trabajo. Alberto lricaño lu{a. 
Colección de Testo• Jur{dico1 Unlver1ltarlo1. Harla. • 
S.A. da C.V. 1985. Pá1. 399 
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Re aqu{ el meollo del asunto, que de alguna forma qul• 

zo 1oluclonarlo el leglalador medlante la constltuclón del 

art{culo 5to. Tranaltorlo de la Ley, al señalar la cantldad 

de días a que·ten(an derecho 101 trabajadore1 que ya e1tu•• 

vleran praatando 1u1 aarvlcoo al momento de nacer la Prlma 

de Antlaüadad, para lo cual a1tablecló que aquello• traba]! 

dore1 qua tuvlaran una antlgüedad menor de dlez años y ae • 

retlraran dentro del año 1lgulente a la vlgencla de la ley, 

tendrán derecho a qua aa lea paguen doce d(a1 de 1alarlo; ·• 

101 qua tuvlaran una antlgüedad mayor de dlez y·menor de •• 

valnta añoo, y qua •• ratlraran dentro da 101 do1 añoo al·• 

1ul1nta1 a la facha an qua entró an vlgor la loy, tendrían 

derecho al paao da valnticuatro d[a1 da 1alarlo, 1 loa qua 

tuvlaran una antl¡üadad mtyor da valnté año1 y qua •• 1epa· 

raran dentro da 101 tra1 año1 1l1uiante1 a la facha da en•• 

trada da vl1or da la lay, 1e ~arán acraedor••-al pago da •• 

treinta y 1ai1 d{a1 do 1alarlo. 

Luego en 1u fracclón IV, 1añala qua tranacurridoa 101 

térmlno1 anterior••• •• 11t1rá a lo di1pu11to por al artÍ·· 

culo 162, da la Lay, poro en nin¡ún momento 11ñaló 1i •• •• 

eotará a lo di1pu11to por el artículo a partir da la focha 

do entrado en vigor de la ley, o bien, •l deberían conalde· 

raree todoo 101 año1 que"tuvlera el trabajador al 1arviclo 

del patrón; 11 declr, 1i 1e computará al tiempo para el pa

go de la Prima de Antigüedad a partlr de la fecho del lngr! 
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10 del trabajador a la empre•• o eetablecimiento, aún cuan• 

do e1ta haya 1ido anterior a la fecha en que entró en vige! 

cia esta pre1tación, o por Último, 1i se debe computar el • 

tiempo a partir del lro. do mayo de 1970. 

Etta la¡una da la lay ha dado origen a infinidad da -~ 

confllctoa laboralea, en loo cuales ae pretende aplicar al 

pago da la Prima de Anti¡üada~ a partir d1 una fecha ante•• 

rior a la da la vig1ncia da la Prima dt Antigüedad. 

Por lo que vuelvo a ln1l1tir que al al lagi1~ador hu•· 

biara a1ra1ado la fra1a con qua culminó la fracción V, del 

artículo Sto. Transitorio: a partir de la fecha an que en•• 

tr• en vigor uta hy., dicha realamentación hubiero ~-•do º 

••raen a un número menor da confualone1 o in~arpratacionae 

erron•••· 

!l Licanclaao Francteco Ramíra1 Fon1eca plantaa al pr~ 

blema·y-le da aoluclón da la 1i1uianta manera: 

"La Prima de ntigiladad.no ••taba pravi1ta an la ley 

da 1931. Nace como lnttltuclpn nueva en la lay de 1970, por 

lo tanto, e1tamo1 en al 1upueeto ~e la facta Futura, o 1aa, -

anta un acto jurídico qua, •in anteceden~~ leaialativo ••• 

crea una 1ituación Jurídica ab~tracta a lapareonal. Si aato 

é1 aa(, no puada o daba pa1ar1• por aftoa antarloree a la v! 

aenci• da l• lay, puet atto, quier••• o no, !aplica una ·•• 
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aplicación retroactiva. A1í pue1, el pago debe hacer•• 1n-

tonce1 a partir del lro, da mayo de 1970, fecha en que nace 

la in1titución. Lo contrario equivaldría a crear un derecho 

para el pa1ado, o mejor, dar efecto en el pa1ado, a un d•r! 

cho nuevo. " (19) 

En mi parecer, tal criterio 1u1tantado por el Licenci! 

do Franci1co Ramírez Fon1eca, •• encuentra bien fundado --

pu11to que como lo 11ñalá en página• anterLor11, la1 l1ye1 

no 1xi1ten ha1ta en tanto 11t11 no 1e1n. promu11ada1, y no -

puedan 1urtir 1ua afacto1 h11ta que no 11 apliquen. 

Con1ecuentemant1 la Prima da Anti1üad1d no debe 1er -

aplicada, o má1 bian, no e1 afectiva, 1Lno a partir del 

lro. da mayo da 1970. 

Pretender qua 11 aplique con anterioridad a la facha • 

da 1u 1Úr1imianto, •• darle afecto retroactivo a la ley, •! 
tuación que 11 pre1enta claramente en el ca10 de la frac••• 

ción V, del artículo 162, da la Lay Federal del Trabajo, •• 

cuando al fallecer al trabajador 11 la deberá pa1ar a 1u1 -

benef iciario1 el importe de la Prima da Anti1ü1d1d d11de •l 

inicio del trabajador en al empre•• o eatablecimiento, 1in 

importar que esta pre1tación haya brotado _jurídicamente el 

lro. de mayo de 1970, facha a p~rtir de la cual empezará a 

(19) Ramírez Fon1eca Franci1co. Opus Cita. Pág. 61. 
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a 1urtlr su1 efecto1. 

Con1idero que todo e1to 1e debe a la falta de claridad 

en la redacci6n de 101 artículo 162 y Sto. Tran1itorio de • 

la Hueva Ley Federal del Trabajo, toda vei que de haber1e • 

eapecificado literalmente que 11 pago de la Prima da Anti•• 

güedad era afectivo a partir de la fecha de entrada en vi•• 

1or de la mi1ma, 11to hubier~ limitado cuando meno1 un poco 

la proliferación de conflicto• laboral•• an torno a a1te •• 

concepto. 

Por lo que ~n mi parecer, hubiera 1ido prafarlble qua 

1e aatlpulara que la Prlma da Antigüedad 1e deber!a paaar a 

todo• 101 trabajadora• en ba1e a 1u 1alario raal y tomando 

en cuanta al tiempo proporcional laborado a partlr jal lro. 

de •ayo de 1970, y no combinar el paao de la al••• partlan• 

do en uno• caao• daade la facha de ln1re10 del trabajador a 

la aapra•• y otro• • partlr da la vlaancla da eata praat••• 

clón, lo qua vlno • traer al problema da latroactlvldad • 

lrratroactlvldad da 1• Lay an la Prlaa da A•tlaüadad. 

&l 1uatantanta. 
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" La equidad con1tltu1e un •• 

•odo de lnterpretaci6n de • 

la1 laye1, a1( como de loa 

pacto•. 11 

Declo. 
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e o H e L u s I o N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

, PRIMERA.• Uno de 101 ob}etlvoa prlnclpal•• del Dere•• 

cho del Trabajo, 11 tutelar 101 derecho• de lo• trabajado-

re1, en virtud de qua ton e1to1 101 generador•• de la rlqu! 

za nacional y petronal, por lo que 11t1 debe 1er edecuado -

a la realldad eocial lmperante, para que de e1te forma 11 -

el••• trabajadora perclba 101 beneflclo1 qua reporta aeta -

nu11v1 pr11tac1ón rallindtcatoria denominada Prima da Anti• 

1a1dad. 

SEGUNDA.· La Prima da Antigüedad 11 une Inttitución •• 

del D1r1cho Laboral que naca bajo el amparo de la Nueva Ley 

Federal dal Trabajo de 1970, au1picia~a por la1 conqui1ta1 

de 101 trabajador11, qua mediante la celebración da Contra• 

toa Col1ctivo1 da Trabajo, e1tablecl1rón la obli1aclón para 

al patrón y el derecho para 11101 del pa10 da una pre1ta••• 

ción en ba1e a au antlaaedad, ml1ma que vino a ln1titucion! 

ll1ar11 pira 1ar1ntl1ar tal derecho a todd1 aquello• tr1b&• 

jador11 qua no •• encuentren beJo al empero da un •:contrito 

Colactlvo da Tr1bejo. 
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TERCERA.• A tr1vé1 de 11 Prima de AntlgUedad como In! 

tituclón jurídica en la ley, ae ha venido 1 reconoc•r y I! 

rantl••r un derecho que haata hace algunos aftoa hab(a perm! 

necldo en la obacuridad para todos aquello• aer•• humanos • 

que ob1tentan el carácter de trabajador, y que ae consumen 

en favor del patrón, 

No •• el no a partir dal lro. de mayo de 1970, que la 

cla1• trabajadora ha empezado a obtener parte de la ramune• 

ración que le pertenece por la preataclón de auo aervlcioa. 

CUARTA.• La Prlma de Antl¡üedad e1 un premio concedido 

al trabajador por 1u1 11rvlclo1 pre•tadoa, pero eata-no •• 

una Gratificación, porque la Gratlf icación se otoraa a cri· 

terio del patrón, en tento que la Prima de Antl1üadad dabe 

pa1er1e oblt11toriaaente al trebajador, ya qua aeC lo ••ta• 

bleca ·la Nueva Ley Federal dal Trabajo, en •u artículo. 162. 

Y ••to •• debe, a que, la Prlaa d• Anttav•d•d tiene • 

coao finalidad proporcionar ~l trabajedor una ayuda econó•! 

ca que l• peralta •olvantar 111 nece1ldad11 que •• 11 pr••• 

••nt1n al aoa1nto d• •u 1ep1raelon del tr¡~ajo. 
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QUINTA.• El pago de la Prima de Antigüedad procede en 

loa siguientes ca101: 

a) En caao de renuncia del trabajador, 1iempre y cuan• 

do éate ten¡a quince año1 de 1ervicio1, por lo meno1: 

b) En caao da 1eparaclón ju1tificada del trabajador •• 

por cau1a1 imputable• al patrón; 

c) En caao del de1pido ju1tlficado e inju1tlficado del 

trabajador, haya o no reunido 101 quince adOl•de antigüed1d; 

d) En ca10 de mu1rt1 d•l trebejador, cualquier• que •• . 

11a 1u antigüedad; 

1) En ca10 d• Incapacidad • Inhabilidad manlfl11ta del 

trabajador¡ 

f) En ca10 da terminación dal contrato colectivo d1 •• 

trabajo¡ 1 

a> En Calo de implantación de maquinaria o de procedi

mlento1 nuavo1 d1 trabajo. 
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~ La Prima de Antigüedad no e1 una Indemni&•••• 

ción, por lo que el salario que debe tomarse como baae para 

el pago de la miema, e1 el efectivamente devengado por el • 

trabajador al momento de presentarse el derecho a percibir

lo, y no el establecido por los artículos 485 y 486 de la -

Ley, 

La Prima de Anti¡ledad ·~ una pre1taci6n autónoma muy 

muy di1tlnta a la Indemnl&aclón, por lo que 11 esta no •• • 

un derecho lndemnizatorlo, 1lno reivlndlcatorio para el tr! 

bajador, la mltma daba 1er P•&•d• también, aunque no •• tr! 

te de trabajadorea de planta y en proporción al tiempo lab~ 

rado, ya que, como quedo aaantado ~n l!nea1 anteriorea, ti! 

ne como finalidad primordial, el proporcionar al trabajador 

una ayuda económica al momento da 1u retiro, como reconocl• 

miento al de11a1ta 1ufrldo duranta el tiempo qua duró la r! 

!ación laboral. 

S!PTIHA.- Con la creación del articulo Sto. franaito

rio de la Ley Federal del Trabajo, ea vinieron a lncremea~; 

tar 101 conflicto• en torno a la eplicac~fn da la Prima de 

· Antiaüedad, ya que laa r41oluclone1 dictada& por •l Poder -

Judlcial da la Faderaclón, tanto a trav41 de 101 Trlbunalea 

Coleglado1 de ,Clrculto, como d• la Suprema Corte de Ju1tl•• 
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cia de la Nación y de la• Junta1 tanto Localea como Eapeci! 

leo de Conciliación y Arbitraje sobre el miamo punto en co! 

troveraia, trajeron como consecuencia la diversidad de cri

terios ~on relación a la aplicación de la mioma, creando ·• 

a1{ una cri1i1 con la cual no solo no 11 definmpor una de. 

determinada aolución al conflicto, sino que asudizaron m'•' 

al problema, 1ituando al trabajador anta una in1e1uridad j~ 

r{dica para hacer valer aste derecho 1urgido de su antigüe

dad. 

OCTAVA.• Si •• pretendía dar una compensación •l tra

bajador con la creación dal artículo Sto, Tran1itorio da la 

Ley Federal del Trabajo, ••ta dabar{a haber 1ido redactado 

de la 1i1uienta forma: 

Artículo Sto. Tran1itorio.- Aquallo1 trabajador•• que 

tengan una antigüedad menor da diez año• con anterioridad a 

la v1gancia de aeta ley, se la1 compan1ará con al importa • 

de doce día• de 1alario, si tianan una anti1üedad mayor de 

diez, permo menor de veinte año1, •• la compen1ará con v•i! 

ticuatro día1 de 1alario, y si la antiiüadad ••mayor da ~· 

veinte año1, •• lea compan1ará con treinta y 1ei1 d!a1 de • 

1alario. 
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NOVENA,• El pago de la Prima de Antigüedad debe comp! 

tar1e a partir de la fecha de su nacimiento, 01 decir, deo• 

de et lro, de mayo de 1970, y no con anterioridad a esa fe· 

cha, porque de no 1er a1!, 1e le estaría dando a la ley una 

aplicación eobre el pasado, perjudicando a la clase empre•! 

ria!, tal y como sucede en el caao de la fracción V, del •r 
t!culo 162, de la Ley Federal del Trabajo, lo que 1lgnifica 

atentar contra lo t1tablacldo'por nuestra Carta Magna en 1u 

Artículo 14 que e1tablac1 que: 

"A ninguna ley 1e dará efecto.retroactivo an perjui•• 

clo de per1ona alguna. " 

Por lo que pacar la Prima de Antigüedad por un J•riodo 

en al que no exl1t!a, 11 darla afecto retroactivo a ta ley, 

p1rjudlcando al patrón, aunque 11 trate da una pereona mo•• 

ral, porqua donde la ley no distln1ue, uno no debe dletln•• 

gulr, y al referlr11 a persona •launa, •• 11tá dlri1i1ndo 

tanto a la• p1r1ona1 fí1lca1 como a la• moral••· 

No olvidecoe que el &erecbo del Trabajado9 •• un d•r•• 

cho de cla111, 1 no de claee: por lo que en el debe iaparar 

1l1mpre la idea de equidad entra ~at~&n '·:trabajador, J• •• 

que de lo contrario, no meracer!a la denominación de Dar••• 

cho, 1i por proteger a loa trabajador•• deaconoca loa der•• 

cho• de 101 patron••· 
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